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ORDENANZA Nº 3344/15
VISTO: La Carta  Orgánica del Municipio de Rio Grande;
el Código de Administración Financiera – Ordenanza Municipal Nº 2848/10;
la Ordenanza Municipal Nº 2522/08 de Presupuesto Participativo;
la Ordenanza Municipal Nº 2902/11; y
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario contar con una programación económica y financiera que refleje el
plan de gobierno municipal para el ejercicio financiero 2015;
que las políticas de Estado impulsadas por el Municipio de Río Grande incluyen un
conjunto de acciones destinadas a promover el bienestar social, el Desarrollo Urbano de la
ciudad, el cuidado por el Medio Ambiente, el aseguramiento de la Identidad Cultural, el
fortalecimiento de la Educación, el desarrollo de estructuras para asegurar la Salud de sus
habitantes, la protección de la Familia como núcleo social básico, en un marco de mayor
Seguridad Pública, Cooperativismo y desarrollo sustentable de la Economía Local;
que al mismo tiempo es objetivo esencial del Municipio de Río Grande ejecutar nuevas
obras de infraestructura necesarias para mejorar la calidad de vida  de la comunidad, sin
privar de continuidad a las existentes, las que seguirán su normal desarrollo, en el marco de
una política tendiente a asegurar el ordenamiento urbano de la Ciudad;
que resulta prioritario asegurar la prestación de los servicios esenciales del Municipio de
Río Grande, tendiente a la mejora continua de los mismos, profundizando asistencia a los
sectores de mayor vulnerabilidad;
que el nivel de Gastos e Inversiones corresponde a los niveles de actividad estimados y de
cobertura que debe realizar el Municipio como institución generadora de los cimientos de
la actividad económica local;
que para la formulación del Presupuesto para el Ejercicio Financiero 2015 se ha utilizado
como metodología el desarrollo de objetivos por parte de la áreas intervinientes, fortale-
ciendo el proceso de formulación, ejecución y evaluación a través del Presupuesto por
Programas, asignando recursos a estos para su ejecución efectiva durante el próximo año;
que esta técnica de planificación presupuestaria permite mostrar la proyección del plan
económico municipal previsto para el próximo ejercicio financiero;
que resulta de suma importancia una administración eficiente de los recursos económicos
que se proyectan recaudar, y una óptima utilización del capital humano que posee el
Municipio de Río Grande;
que la administración de los fondos públicos está orientada a una gestión con transparencia
de las Cuentas Públicas, salvaguardando la autonomía financiera municipal.
que la estimación realizada de Ingresos y Gastos presupuestados es razonable para alcan-
zar niveles óptimos de equilibrio fiscal para el ejercicio considerado, debiendo contemplar
potenciales variaciones que surjan como consecuencia de desequilibrios provinciales y
nacionales;
que por todo lo expuesto, resulta sumamente importante proceder al dictado del instru-
mento normativo pertinente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

TITULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Ar t. 1°) ESTÍMASE en la suma de PESOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO
MILLONES SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($ 1.378.600.430) los
recursos corrientes, de capital y fuentes financieras, destinados a atender las erogaciones
presupuestarias del Municipio de Río Grande, según el ANEXO I que forma parte inte-
grante de la presente.
Ar t. 2°)  FÍJASE en la suma de PESOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO
MILLONES SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA ($ 1.378.600.430) las
erogaciones Corrientes, de Capital, y Aplicaciones Financieras del Presupuesto de Gastos
del Municipio de Río Grande para el Ejercicio Financiero 2015, según el ANEXO II que
forma parte integrante de la presente.
Art. 3°)  Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DESTÍNASE al
FONDO SOLIDARIO DE INCENDIOS , la suma de PESOS UN MILLON ($1.000.000),
de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Nº 2005/04 y/o sus modificatorias.
Ar t. 4°) DESTÍNESE al PRESUPUESTO PARTICIPATIV O la suma de PESOS NUE-
VE MILLONES NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS ($
9.093.476), según artículo 3º de la Ordenanza Nº 2522/08.
Ar t. 5°) APRUÉBESE para la formulación, la ejecución y evaluación presupuestaria la
Metodología de Presupuesto por Programas, donde se incluyen los objetivos a alcanzar.
Art. 6º) FACÚLTASE a la Secretaría de Finanzas, para que atento a las exigencias que
imprime a la gestión presupuestaria la evolución del ciclo económico, produzca las modi-
ficaciones y actualizaciones que considere pertinente, con los límites impuestos por la
Ordenanza Nº 2848/10, a nivel de incisos presupuestarios. Ello según las pautas que
establezca el Órgano Rector del Sistema Presupuestario Municipal.
Art. 7°)  CREASE el Fondo Municipal de Contingencia Económico Financiero, constitui-
do por el 50% de los recursos de la Jurisdicción Municipal excedentes al cierre del ejercicio
2015, según su estimación vigente, los cuales no podrán superar el uno por ciento (1%) de
los recursos presupuestarios totales. El Fondo será destinado a:

1. Atemperar los efectos de las fluctuaciones de los recursos presupuestarios corrientes,
2. Contribuir a asegurar las prestaciones básicas e indelegables que el Estado  Municipal
debe garantizar a los ciudadanos riograndenses.

TITULO II
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA ADM INISTRACIÓN CENTRAL
Art. 8°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DETERMÍNESE
para la jurisdicción DEPARTAMENT O EJECUTIV O, la SUMA de PESOS MIL DOS-
CIENTOS SETENTA MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA CINCO ($ 1.270.312.395), para destinar al funcionamiento institucional del mis-
mo, que se compondrá de la siguiente manera:

Gastos en Personal  750.686.142
Bienes de Consumo  46.112.224
Servicios no personales  201.054.001
Bienes de Uso   23.871.370
Transferencias  37.628.423
Activos Financieros  1.500.000
Servicios de Deuda  48.862.208
Otros Gastos  9.093.476
Obra Pública  151.504.551
 TOTAL  1.270.312.394

Art. 9º) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a gestionar subsidios o transferen-
cias no reintegrables con organismos nacionales e internacionales para el cumplimiento de
los programas expuestos en el Anexo III.
Ar t. 10º) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a obtener  financiamiento, ya sea por
medio de empréstitos, títulos o fideicomisos, con organismos Nacionales, Internacionales
u otros Agentes del sistema Financiero Nacional e Internacional. Con el objeto de dar
cumplimiento a los objetivos de la presente, dentro de los límites establecidos en la Carta
Orgánica Municipal, debiendo remitir para su aprobación la respectiva contratación y uso
del crédito de conformidad al Art. 89º inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal.
Ar t. 11°) FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo a incrementar y readecuar las partidas
presupuestarias de ingresos y gastos que surjan de los acuerdos de pago celebrados con el
gobierno provincial, en el marco de los convenios firmados con el Fideicomiso Austral y
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional. Como así también los convenios por
aportes no reintegrables, con afectación específica, con la Provincia y/o la Nación. Dichos
incrementos y  readecuaciones deberán ser notificadas al Concejo Deliberante para su
información y control en un plazo no mayor a 10 días de emitido el acto administrativo
correspondiente.
Ar t. 12°) APRUÉBASE el Plan de Obra Pública que se detalla en el Anexo IV, y que forma
parte integrante de la presente norma.
Ar t. 13°) CENTRALÍZASE en el programa SERVICIOS DE LA DEUDA PÚBLICA
MUNICIPAL, la imputación y pago de todas las erogaciones destinadas a atender la
amortización de la deuda y sus intereses. La ejecución de la misma queda a cargo de la
Secretaría de Finanzas.
Ar t. 14°) CENTRALÍZASE en el programa OBLIGACIONES A CARGO DEL TESO-
RO, las erogaciones comunes no atribuibles a una sola jurisdicción. La ejecución de la
misma queda a cargo de la Secretaría de Finanzas.
Ar t. 15°) AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a distribuir inicialmente las sumas
expuestas en el artículo 8º de la presente Ordenanza, a fin de adecuar las mismas a los
objetivos incluidos en el detalle propuesto por dicho Departamento, por la aplicación de
metodología de presupuesto por programas.

TITULO III
PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE OTRAS JURIDICCIONES
Art. 16°) Del monto total de las erogaciones establecidas en el art. 2°), DETERMÍNESE
para las Jurisdicciones CONCEJO DELIBERANTE, TRIBUNAL  DE CUENTAS MU-
NICIPAL Y TRIBUNAL  ADMINISTRA TIV O MUNICIP AL DE FALTAS lo que repre-
senta la suma total de PESOS CIENTO OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA
Y OCHO MIL TREINTA Y CINCO ($ 108.288.035), destinados para el funcionamiento
institucional de los mismos.

Concejo Deliberante        80.782.874
Tribunal de Cuentas Municipal  17.759.238
Tribunal Administrativo de Faltas  9.745.923
TOTAL  108.288.035

Ar t. 17°) ESTABLÈCESE que el Concejo Deliberante, el Tribunal de Cuentas Municipal
y el Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, deberán remitir al Departamento Ejecu-
tivo Municipal la distribución analítica de sus créditos en el plazo de diez (10) días
posteriores a la sanción de la presente Ordenanza.

TITULO IV
PRESUPUESTO CONSOLIDADO
Art. 18°) Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, ESTÍMESE
el siguiente esquema de recursos y gastos:

I - RECURSOS 1.378.600.430
I.I CORRIENTES 1.314.249.302
Origen Municipal 265.909.897
Origen Nacional y Provincial 1.048.339.405
I.II CAPIT AL 39.351.128
I.III FUENTES FINANCIERAS 25.000.000
II - GASTOS 1.378.600.430
Ejecutivo Municipal 1.270.312.395
Concejo Deliberante 80.782.874
Tribunal de Cuentas Municipal 17.759.238
Tribunal Administrativo de Faltas 9.745.923

Art. 19°) FÍJASE la planta de personal en el total de UN MIL OCHOCIENTOS VEINTE
(1.820) cargos distribuidos de la siguiente forma:

A) Personal del D.E. (1575)
B) Personal del Juzgado de Faltas (30)
C) Personal del Tribunal de Cuentas Municipal (30)
D) Personal del Concejo Deliberante (185)
D-1) Planta Permanente
D-2) Planta Contratada
D-3) Personal de Bloque
D-4) Asesores: La cantidad de los mismos será establecido por cada Concejal en
función del tope establecido por el presidente del órgano. El monto resultante
incluirá todos los conceptos remunerativos, no remunerativos, aportes, contri-
buciones patronales y asignaciones del personal designado.

Ar t. 20º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PU BLICACION. REGISTRESE. C UMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE
2014.

BOYADJIAN
DEANES
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0001/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 100/2014 Asunto Nº 0772 /2014, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria  del día 18 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3344/15 a la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014,
referente al presupuesto año 2015.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3345/15
VISTO Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que ha sido suscripto el Convenio Marco de Cooperación de fecha 25 de noviembre de
2014, celebrado entre el Centro de Rehabilitación «Libertador» y el Municipio de Río
Grande.
que es necesario ratificar el presente, a los efectos de continuar con los trámites inherentes
al mencionado;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 3860/
2014.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio Marco de Cooperación de
fecha 25 de noviembre de 2014, acordado entre el Centro de Rehabilitación «Libertador»,
representado en este acto por el Lic. ALZÚA, Oscar Luis DNI. Nº 10.717.640 y el
Municipio de Río Grande, ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal
Nº 3860/2014.
Art. 2) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0002/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1006/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3345 a la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a Ratificar Convenio Marco de Cooperación registrado bajo el Nº 9968 celebrado entre el
Centro de Rehabilitación «Libertador» y el Municipio de Rio Grande, ratificado por Reso-
lución Municipal Nº 3860/2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3346/15
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
Considerando:
Que ha sido suscripto el Convenio Único y sus Anexos I, II y IIA de fecha 17 de noviembre de
2014, celebrado entre la Jefatura de Gabinete de Ministros Comisión Nacional de Tierras para
Hábitat Social «Padre Carlos MUGICA» y el Municipio de Río Grande;
que es necesario ratificar el presente, a los efectos de continuar con los trámites inherentes al
mencionado;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 3731/2014.

Por ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio Único y sus Anexos I, II y
IIA, celebrado entre la Jefatura de Gabinete de Ministros Comisión Nacional de Tierras
para Hábitat Social «Padre Carlos MUGICA» representada en este acto por el Arq. Héctor
Rubén PASCOLINI y el Municipio de Río Grande, ratificado en todos sus términos por la
Resolución Municipal  Nº 3731/2014.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0003/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1007/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3346 a la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a Ratificar Convenio Único y sus anexos I II y II A, registrado bajo el Nº 9943 celebrado
entre la  Comisión Nacional de Tierras para Hábitat Social «Padre Carlos MUGICA» y el
Municipio de Rio Grande, ratificado por Resolución Municipal Nº 3731/2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3347/15
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que ha sido suscripto el Convenio de fecha 01 de octubre de 2014, acordado entre la
Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego y el
Municipio de Río Grande;
que es necesario ratificar el presente, a los efectos de continuar con los trámites inherentes
al mencionado;
que el mismo fue ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal Nº 3894/
2014.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) RATIFIQUESE en todos sus términos el Convenio de fecha 01 de octubre de
2014, acordado entre la Secretaría de Desarrollo Sustentable y Ambiente de la Provincia de
Tierra del Fuego representado en este acto por el Ing. Ftal. BOYERAS, Fabián Andrés
DNI. Nº 18.611.657 «ad referéndum» de la Sra. Gobernadora y el Municipio de Río
Grande, ratificado en todos sus términos por la Resolución Municipal  Nº 3894/2014.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0004/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1015/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3347 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a Ratificar Convenio registrado bajo el Nº 9976, celebrado entre la Secretaria de Desarrollo
Sustentable y Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego y el Municipio de Rio Grande,
ratificado por Resolución Municipal Nº 3894/2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI
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ORDENANZA Nº 3348/15
VISTO:Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
la Ordenanza Municipal Nº 2709/09; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario aportar a la solución de la problemática de Transporte en Común de
Pasajeros para poder brindar mayores alternativas de movilidad al personal de las múlti-
ples plantas fabriles de nuestra ciudad sin que ello signifique una merma en la calidad del
servicio;
que  el art. 7º de la Ordenanza Municipal Nº 2709/09 establece los requerimientos que
deberán cumplimentar los titulares de esta actividad comercial, sin tener en cuenta la
posibilidad de que sean personas jurídicas las que solicitan la habilitación o bien que los
titulares no sean quienes conduzcan las unidades habilitadas;
que el art. 8º de la misma Ordenanza, establece los requisitos para ser chofer de las unidades
destinadas al transporte en común de pasajeros, por lo que, se cumplimentaría con todos
los requerimientos establecidos por todas las normas vigentes.
que es necesario modificar la Ordenanza Municipal Nº 2709/09 a fin de permitir la habili-
tación de nuevas unidades y ampliar la oferta de transporte a la Industria instalada en
nuestra ciudad.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE el art. 7º)  de la Ordenanza Municipal Nº 2709/09 el que
quedará redactado de la siguiente manera:

Art. 7º) Los titulares de esta actividad deberán cumplimentar los siguientes requisitos:
a)Ser argentino, naturalizado o extranjero con radicación definitiva.
b)Constituir domicilio legal en el Municipio de Rio Grande.
c)Ser mayores de edad o encontrarse legalmente emancipado.
d)Presentar D.N.I.
e)Presentar certificado de buena conducta expedido por la Policía Provincial.
f)Presentar comprobante de seguro.
g)Documentación del vehiculo
h)En el caso de Personas Jurídicas, copia de los estatutos sociales y de la Inscripción  en
la Inspección General de Justicia.
i)Comprobantes de inscripciones en D.G.R. y AFIP.
j)Libre Deuda Municipal.
k)Toda aquella documentación que la Autoridad de Aplicación considere necesaria.

Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0005/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1003/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3348 a la Ordenanza Municipal, sancionada por
el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente a.
Modificar el art 7º) de la Ordenanza Municipal Nº 2709/09.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3349/15
VISTO:Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de
Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que Walter Buscemi es un Cantautor nacido en Buenos Aires, pero es sin duda riogranden-
se por opción y por el amor que le tiene a esta tierra que lo vio crecer, de madre uruguaya
y padre santafesino, fueron ellos quienes en su casa del barrio CAP lo iniciaron en la
música.
Él mismo cuenta que su primera guitarra se la trajo su mamá de Buenos Aires, y que la
primera vez que cantó en público fue en el Cine Roca en la época que se hacían los
«intercolegiales», en esa ocasión representó a su querida escuela del CAP. La música que
fue alimentándolo desde pequeño obviamente era la que escuchaban sus padres, recordaba
Walter en alguna de las tantas entrevistas que le han hecho, «Mi vieja, como buena urugua-
ya, estaba muy pegada al folclore. Cantaba muchos valses viejísimos. Y mi viejo era muy
tanguero. Escuchaba las cosas de D´Arienzo en un tocadiscos. Ya en el colegio empecé a
escuchar Sui generis, Vox Dei, Manal... Teníamos una cultura musical bastante variada. Se
escuchaba de todo¨;
que Walter es el vivo representante de nuestra ciudad, en escenarios de otros puntos del
País y Latinoamérica, sus primeras presentaciones fuera de la Provincia se realizaron en
Río Gallegos, después en Pico Truncado y otros lugares de la Patagonia. En las canciones
de Walter está siempre presente, además de Río Grande y su gente, sus primeros habitan-
tes, los pueblos originarios, los Selk’nam, expresando en cada escenario que pisa que el

genocidio y etnocidio ocurrido en nuestra tierra fue el más feroz, más violento, más rápido
y letal de la historia, de esta manera difunde la verdadera historia de nuestra realidad. Y
recalca que es allí donde empieza la identidad de un pueblo;
que Walter Buscemi logró instalarse con sus canciones en el corazón de los fueguinos y
convertirse en un artista popular a base de talento, esfuerzo y mucho empeño, comenzó a
escribir las letras de las canciones, que muestra las costumbres y los paisajes fueguinos,
pero principalmente pintando de música a la ciudad de Río Grande;
que una obra que dejó huellas en el folclore de Tierra del Fuego fue «La Cantata Fueguina»,
al respecto Walter Buscemi dijo «antes de La Cantata hicimos un trabajo en Radio Nacional
que se llamó Tierra  del Fuego a Fuego» y añadió, la Cantata es una obra musical integral
que narra los cambios sociales y políticos que ocurrieron en nuestra provincia;
que en el año 2008, Walter Buscemi Impulsa el «1° Festival del Río Grande Fueguino» en
el Club San Martín de nuestra ciudad, el que este año cumplió su 7° edición de manera
ininterrumpida;
que el Festival del Río Grande Fueguino reúne a distintos artistas de nuestra ciudad y de la
Provincia toda;
que es deseo de Walter Buscemi que el Festival permanezca en el tiempo, entendiendo que
es un ámbito donde pueden manifestar y desplegar todo el talento, los músicos locales, que
en la actualidad  no tienen donde hacerlo;
que si bien es un festival importante, el mismo no cuenta con una fecha oficial, dentro del
calendario de actividades culturales de nuestro Municipio;
que debemos dejar establecido entonces, una fecha oficial dentro del calendario de activida-
des culturales de nuestro Municipio al: «Festival del Río Grande Fueguino», el que
creemos conveniente que sea el segundo sábado del mes de octubre de cada año;
Que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) ESTABLECESE en el calendario de actividades Culturales del Municipio de
Río Grande, como fecha inamovible para la realización del «FESTIVAL DEL RÍO GRAN-
DE FUEGUINO», el segundo sábado del mes de octubre de cada año.
Art. 2º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que a través del
área  Municipal que corresponda, se reglamente la presente norma, a fin de que no se
sobreponga con otras actividades del ámbito Municipal.
Ar t. 3°)  Hacer entrega de la presente norma al Sr. Walter BUSCEMI.
Art. 4º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0009/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1004/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3349 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a Establecer en el calendario de actividades Culturales del Municipio al segundo sábado de
cada mes de octubre  de cada año, realización del «FESTIVAL DEL RIO GRANDE
FUEGUINO».-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

ORDENANZA Nº 3350/15
VISTO:Las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Muni-
cipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que conforme lo expresado en el artículo 18º de la Carta Orgánica Municipal, el reclamo
por la soberanía de las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur y los espacios
marítimos e insulares correspondientes, constituye para Río Grande una causa irrenuncia-
ble e imprescriptible;
que el Municipio rinde homenaje permanente a la causa Malvinas y a sus Héroes, compro-
metiéndose a abogar por la recuperación de su soberanía en los ámbitos nacionales e
internacionales pertinentes;
que Juan Carlos Ampuero, fué un fueguino que combatió durante la recuperación de las
Islas Malvinas. Juan Carlos Ampuero, Veterano de Guerra de Malvinas nacido y criado en
nuestra ciudad, vivió hasta sus 18 años en la calle Thorne casi Bilbao , en el barrio «La
Vega», hasta que él fue convocado para cumplir con el servicio militar, siendo destinado al
Batallón de Infantería de Marina N º1, en Puerto Belgrano;
que, en ocasión de estar prestando servicios en dicho lugar, como apuntador de lanzacohe-
tes en la compañía Alfa, es embarcado en el Rompehielos «Almirante Irízar» comisionado
a «unas maniobras en el sur» tal como le fue comunicado su traslado hacia Tierra del Fuego,
para lo que sería su participación en el Conflicto del Atlántico Sur, en la recuperación de las
Islas Malvinas;
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que en la mañana del  2 de abril de 1982, Ampuero baja en helicóptero a las Islas Malvinas
las  6 de la mañana, junto al contingente que iba como apoyo del grupo del Capitán
Giachino, en la ejecución de la «Operación Rosario». En dicha oportunidad, su tarea
consistió en realizar el  rastrillaje en la ciudad en busca de francotiradores, y luego hacerse
cargo de los prisioneros ingleses hasta que fueran destinados a Inglaterra. El mismo 2 de
abril es trasladado a Río Grande, a la estancia María Behety, donde funcionaba el Batallón
de Infantería de Marina Nº 5,  para custodia del puente y de los pozos petroleros;
que el mismo Ampuero recordó, en una entrevista radial, su desempeño en Malvinas como
una etapa de mucha tensión y  muchos miedos debido a  lo jóvenes que eran él y sus
compañeros;
que en entrevista radial aseveró que  se sentía como uno más de los ex combatientes
olvidados de este país, y lamentó que no haya un registro de los fueguinos que han estado
en Malvinas, expresando asimismo el reclamo de  «guardar bien la memoria de los chicos
caídos en Malvinas»;
que debido a las consecuencias del proceso de «desmalvinización» del cual nuestra ciudad
no estuvo exenta, nuestro ex combatiente VGM Juan Carlos Ampuero comentó que la
única invitación que recibió en 24 años fue realizada por «Fueguinos Autoconvocados», de
la ciudad de Ushuaia, para participar del acto y desfile cívico militar el 2 de abril de 2006.
En dicha oportunidad estuvo también en nuestra ciudad, caminó por sus calles, y declaró al
respecto «yo soy un desconocido en Tierra del Fuego», asimismo expresó que la clase
política no sabía de su existencia, ya que «no hay un registro de los fueguinos de han pisado
las Malvinas»;
que una vez cumplido su deber en el conflicto de Malvinas, se retira a vivir a la ciudad de
Puerto Madryn, donde reside hasta su muerte, acaecida el día 20 de agosto de 2012;
que este Cuerpo de Concejales se hace eco de su preocupación por la falta de reconocimien-
to de nuestros soldados fueguinos y tiene presente su profundo pesar respecto de que el 2
de abril es un día de formalidades, ya que la memoria por la gesta es un tema de todos los
días. Honramos a todos aquellos ex combatientes que encarnan la presencia viva de nuestro
histórico anhelo y del  irrenunciable reclamo por Malvinas, ya que, como expresó Ampue-
ro: «para un ex combatiente, Malvinas es todo los días… llevamos a Malvinas en nuestra
vida».

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) CREASE la plazoleta «Juan Carlos Ampuero», la que se emplazará en la Aveni-
da Héroes de Malvinas, cuya ubicación determinará el Departamento Ejecutivo.
Art. 2°) COLOCASE  una placa en memoria de su nombre, su lugar y fecha de nacimiento
y su participación en la Operación Rosario.
Art. 3°)   EXCEPTUESE a la presente de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 2679/09.
Art. 4º) IMPUTESE  el gasto que demande a la Partida Presupuestaria del Ejercicio Fi-
nanciero correspondiente.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0010/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 092/2014 Asunto Nº 754/2014, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3350 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a Crear plazoleta Juan Carlos Ampuero.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3351/15
VISTO:  La Ordenanza Municipal Nº 3025/2012;
el art. 52º de La Carta Orgánica Municipal;
el Decreto Nacional Nº 1023/2001; y
CONSIDERANDO :
Que en el año 2012 se celebró el Convenio Específico denominado «Programa Federal de
Integración Socio comunitaria» Viviendas Nuevas, celebrado entre el Municipio de Río
Grande, la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaria de
Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la
Nación y el Instituto Provincial de la Vivienda de la Provincia de Tierra del Fuego, ratifica-
do a través de Ordenanza Municipal Nº 3025/2012;
que dicho Convenio Específico establecía que los contratos de ejecución de obras serian
celebrados con Cooperativas de Trabajo y que en virtud de que las mismas se rigen por
regímenes excepcionales de contratación y pago, no se estableció la obligatoriedad de
solicitar garantías de contrato;
que es importante destacar que, los afianzamientos señalados no fueron incluidos en los
contratos celebrados con las Cooperativas de Trabajo toda vez que resulta impensado
requerir a ellas garantías de caución por las características societarias de las mismas, que
impiden el otorgamiento de dichas pólizas por parte de cualquier compañía se Seguros;

que el art. 52º de la Carta Orgánica Municipal establece que el Municipio debe apoyar la
constitución de cooperativas y mutuales como medio de alentar la economía, y reconocer
su estructura jurídica idónea para la ejecución de obras y prestación de servicios;
que el Decreto Nº 1023/2001 del Poder Ejecutivo Nacional, modificatoria de la Ley Nº
13.064 de Obras Públicas, establece en su art. 25º, dentro de los contratos que se podrán
celebrar mediante la contratación directa, los contratos que se celebren con personas físicas
o jurídicas que se hallaren inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo
Local y Economía Social;
que el mencionado Decreto Nº 1023/2001, en su art. 31º determina que para garantizar el
cumplimiento de sus obligaciones los oferentes y adjudicatarios deberán constituir garan-
tías o contra-garantías por anticipos otorgados por la Administración, en las formas y por
los montos que establezca la reglamentación o los pliegos, con las excepciones que aquélla
determine;
que en virtud de lo anteriormente expuesto, se podría eximir a las Cooperativas de Trabajo
de la carga de presentar garantías a los efectos del cumplimiento de obligaciones contrac-
tuales en el marco de contratos vinculados con la ejecución de obra pública;
que este Cuerpo Legislativo se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) EXIMASE a las Cooperativas de Trabajo de la carga de presentar garantías a los
efectos del cumplimiento de obligaciones contractuales en el marco de contratos vincula-
dos con la ejecución de obra pública en el ámbito del Municipio de Río Grande, ello en el
marco de los términos y las condiciones establecidas en la presente.-
Art. 2º) ESTABLEZCASE como requisitos para la eximición establecida en el artículo
1º, la inscripción en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía
Social, que se encuentren radicadas en el Municipio de Río Grande y que se encuentren
regularizadas en su constitución y funcionamiento.
 Ar t. 3º) AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar un seguro de
caución a fin de garantizar la ejecución de contrato de obra, en hasta pesos quinientos mil
($ 500.000). Ello sin perjuicio de las obligaciones de la Cooperativa de Trabajo derivadas
del contrato de obra publica
Art. 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a las parti-
das correspondientes al ejercicio financiero.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0011/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 096/2014 Asunto Nº 954/2014, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3351 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Eximir  de presentar garantías a las Cooperativas de trabajo .-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3352/15
VISTO: La nota presentada por el Club Universitario;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que en distintas reuniones con los dirigentes y autoridades de la Asociación Civil Club
Universitario de Rugby, que nos han presentado y manifestado la necesidad de contar con
un espacio necesario para la construcción de un gimnasio;
que para desarrollar esta actividad es inevitable contar con un lugar apropiado para la
realización de prácticas deportivas;
que es deseo de las diferentes Asociaciones Deportivas que existen en nuestra ciudad contar
con un espacio donde poder desarrollar, planificar y proyectar actividades deportivas;
que es necesario desafectar una fracción del espacio público, correspondiente a espacio
verde, ubicado en la Sección B, Macizo 185, Parcela 19, de la ciudad de Río Grande, con
una superficie aproximada de 3.275,74 m², el cual será destinado a la construcción de un
gimnasio con vestuarios, baños, duchas, tribunas de visitantes y locales, boleterías, entre
otras;
que la construcción del mencionado gimnasio traería aparejado grandes beneficios a los
vecinos y estaría orientado a la contención de niños, jóvenes y adultos;
que es intención del Municipio dar respuesta a las inquietudes de los vecinos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
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Art. 1º) DESAFECTESE, del uso público una fracción del espacio verde individualiza-
do catastralmente como Sección B, Macizo 185, Parcela 19, de la ciudad de Río Grande,
con una superficie aproximada de 3.275,74 m², conforme a lo que se indica en el croquis que
se adjunta a la presente como ANEXO I.
Art. 2º) AFECTESE, al dominio Privado del Municipio de Río Grande la superficie
detallada en el artículo 1º de la presente y adjudíquese la fracción mencionada en el artículo
precedente a la Asociación Civil Club Universitario de Rugby, con Personería Jurídica Nº
604 (seiscientos cuatro).
Art. 3º) El espacio desafectado tendrá como destino específico la construcción de un gim-
nasio, la concreción del mismo está bajo la exclusiva responsabilidad de la Asociación Civil
Club Universitario de Rugby, quedando su funcionamiento y mantenimiento a su cargo.
Art. 4º) Las superficie desafectada no podrá inscribirse a favor de la Institución Depor-
tiva, hasta tanto ésta no efectúe el plano de mensura correspondiente a la parcela a crear,
corriendo por cuenta de ésta los gastos que se demanden.
Art. 5º) En caso que en los próximos tres (3) años contados a partir de la sanción de la
presente, no se cumpla con lo establecido en el artículo 3º, el espacio desafectado volverá
al dominio privado Municipal.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 04 DE
NOVIEMBRE DE 2014.
AUDIENCIA PÚBLICA: 09 DE DICIEMBRE DE 2014.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDNARIA DEL DÍA 11 DE
DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0012/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Exp.Nº008/2014 Dictamen Nº 076/2014 Asunto Nº 704/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de
2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3352 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Desafectar y Afectar  parcela para la Asociación Club Universitario de Rugby.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3353/15
VISTO La nota presentada por el Club Social, Cultural y Deportivo Real Madrid;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que en distintas reuniones con los dirigentes y autoridades del Club Social, Cultural y
Deportivo Real Madrid; que nos han presentado y manifestado la necesidad de contar con
un espacio necesario para la construcción de un gimnasio;
que para desarrollar esta actividad es inevitable contar con un lugar apropiado para la
realización de prácticas deportivas;
que es deseo de las diferentes Asociaciones Deportivas que existen en nuestra ciudad
contar con un espacio donde poder desarrollar, planificar y proyectar actividades deporti-
vas;
que es necesario desafectar el espacio verde ubicado en la Sección G, Macizo 33 de la ciudad
de la ciudad de Río Grande, con una superficie de 3.390,06 m2, el cual será destinado a la
construcción de un gimnasio con vestuarios, baños, duchas, tribunas de visitantes y loca-
les, boleterías, entre otras;
que la construcción del mencionado gimnasio traería aparejado grandes beneficios a los
vecinos y estaría orientado a la contención de niños, jóvenes y adultos;
que es intención del Municipio dar respuesta a las inquietudes de los vecinos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DESAFECTESE del uso público el espacio verde individualizado catastralmen-
te como Sección G Macizo 33 de la ciudad de Río Grande, con una superficie de 3.390,06
m², conforme a lo que se indica en el croquis que se adjunta a la presente como ANEXO I.
Ar t. 2º) AFECTESE al dominio Privado del Municipio de Río Grande la superficie deta-
llada en el artículo 1º de la presente y adjudíquese la fracción mencionada en el artículo
precedente al Club Social Cultural y Deportivo Real Madrid, con Personería Jurídica Nº
849 (ochocientos cuarenta y nueve).
Art. 3º) El espacio desafectado tendrá como destino específico la construcción de un
gimnasio, la concreción del mismo está bajo la exclusiva responsabilidad del Club Social
Cultural y Deportivo Real Madrid, quedando su funcionamiento y mantenimiento a su
cargo.
Art. 4º) En caso que dentro de los próximos tres (3) años contados a partir de la sanción
de la presente, la Institución Deportiva que no cumpla con lo establecido en el artículo 3º,
el espacio desafectado volverá al dominio privado Municipal.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO

ARCHIVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 04 DE
NOVIEMBRE DE 2014.
AUDIENCIA PÚBLICA: 09 DE DICIEMBRE DE 2014.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDNARIA DEL DÍA 11 DE
DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0013/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Exp.Nº009/2014 Dictamen Nº 077/2014 Asunto Nº 705/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de
2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3353 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Desafectar y Afectar  parcela, para el Club Social y Deportivo Real Madrid.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3354/15
VISTO:La nota presentada por la Asociación de Taekwondo;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
 Que en distintas reuniones con los dirigentes y autoridades de la Asociación de Taekwon-
do Chacra IV Río Grande Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; que nos han
presentado y manifestado la necesidad de contar con un espacio necesario para la construc-
ción de un gimnasio;
que para desarrollar esta actividad es inevitable contar con un lugar apropiado para la
realización de prácticas deportivas;
que es deseo de las diferentes Asociaciones Deportivas que existen en nuestra ciudad
contar con un espacio donde poder desarrollar, planificar y proyectar actividades deporti-
vas;
que es necesario desafectar una fracción del espacio verde ubicado en la Sección G, Macizo
36 A, de la ciudad de Río Grande, con una superficie de 6.108,96 m², el cual será subdivi-
dido en una (1) parcela, con los siguientes datos catastrales provisorios; siendo la Parcela
Provisoria 9, Sección G, Macizo 36 A, con una superficie aproximada de 1.500 m², desti-
nado a la construcción de un gimnasio de artes marciales con vestuarios, baños, duchas,
tribunas de visitantes y locales, boleterías, entre otras;
que la construcción del mencionado gimnasio traería aparejado grandes beneficios a los
vecinos y estaría orientado a la contención de niños, jóvenes y adultos;
que es intención del Municipio dar respuesta a las inquietudes de los vecinos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DESAFECTESE del uso público una fracción del espacio verde individualizado
catastralmente como Sección G, Macizo 36 A de la ciudad de Río Grande, con una super-
ficie aproximada de 1.500 m², conforme a lo que se indica en el croquis que se adjunta a la
presente como ANEXO I.
Art. 2º) AFECTESE al dominio Privado del Municipio de Río Grande la superficie
detallada en el artículo 1º de la presente y adjudíquese la fracción mencionada en el artículo
precedente a la Asociación Taekwondo Chacra IV Río Grande Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con Personería Jurídica Nº 643 (seiscientos
cuarenta y tres).
Art. 3º) El espacio desafectado tendrá como destino específico la construcción de un
gimnasio, la concreción del mismo está bajo la exclusiva responsabilidad de la Asociación
Taekwondo, quedando su funcionamiento y mantenimiento a su cargo.
Art. 4º) Las superficies desafectadas no podrán inscribirse a favor de las Instituciones
Deportivas, hasta tanto éstas no efectúen los planos de mensura correspondientes a las
parcelas a crear, corriendo por cuenta de cada una de ellas los gastos que se demanden.
Art. 5º) En caso que dentro de los próximos tres (3) años contados a partir de la sanción de
la presente, la Institución Deportiva que no cumpla con lo establecido en el artículo 3º, el
espacio desafectado volverá al dominio privado Municipal.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAM ENTO EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 04 DE
NOVIEMBRE DE 2014.
AUDIENCIA PÚBLICA: 09 DE DICIEMBRE DE 2014.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDNARIA DEL DÍA 11 DE
DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0014/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Exp.Nº010/2014 Dictamen Nº 078/2014 Asunto Nº 706/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de
2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3354 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Desafectar y Afectar  parcela, para la Asociación de Taekwondo.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3355/15
VISTO:Las notas presentadas por los siguientes: Club Social y Deportivo Ignacio Rucci,
Club Bernardo O’Higgins Deportivo y Social, y  Liga Oficial de Fútbol;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que en distintas reuniones con los dirigentes y autoridades de la Club Social y Deportivo
Ignacio Rucci, Club Bernardo O’Higgins Deportivo y Social y  Liga Oficial de Fútbol Liga
Oficial de Fútbol; que nos han presentado y manifestado la necesidad de contar cada uno de
ellos, con  un espacio necesario para la construcción de un gimnasio para cada Institución
Deportiva, y así poder realizar una cancha de fútbol de salón, una cancha de fútbol de once
jugadores y el desarrollo de las distintas disciplinas para las diferentes Instituciones
Deportivas;que para desarrollar esas actividades es inevitable que cada Club pueda contar
con un lugar apropiado para la realización de las distintas prácticas deportivas;
que es deseo de las diferentes Asociaciones Deportivas que existen en nuestra ciudad
contar con un espacio donde poder desarrollar, planificar y proyectar actividades
deportivas;que es necesario desafectar el espacio verde ubicado en la Sección K; Macizo
56; del barrio Austral de la ciudad de Río Grande, con una superficie total de 26.544,41 m²,
el cual será dividido en tres (3) parcelas con los siguientes datos catastrales provisorios;
siendo la Parcela 1 Sección K: Macizo 56, con una superficie aproximada de 3014,40 m²,
destinado para la construcción del gimnasio del Club Social y Deportivo Ignacio Rucci; la
Parcela 2 Sección K, Macizo 56, con una superficie aproximada de 3391,99 m² destinado
para la construcción del gimnasio del Club Bernardo O’Higgins Deportivo y Social; y la
Parcela 3 Sección: K; Macizo 56, con una superficie aproximada de 20149,47 m², destinado
para la construcción del gimnasio Liga Oficial de Fútbol;
que la construcción de los gimnasios y las mencionadas canchas de fútbol traerían apareja-
do grandes beneficios a los vecinos y estaría orientado a la contención de niños, jóvenes y
adultos.que es intención del Municipio dar respuesta a las inquietudes de los vecinos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DESAFECTESE del uso público el espacio verde individualizado como Sección
K, Macizo 56, del barrio Austral de la ciudad de Río Grande, con una superficie total de
26.544,41 m², el cual será subdividido en aproximadamente tres (3), parcelas conforme a lo
que se indica en el croquis que se adjunta a la presente como ANEXO I.
Art. 2º) AFECTESE, al dominio Privado del Municipio de Río Grande, la superficie deta-
llada en el artículo 1º de la presente y adjudíquese de la siguiente manera a los sucesivos,
conforme el croquis que se adjunta a la presente como ANEXO I, Parcela Provisoria 1;
Sección K, Macizo 56, con una superficie aproximada de 3014,40 m², al Club Social y
Deportivo Ignacio Rucci, con Personería Jurídica Nº 1366 (un mil trescientos sesenta y seis);
Parcela Provisoria 2; Sección K, Macizo 56, con una superficie aproximada de 3391,99 m²,
al Club Bernardo O’Higgins Deportivo y Social, con Personería Jurídica Nº 071 (setenta y
uno);Parcela Provisoria 3; Sección K, Macizo 56, con una superficie aproximada de 20149,47
m², a la Liga Oficial de Fútbol, con Personería Jurídica Nº 933 (novecientos treinta y tres).
Art. 3º) Los espacios desafectados tendrán como destino específico la construcción de
un gimnasio, la concreción del mismo estará bajo la exclusiva responsabilidad de las Insti-
tuciones Deportivas mencionadas ut-supra, quedando su funcionamiento y mantenimien-
to a su cargo.
Art. 4º) Las superficies desafectadas no podrán inscribirse a favor de las Instituciones
Deportivas, hasta tanto éstas no efectúen los planos de mensura correspondientes a las
parcelas a crear, corriendo por cuenta de cada una de ellas los gastos que se demanden.
Art. 5º) En caso que dentro de los próximos tres (3) años contados a partir de la sanción
de la presente, la Institución Deportiva que no cumpla con lo establecido en el artículo 3º,
el espacio desafectado volverá al dominio privado Municipal.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 04 DE
NOVIEMBRE DE 2014.
AUDIENCIA PÚBLICA: 09 DE DICIEMBRE DE 2014.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDNARIA DEL DÍA 11 DE
DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0015/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Exp.Nº011/2014 Dictamen Nº 079/2014 Asunto Nº 707/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de
2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3355 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Desafectar y Afectar  parcela, para el Club Social y Deportivo Ignacio Rucci.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3356/15
VISTO: La nota presentada por la Asociación Fueguina de Patín (A. F. P.) y la Asociación
Civil Escuela Deportiva;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en distintas reuniones con los dirigentes y autoridades de la Asociación Fueguina de
Patín (A. F. P.) y la Asociación Civil Escuela Deportiva; que nos han presentado y mani-
festado la necesidad de contar cada uno de ellos, con  un espacio necesario para la construc-
ción de un gimnasio multideportivo, para la disciplina de hockey rollers, hockey pista, de
basquetbol y el desarrollo de las distintas actividades para las diferentes Instituciones
Deportivas;
que para desarrollar esas actividades es inevitable que cada Club pueda contar con un lugar
apropiado para la realización de las distintas prácticas deportivas;
que es deseo de las diferentes Asociaciones Deportivas que existen en nuestra ciudad
contar con un espacio donde poder desarrollar, planificar y proyectar actividades
deportivas;que es necesario desafectar el espacio verde ubicado en la Sección E, Macizo 30,
de la ciudad de Río Grande, con una superficie aproximada de 7.380,00 m², el cual será
dividido en dos (2) parcelas con los siguientes datos catastrales provisorios; la Parcela
Provisoria 4; Sección E; Macizo 30, con una superficie aproximada de 3.690 m², destinado
para la construcción del gimnasio de la Asociación Civil Escuela Deportiva y  la Parcela
Provisoria 5 Sección E, Macizo 30, con una superficie aproximada de 3692,85 m², destina-
do para la construcción del gimnasio de la Asociación Fueguina de Patín (A. F. P.);
que la construcción de los gimnasios, para la pista de patín y las mencionadas canchas de
basquetbol traería aparejado grandes beneficios a los vecinos y estaría orientado a la con-
tención de niños, jóvenes y adultos;
que es intención del Municipio dar respuesta a las inquietudes de los vecinos.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) DESAFECTESE del uso público el espacio verde individualizado como Sección
E; Macizo 30, de la ciudad de Río Grande, con una superficie aproximada de 7.380,00 m²,
el cual será subdividido en aproximadamente dos (2), parcelas conforme a lo que se indica
en el croquis que se adjunta a la presente como ANEXO I.
Art. 2º) AFECTESE al dominio Privado del Municipio de Río Grande, la superficie
detallada en el artículo 1º de la presente y adjudíquese de la siguiente manera a los sucesi-
vos, conforme el croquis que se adjunta al presente como ANEXO I, Parcela Provisoria 4;
Sección E, Macizo 30, con una superficie aproximada de 3690 m², a la Asociación Civil
Escuela Deportiva, con Personería Jurídica Nº 1006 (un mil seis);
Parcela Provisoria 5; Sección E, Macizo 30, con una superficie aproximada de 3.692,85 m²,
a la Asociación Fueguina de Patín (A. F. P.), con Personería Jurídica Nº 343 (trescientos
cuarenta y tres).
Art. 3º) Los espacios desafectados tendrán como destino específico la construcción de
un gimnasio, la concreción del mismo estará bajo la exclusiva responsabilidad de las Insti-
tuciones Deportivas mencionadas ut-supra, quedando su funcionamiento y mantenimien-
to a su cargo.
Art. 4º) Las superficies desafectadas no podrán inscribirse a favor de las Instituciones
Deportivas, hasta tanto éstas no efectúen los planos de mensura correspondientes a las
parcelas a crear, corriendo por cuenta de cada una de ellas los gastos que se demanden.
Art. 5º) En caso que dentro de los próximos tres (3) años contados a partir de la sanción
de la presente, la Institución Deportiva que no cumpla con lo establecido en el artículo 3º,
el espacio desafectado volverá al dominio privado municipal.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 04 DE
NOVIEMBRE DE 2014.
AUDIENCIA PÚBLICA: 09 DE DICIE MBRE DE 2014.
APROBADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDNARIA DEL DÍA 11 DE
DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0016/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Exp.Nº012/2014 Dictamen Nº 080/2014 Asunto Nº 708/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de
2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3356 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Desafectar y Afectar  parcela, para la Asociación Civil Escuela Deportiva y Asociación
Fueguina de Patín-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3357/15
VISTO: Las facultades otorgadas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que la Carta Magna Municipal en su art. 48º reconoce que el ejercicio de la práctica
deportiva en sus diversas formas es un derecho y un medio apropiado para el desarrollo
integral de las personas sin distinción de género;
que la práctica y la competencia deportiva, refuerzan y desarrollan valores indispensables
para que nuestros jóvenes se trasformen en hombres y mujeres íntegros;
que la promoción de logros deportivos promueve la participación sana en competencias,
incentivando hábitos saludables en todos los aspectos, personales y sociales;
que el Centro Deportivo Municipal «Reverendo Padre José Forgacs» tiene en su historial
un cuantioso número de deportistas destacados;
que la asistencia constante de público en este Centro Deportivo dará lugar para que la
comunidad reconozca a todos nuestros deportistas destacados.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal destine las paredes de
pasillos de entrada del Centro Deportivo Municipal «Reverendo Padre José Forgacs» para
la creación del muro de reconocimiento a los Deportistas Destacados de Río Grande.
Art. 2º) Será un deportista o equipo destacado aquel que se encuentre entre los primeros
diez lugares del listado que proporcione cada federación madre de la disciplina a nivel
nacional o internacional y desarrolle sus actividades en la Escuela Municipal de Deportes.
Art. 3º) El reconocimiento constara con la colocación de una placa por deportista o
equipo en el espacio destinado al muro de reconocimiento.
Art. 4°) La dimensión de la placa será la siguiente, 20 centímetros de alto por 30 centíme-
tros de ancho y su colocación no deberá ser a menos de ciento veinte (120 cm) centímetros
del nivel del suelo. Las paredes destinadas a la colocación de las placas, deberán estar
pintadas de blanco y con iluminación necesaria para la buena apreciación del homenaje.
Art. 5º) La erogación que demande la ejecución de esta Ordenanza se afectará a la partida
presupuestaria correspondiente.
Art. 6º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 09/01/2015

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3358/15
VISTO: La nota ingresada al Concejo Deliberante bajo el N° 719, de fecha 06 de octubre de
2014, de un grupo de vecinos de Chacra XI; y
CONSIDERANDO:
Que los vecinos del barrio Chacra XI solicitan al Concejo Deliberante que dentro de las
posibilidades se le pueda colocar el nombre de: Carlos Alberto BURGIO «Piero» a la plaza
que se está construyendo dentro del espacio verde, ubicada en la Sección 7, Parcela F 67 y
comprende entre las calles: Chorlo Pecho Castaño, Halcón Peregrino, Playero Blanco y
Águila Mora;
que la plaza en construcción es un proyecto propuesto por los vecinos del barrio;
que el Sr. Burgio fue uno de los pioneros de la línea urbana de pasajeros quién se desempeñó
ejemplar e intachablemente, con vocación de servicio y amor a la profesión que abrazó
desde muy joven;
que el Sr. Burgio falleció a la edad de 66 años en su lugar de trabajo, ya como inspector, este
hombre humilde supo ganarse el aprecio y el respeto tanto de niños como de adultos, sabía
muy bien valorar al prójimo. No solo lo decía sino que también lo expresaba con acciones
y actitudes.
que los vecinos del barrio Chacra XI avalan con su firma la solicitud de colocar el nombre de
Carlos Alberto Burgio a la nueva plaza del barrio;
que es justo reconocer a las personas que han dejado una huella dentro de la ciudadanía y en
este caso particular en el barrio chacra XI;
que el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra facultado para el
dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) DESIGNESE con el nombre de Carlos Alberto Burgio «Piero» a la Plaza que se
está construyendo en el barrio Chacra XI, ubicada en la Sección 7, Parcela F 67 y compren-
de entre las calles: Chorlo Pecho Castaño, Halcón Peregrino, Playero Blanco y Águila
Mora. Procédase a la identificación de dicho espacio verde mediante la colocación de un
cartel identificatorio.
Art. 2°)  El Gasto que demande la presente será imputada al Ejercicio Financiero que
corresponda.
Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.
PROMULGADA DE HECHO 09/01/2015

BOYADJIAN
DEANES

ORDENANZA Nº 3359/15
VISTO: Las facultades conferidas por Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que mediante Ordenanza Municipal Nº 3281/14 se establece un régimen de regularización
dominial de Tierras Fiscales;
que el mecanismo instituido amerita modificaciones conforme los inconvenientes que sur-
gen de su aplicación directa;
que este Cuerpo Colegiado conteste con lo planteado impulsa la correspondiente modificación.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFICASE el artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 3281/14  el que
quedará redactado en los siguientes términos:

Art. 2º) Podrán adherir al «EL RÉGIMEN»:
a) Los adjudicatarios, poseedores y tenedores que acrediten: adjudicación precaria y/o permi-
so de ocupación y/o autorización de uso o utilización de inmueble, cualquiera sea el destino del
mismo, emitida por la autoridad del ex territorio  y/o gobernación provincial y/o gobierno
municipal según sea el caso, que acrediten ocupación efectiva, ininterrumpida y actual.
b) Quienes hayan obtenido el predio, de los adjudicatarios, poseedores y tenedores que
acrediten: adjudicación precaria y/o permiso de ocupación y/o autorización de uso o utiliza-
ción de inmueble, emitida por la autoridad del ex territorio  y/o gobernación provincial y/o
gobierno municipal según sea el caso, mediante la transferencia de derechos sobre las
mejoras implantadas en el mismo, cualquiera sea sus modalidades, con anterioridad a la
entrada en vigencia de la Ordenanza Nº 2556/08. En este supuesto, los cesionarios deberán
acreditar la adquisición de las mejoras mediante la presentación de: boleto de compraventa,
contrato de cesión debidamente documentado, ya sea por instrumento público o privado y/
o poderes emanados del adjudicatario autorizando la transferencia onerosa o gratuita a favor
del beneficiario adherente.
c) Quienes acrediten, mediante declaración jurada ante escribano público con dos testigos,
la continuación de la posesión y/o tenencia del adjudicatario y/o permisionario y/o usufruc-
tuario y/o autorizado al uso u ocupación del predio fiscal por la autoridad competente de la
Dirección Municipal de Tierras, por un periodo mínimo de diez (10) años comprobables. A
tal fin, quienes pretendan la adhesión por este supuesto deberán acreditar dicha posesión o
tenencia mediante el pago de impuestos, certificación de domicilios, testimonios de vecinos
colindantes debidamente ratificados en sede administrativa, confección y/o presentación de
planos visados y/o aprobados, certificación de deslinde y amojonamiento, realización de
mejoras en el predio, otorgamiento de numero de puerta, actas de comprobación de ocupan-
tes, visitas domiciliarias y/o informes socio-ambientales efectuados por autoridad munici-
pal competente y cualquier otro elemento probatorio de actos posesorios.

Art. 2º) INCORPORESE a la Ordenanza Municipal Nº 3281/14 el siguiente artículo:
Ar t. 17º) ESTABLÉZCASE un plazo improrrogable de trescientos sesenta y cinco (365)
días a partir de la adhesión de cada caso en particular, para que el Departamento Ejecutivo
de efectivo cumplimiento  al Plan de Regularización dominial de predios fiscales.

Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0039/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº1076/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Extraordinaria  del día 18 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3359 a la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014,
referente a modificar el artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 3281/14.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI
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ORDENANZA Nº 3360/15
VISTO:  El 24 de abril de 2015, «Centenario del Genocidio Armenio»;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
El genocidio armenio también llamado holocausto armenio, fue la deportación forzosa y
exterminio de un número indeterminado de civiles armenios, calculado aproximadamente
entre un millón y medio y dos millones de personas, por el gobierno de los Jóvenes
Turcos en el Imperio otomano, desde 1915 hasta 1923.
Dicho acto de lesa humanidad, se caracterizó por su brutalidad en las masacres y la utiliza-
ción de marchas forzadas con las deportaciones en condiciones extremas, que generalmente
llevaba a la muerte a muchos de los deportados.
Se reconoce como comienzo del genocidio armenio, al 24 de abril de1915; fecha en que las
autoridades otomanas detuvieron a 235 miembros de la comunidad de armenios en Estambul,
comenzando a partir de allí en los días siguientes, la cifra de detenidos ascendió a 600.
Posteriormente, una orden del gobierno central  estipuló la deportación de toda la pobla-
ción armenia, sin posibilidad de cargar los medios para la subsistencia, y su marcha forzada
por cientos de kilómetros, atravesando zonas desérticas, en las que la mayor parte de los
deportados pereció víctima del hambre, la sed y las privaciones, a la vez que los sobrevi-
vientes eran robados y violados por los gendarmes que debían protegerlos, a menudo en
combinación con bandas de asesinos y bandoleros.
Se lo considera por lo general el primer genocidio moderno; de hecho, es el segundo caso
más estudiado de genocidio, después del Holocausto. Hasta la fecha 22 estados han reco-
nocido oficialmente el genocidio.
La mayor población de armenios en Latinoamérica y la tercera en el mundo se encuentra
en Argentina, donde viven entre 70.000 y 135.000 armenios étnicos. La primera ola de
inmigración de armenios a la Argentina llegó antes de la Primera Guerra Mundial, entre
1909 y 1914. Como consecuencia del Genocidio Armenio, la inmigración continuó entre
1922y 1930. La segunda oleada inmigratoria, procedente
de Grecia, Francia, Rumania, Bulgaria y Estambul, arribó entre 1946 y 1965. La última
gran ola migratoria de armenios, tras la caída de la Unión Soviética, aportó inmigrantes de
la República de Armenia a partir de 1991.
Esta Ordenanza propone la incorporación en la agenda Municipal, el 24 de abril de cada
año, como el Día de acción por la tolerancia y el respeto entre los pueblos, y el emplaza-
miento de un paseo y monumento en conmemoración del genocidio al pueblo armenio, con
el fin de promover la hermandad y el respeto por la autodeterminación y la tolerancia de los
pueblos;
que asimismo se busca tomar conciencia sobre la necesidad afianzar los lazos entre los
pueblos hermanados en su población.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

 
 Ar t. 1º) INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar en el calenda-
rio y agenda Municipal el día 24 de abril de cada año como: «Día de acción por la
tolerancia y el respeto entre los pueblos», organizando anualmente durante la cuarta
semana de abril de cada año, jornadas, campañas y actividades educativas de concientiza-
ción, difusión de la tolerancia y respeto entre los pueblos.
Art. 2°) CREASE el Paseo de la memoria y homenaje al pueblo armenio, ubicado en el
boulevard de la calle San Martín entre las calles Base Marambio e Indira Gandhi.
Art. 3°) ERIJASE en el paseo creado en el art. 2º de la presente, un monumento en
homenaje a la memoria de las victimas del genocidio al pueblo Armenio, el cual será cons-
truido y emplazado, por el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, y consistirá en la disposición de doce losas dispuestas en
circulo, representando las 12 provincias de la Armenia histórica, conteniendo en cada una
los nombres de las ciudades y las aldeas que fueron teatro de las matanzas, en cuyo centro
se dispondrá una llama eterna.
Art. 4°)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a las partidas
correspondientes al ejercicio financiero.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0038/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Asunto Nº1059/2014, y que fuera aprobado en la Sesión Ordinaria  del día 11 de
diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3360 los artículos Nº 1, 2º Y 5º del Asunto
1059/14, aprobado en sesión ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente a incorpo-
rar al calendario municipal el « DIA DE ACCION POR LA TOLERANCIA Y EL RESPE-
TO ENTRE LOS PUEBLOS» y crea Paseo de la Memoria y Homenaje al Pueblo Armenio.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

ORDENANZA Nº 3361/15
VISTO:Las facultades conferidas por Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que representantes de Juntas Vecinales de nuestra ciudad, han expresado, con el aval de los
vecinos, requisitoria destinada a resolver las vicisitudes que normalmente soportan en la
espera del servicio de transporte público de pasajeros;
que  las inclemencias del tiempo, propio de nuestra región, sumado los problemas propios
de la actual concesión de  transporte público, nos exige generar los mayores  esfuerzos en
procura de garantizar la seguridad y bienestar de los niños, jóvenes y adultos que habitual-
mente utilizan el medio público;
que también suman a su inquietud, la visión diaria de la circulación vehicular por la calle 25
de Mayo, en su intersección con la calle Obligado, denotando la lógica preocupación que
generan accidentes o implícitos riesgos por la alta velocidad de los automotores que circu-
lan por ese sector;
que en consecuencia sobreviene, como único paliativo a la ausencia de conductas individua-
les de conductores  o a la seria limitación o alcance de la actual red semafórica de nuestra
ciudad, la necesidad de construcción de reductores de velocidad;
que es deber de este Cuerpo Deliberativo procurar soluciones a problemas largamente
planteados.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo a los efectos de ejecutar la construc-
ción de refugios peatonales para el transporte público de pasajeros, conforme siguiente
detalle:

Un (1) refugio peatonal en calle Don Bosco y Alberdi
Un (1) refugio peatonal en calle 25 de mayo y Obligado
Un (1) refugio peatonal en calle 25 de mayo y Perito Moreno
Un (1) refugio peatonal en calle Thorne y Alberdi
Un (1) refugio  peatonal en calle Thorne y Roldan
Un (1) refugio peatonal en calle Roldan y Estrada

Art. 2º) INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo  a los efectos de ejecutar la construc-
ción de un reductor de velocidad sobre la calle Obligado, a cinco (5) metros de su intersec-
ción  con la calle 25 de mayo.
Art. 3º) PROCÉDASE a la señalización vertical correspondiente a los refugios peatonales
y reductor de velocidad respectivamente.
Art. 4º) El gasto que demande la implementación de la presente Ordenanza será imputado
a la partida presupuestaria correspondiente de conformidad a lo establecido en el artículo
33º de la Ordenanza Municipal N° 2848/2010.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0052/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Dictamen Nº 101/2014 Asunto Nº 967/2014,y que fuera aprobado en la Sesión Extraor-
dinaria del día 18 de diciembre de 2014, y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3361 al Dictamen Nº 101/2014 Asunto 967/
14, aprobado en sesión Extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
TITA

ORDENANZA Nº 3362/15
VISTO:La presentación efectuada por el Sr. Nelson Antonio FRANCO, según nota ingre-
sada al Concejo Deliberante por Mesa de Entradas, bajo el N° 867/2014;
la Ordenanza Municipal N° 2863/11;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que en la presentación aludida, el Sr. Nelson Antonio FRANCO, propietario del empren-
dimiento de Restaurant «Poseidón» ubicado en la calle Beavour N° 455, Sección H, Maci-
zo 1, Parcela 06 solicita se considere la posibilidad de hacer una excepción a la Ordenanza
Municipal N° 2863/11 y así poder contar con la habilitación definitiva de su local;
que si bien en términos generales o muy puntuales, resulta necesario regular el marco de
convivencia o el quehacer diario de la ciudad, no menos cierto es que existe también la
necesidad de modificar, adaptar o moderar las normas dictadas;
que en este contexto lo planteado resulta atendible, en tanto permitirá al peticionante
consolidar su proyecto comercial, el sustento material de su grupo familiar y la proyección
que resulta de la obtención de financiamiento para alentar la actividad comercial privada,
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creación de mano de obra y desarrollo local;
que el caso sometido a consideración, debe acotarse exclusivamente a la habilitación comer-
cial analizada;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1°) EXCEPTUASE del uso de suelo al emprendimiento comercial Restaurant, de
Nelson Antonio FRANCO, individualizado como Sección: «H», Macizo: 1, Parcela: 06,
calle Beauvoir N° 455, de la Ordenanza Municipal N° 2863/11, para la habilitación comer-
cial del comercio Resto Mediterráneo «POSEIDON».
Art. 2°) Se deberá cumplimentar con todos los parámetros urbanísticos no exceptuados en
el articulado precedente, determinados en la Ordenanza Municipal N° 2863/11 y sus
modificatorias, y con todas las normativas vigentes de aplicación general o específica de la
nominación catastral tratada en la presente Ordenanza.
Art. 3°) La presente Ordenanza no considera la extensión y/o anexo de cualquier otra
actividad que a futuro sea o no complementaria a la exceptuada, debiendo el titular del
fondo de comercio y/o el titular de la propiedad, realizar los trámites correspondientes para
la habilitación de nuevas actividades en el predio.
Art. 4°) Esta Ordenanza quedará sin efecto para la denominación catastral tratada en la
presente si se efectúan cambios de titularidad de la propiedad, cambio de titularidad del
fondo de comercio, de la actividad exceptuada y/o no se cumpla el articulado precedente, si
la autoridad de aplicación así lo considere.
Art. 5º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0053/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Dictamen Nº 102/2014 Asunto Nº 1031/2014,y que fuera aprobado en la Sesión Extraor-
dinaria  del día 18 de diciembre de 2014, y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3362 al Dictamen Nº 102/2014 Asunto 1031/
14, aprobado en sesión Extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
TITA

ORDENANZA Nº 3363/15
VISTO: La Ordenanza Municipal N° 2934/11;
la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que la Carta Orgánica Municipal declara que es menester del Estado Municipal desalentar
la especulación inmobiliaria;
que a tal efecto, el articulo 83° del Código Tributario Municipal (Ordenanza Municipal N°
2934/1) establece un recargo en el impuesto inmobiliario a los inmuebles considerados
baldíos;
que el sentido de esa normativa es penalizar a quienes además de no aportar al desarrollo
inmobiliario de la ciudad, privan a terceros de hacerlo;
que lejos esta del objetivo planteado, generar una carga tributaria tal que imposibilite
materializar los proyectos constructivos de los vecinos que acceden a lotes recientemente
urbanizados;que tampoco es el fin perseguido, sancionar a los urbanizadores que luego de
desarrollar su proyecto se ven inmediatamente recargados en los tributos municipales;
que al mismo tiempo se persigue evitar efectos negativos como los ya mencionados sobre
los proyectos de urbanización que surjan de convenios entre el Estado Municipal y empre-
sas privadas.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) MODIFIQUESE  el art. 83º de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 el cual
quedará redactado de la siguiente forma:

«Art. 83º) Serán considerados como inmuebles baldíos, los que se encuadren en los
siguientes presupuestos:
a) Todo inmueble en cuyo terreno no existan edificaciones.
b) Aquellos cuyas mejoras no superen el veinte por ciento (20 %) del valor fiscal actua-
lizado de la tierra.
c) Aquellos que no alcancen el factor mínimo de ocupación del suelo establecido.
Los inmuebles baldíos, hasta tanto sean considerados como tales, estarán obligados a
pagar un recargo del impuesto, hasta tanto exista tal situación, que se incrementara en

forma progresiva, a los fines de promover la incorporación de suelo vacante al desarrollo
urbano de la ciudad.»
Del 2º al 4º año 3 veces el monto del impuesto inmobiliario
Del 5º al 8º año 6 veces el monto del impuesto inmobiliario
Del 9º año en adelante 9 veces el monto del impuesto inmobiliario

Art. 2º) MODIFIQUESE  el art. 84º de la Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 el cual
quedará redactado de la siguiente forma:

«Art. 84º) No serán considerados como inmuebles baldíos los siguientes inmuebles:
a)Aquellos que constituyan una superficie anexa a otra edificación principal de un mismo
propietario, por uno o varios títulos, siempre que conjuntamente constituyan una sola
unidad para usos de sus ocupantes y cuenten con las mejoras para darles carácter de
funcionalidad conjunta (parquizados, con instalaciones complementarias del edificio prin-
cipal o mejoras semejantes). Dichos inmuebles serán grabados por el impuesto estipulado
para la unidad principal.
b)Aquellos que no superen tres años desde su generación a través del plano de mensura
correspondiente.
c)Aquellos que no se encuentren tipificados en el anexo B, Titulo 2, Capítulo II, del
Código de Planeamiento Urbano (Ordenanza Municipal Nº 2863/11).»

Art. 3º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES

DECRETO MUNICIP AL Nº 0054/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Dictamen Nº 106/2014 Asunto Nº 1070/2014,y que fuera aprobado en la Sesión Extraor-
dinaria  del  día 30 de diciembre de 2014, y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3363 al Dictamen Nº 106/2014, Asunto 1070/
14, aprobado en sesión Extraordinaria del día 30 de diciembre de 2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

ORDENANZA Nº 3364/15
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO :
Que el artículo 53° de la Carta Orgánica Municipal establece que «El Municipio garantiza
la prestación de los servicios públicos necesarios, asegura las condiciones de regularidad,
continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios. Los servicios
públicos se brindan directamente por la Municipalidad o por terceros, según criterios de
eficiencia y calidad, conforme lo reglamenten las Ordenanzas»;
que el Municipio debe proteger los derechos de consumidores y usuarios de bienes y
servicios;
que el Transporte Público de Pasajeros en la ciudad de Río Grande se encuentra en un
estado crítico por la irregularidad y falta de calidad en la prestación de los servicios;
que es deber ineludible del Municipio asegurar las condiciones de regularidad, continuidad
y accesibilidad del transporte público;
que este servicio es fundamental para el desarrollo de las actividades de habitantes y
empresas, y particularmente resulta de importancia crucial para los sectores de menores
recursos económicos;
que a tal fin, es necesario establecer con la actual empresa prestataria del Servicio de
Transporte Público de Pasajeros un acuerdo de rescisión de la actual concesión;
que producida la rescisión se deberá acordar con un nuevo concesionario la prestación del
Servicio de Transporte Público de Pasajeros en defensa del interés público del usuario y la
preservación de las fuentes laborales ocupadas en la prestación del mismo;
que es necesario la realización de un nuevo Contrato de Explotación que incorpore un
nuevo prestador del Servicio de Transporte Público de Pasajeros.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1°) APRUEBESE el Modelo de Contrato de Concesión del Servicio de Transporte
Público de Pasajeros de la ciudad de Río Grande que se adjunta como anexo I a la presente.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACION. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHIVESE.
APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0055/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Dictamen Nº 107/2014, Asunto Nº 1105/2014,y que fuera aprobado en la Sesión Ex-
traordinaria  del  día 30 de diciembre de 2014, y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3364 al Dictamen Nº 107/2014, Asunto 1105/
14, aprobado en sesión Extraordinaria del día 30 de diciembre de 2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO Nº 001/15
VISTO: El memorándum Nº 402/14, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 30 de
diciembre de 2014, a las 17:34 hs., bajo el Nº 1118.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO  DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1°) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 31 de diciembre de 2014, la
Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a
cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo, CP. Matías LÖFFLER.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de enero de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 002/15
VISTO:  La Ordenanza Municipal Nº 3344/15;
la nota Nº 01/2015 D.A.C.D.;
el Memorándum Nº 001/15 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que a través de la Ordenanza Municipal de referencia en el Visto, se aprueba el Presupues-
to Municipal para el Ejercicio Financiero 2015, sancionada por el Concejo Deliberante en
la Sesión Extraordinaria el día 18 de diciembre del año 2014;
que mediante el nota Nº 01/2015, el Secretario Administrativo del Cuerpo Legislativo
solicita que se realice el acto administrativo que corresponda a efectos de aprobar la
distribución presupuestaria para el presente Ejercicio Financiero adjuntando el anexo I  con
las distribuciones respectivas;
que la Presidencia del Concejo Deliberante a través del Memorándum Nº 001/2015, solicita
la confección del Decreto correspondiente;
que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente Decreto, de acuerdo a
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

 
Art. 1º) APROBAR la distribución presupuestaria para el Ejercicio Financiero 2015 del
Concejo Deliberante, de acuerdo al anexo I que forma parte integrante del presente Decreto.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de enero de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

DECRETO Nº 003/15
VISTO: El Memorándum Nº 006/15 emanado de la Presidencia del Concejo  Deliberante
del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 08 de enero de
2015, a las 14:00 hs., bajo el Nº 026.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º)  COMUNICAR  que a partir de las 15:00 hs. del día 08 de enero de 2015, la
Secretaria Legislativa y Secretaria Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande se encuentra a cargo del Director de la Dirección Administrativa del Cuerpo,
Dn. Carlos A. CABRAL .
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de enero de 2015.

BOYADJIAN
CABRAL

DECRETO Nº 004/15
VISTO  El Memorándum Nº 005/15 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 09 de enero de 2015,
a las 13:15 hs., bajo el Nº 030.
CONSIDERANDO :
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE P.J A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR  que a partir de las 09:30 hs. del día 09 de enero de 2015, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, se encuentra a cargo del
Concejal del bloque P.J., Sr. Esteban MARTÍNEZ.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de enero de 2015.

BOYADJIAN
CABRAL

RESOLUCION Nº 095/14
VISTO: El Asunto Nº 1106/14 ingresado a M.E.P.C.D;
el Decreto Municipal Nº 1087/2014 que veta el Dictamen N° 103/14 - Ordenanza referente a
declarar la emergencia del transporte colectivo de pasajeros aprobado en la Sesión Extraordina-
ria de fecha 18 de diciembre de 2014;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Proyecto de Ordenanza Nº 1080/2014 generado por el Departamento Ejecu-
tivo se plantea la Declaración de Emergencia del Transporte Colectivo de Pasajeros en el
Municipio de Río grande por el lapso de noventa (90) días, incluyendo a la totalidad de los
servicios de colectivos que presten servicios en el ámbito urbano de la ciudad de Río
Grande;que el Concejo Deliberante conteste con el problema planteado, acompaña en
general el requerimiento fundado en el articulo 90º de la Carta Orgánica Municipal el que
expresadamente dice:
INDELEGABILIDAD
Artículo 90º.
Se prohíbe la delegación legislativa en el Departamento Ejecutivo, salvo en materias  deter-
minadas de administración o de emergencia pública, con plazo fijado para su ejercicio y
dentro de las bases de la delegación que el Concejo Deliberante establezca. La caducidad
resultante del transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior, no importa revisión de
las relaciones jurídicas nacidas al amparo de las normas dictadas como consecuencia de la
delegación legislativa; que en lo particular y nos remitimos a la relación contractual existen-
te entre el Municipio de Río Grande y la actual prestataria del Servicio Público de trans-
porte de pasajeros denominada Empresa T.A.I.KRE S.R.L., este cuerpo colegiado adopta
los recaudos que se encuadran en las necesarias medidas a ejecutar en un contexto de
posible rescisión contractual, una situación que no puede obviarse y menos aun pretender
que sea convalidada por una Comisión Ad Hoc, tal cual pretende el Departamento Ejecu-
tivo en el Veto objeto de análisis;que debe quedar en claro en consecuencia, que ninguna
comisión creada o a crearse, integrada por miembros del cuerpo de concejales, puede
asumir responsabilidad por encima del cuerpo que integra o sin la debida intervención del
mismo;que en este caso además, no pueden evadirse del análisis los múltiples planteos de
la empresa contratista  en orden a servicio  que «debía» prestar, hasta transformarlo en una
velada y permanente amenaza de dejar totalmente sin servicio a la ciudad ; al deteriorado
servicio prestado en el último año sometiendo al vecino usuario a un verdadero trastorno
diario, etc., circunstancias que generaran  paradójicamente además,  que en un lapso de un
(1) año, el Departamento Ejecutivo  requiriera por dos (2) veces declarar la emergencia del
transporte público de pasajeros de la ciudad;que  finalmente no podemos dejar de mencio-
nar, la clara intencionalidad de favorecer al prestador cuestionado, toda vez que se intenta
a través del artículo 3º del proyecto de origen Departamento Ejecutivo; Asunto Nº 1080/
2014 referente a declarar Emergencia en el Transporte Público, facilitando una verdadera
fuga empresarial de nuestra Provincia, al intentar  se legisle o se deleguen facultades para
facilitar la transferencia de bienes, contratos, alquileres, etc. de la actual prestataria al
nuevo concesionario, salvedad que este cuerpo hace respecto de los trabajadores, circuns-
tancias que por sobradas  razones, no pueden convalidarse por resultar una incongruencia
y un premio a la ineficacia e ineficiencia de un mal prestador de servicio.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

Art. 1º) RECHAZAR el Veto Total impuesto por el Decreto Municipal Nº 1087/2014, al
Dictamen N° 103/14, Ordenanza referente a Declarar la Emergencia  del Transporte Colec-
tivo de Pasajeros, dada en la Sesión Extraordinaria del día 18 de Diciembre de 2014.
Art. 2°) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO ARCHIVAR.
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 2014.

BOYADJIAN
DEANES
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RESOLUCION Nº 519/14
VISTO : La Resolución R.H.C.D Nº 412/2014 de fecha 03/12/14; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Acto Administrativo se debe modificar el Artículo 1º) de la RESOLUCION
Nº 412/2014 de Recursos Humanos del C.D, dado que es incorrecta la cantidad de días a
usufructuar  por Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014 del Agente Planta Contratada
del C.D, Sr. URIBE RENAN EDUARDO – Legajo Nº 3136/4 y en uso de las facultades
que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº
022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el ARTICULO 1º) de la RESOLUCION Nº 412/2014 de
RECURSOS HUMANOS C.D, en referencia a la cantidad de días a usufructuar por
Licencia Anual Reglamentaria – Año 2014 del Agente Planta Contratada del C.D, Sr. URI-
BE RENAN EDUARDO – Legajo Nº 3136/4; lo cual quedará redactado en forma correcta
de la siguiente manera:
Donde dice: …»30 (tr einta) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente al año
2014, a partir del día 01 de Enero de 2015 debiendo reintegrarse el día 02 de Febrero de
2015…»
Debe decir: …»35 (tr einta y cinco) días de Licencia Anual Reglamentaria correspondiente
al año 2014, a partir del día 01 de Enero de 2015 debiendo reintegrarse el día 05 de
Febrero de 2015…»
Ar tículo 2º) REGISTRESE - COMUNIQUESE A LA DIRECCION DE RECURSOS
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLIQUESE EN EL BOLETIN OFICIAL MU NI-
CIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVESE.
Rio Grande, 30 de diciembre de 2014.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 001/15
VISTO :La Nota Nº 852/14  de  fecha 23/12/2014 emanada desde la Presidencia del C.D
Dña. Boyadjian Miriam, ingresado a Recursos Humanos del C.D como Asunto Nº 4133
(Mesa de Entrada D.A.C.D) el día 23/12/14; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Nota se solicita realizar el trámite administrativo correspondiente a los
efectos de asignar al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. HERNANDEZ CESAR LEAN-
DRO, DNI  24.777.159 – Legajo Nº 3479/7 a partir del día 01/12/14, la Categoría 24
(veinticuatro) de la Administración Municipal, quién cumple funciones como Jefe de De-
partamento Administración A/C  de la Dirección de Administración del C.D.
Que lo requerido se basa en la realización de tareas que el Agente desempeña habitualmente.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR La Asignación de Categoría 24 (veinticuatro), de la Administra-
ción Municipal a partir del 01 de Diciembre de 2014, al Agente Planta Permanente del
C.D, Sr. HERNANDEZ CESAR LEANDRO, DNI  24.777.159 – Legajo Nº 3479/7.
Artículo 2º) El gasto que demande  el cumplimiento de la presente Resolución; en virtud de
lo requerido mediante Nota  Nº 852 por la Presidente del C.D – Doña MIRIAM BOYAD-
JIAN ingresado como Asunto Nº 4133 el 23/12/14, será imputado a la Partida de «GASTOS
DE PERSONAL» - PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D,  Sr. HERNANDEZ
CESAR LEANDRO, DNI  24.777.159 – Legajo Nº 3479/7, en las formas y términos de
L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RECURSOS
HUMANOS DEL   MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN OFICIAL
MUNICIP AL – CUMPLIDO  –   ARCHIV AR.
Rio Grande, 08 de enero de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 002/15
VISTO :La Nota Nº 850/14 de fecha 23/12/14 emanado desde la Presidencia del C.D, Dña.
Boyadjian Miriam, ingresada a Recursos Humanos como Asunto Nº 4134 de Mesa de
Entrada (D.A.C.D), el día 23 de diciembre de 2014; y
CONSIDERANDO :
Que desde la Presidencia del C.D, se eleva nota presentada por el Agente Planta Permanen-
te del C.D – CONTADOR GRAL. DEL CONCEJO DELIBERANTE – Sr. BASSO
MIGUEL ANGEL, DNI 12.591.004 – Legajo Nº 1517/2 – Categoría 24 (veinticuatro);
mediante la cual renuncia a su puesto de trabajo a partir del día 02 de Febrero de 2015; en
virtud de acogerse al beneficio de la JUBILACION ORDINARIA notificada por el IPAUSS
mediante RESOLUCION Nº 1041/2014 de fecha 11/12/14, conforme a lo estatuido por el
Artículo 21º inciso «a» siguientes y concordantes de la Ley 561, en un todo de acuerdo con
el Informe de la Dirección de Prestaciones Previsionales y Dictámenes Nº 382/2014 y Nº
622/2014 del área legal y de la comisión  de Provisión Social respectivamente.
Que desde la Presidencia del C.D; Dña BOYADJIAN MIRIAM conforme a las actuacio-
nes existentes cumple en aceptar dicha renuncia.
Que la suscripta en uso de los derechos que le son propios, está autorizada para el dictado
del presente acto administrativo, dado que se encuentra facultada por la Carta Orgánica
Municipal  y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir del día
02 de Febrero de 2015, al Agente Planta Permanente del C.D – CONTADOR GRAL.
DEL CONCEJO DELIBERANTE– Sr. BASSO MIGUEL ANGEL , DNI 12.591.004 –
Legajo Nº 1517/2 – Categoría 24 (veinticuatro), por habérsele concedido el BENEFI-

CIO DE LA  JUBILACION ORDINARIA , notificada por el IPAUSS mediante RESO-
LUCION Nº 1041/2014 de fecha 11/12/14, conforme a lo estatuido por el Artículo 21º
inciso «a» siguientes y concordantes de la Ley 561, en un todo de acuerdo con el Informe
de la Dirección de Prestaciones Previsionales y Dictámenes Nº 382/2014 y Nº 622/2014 del
área legal y de la Comisión de Previsión Social respectivamente.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo requerido desde la Presidencia C.D, mediante Nota Nº 850/14 ingresado a R.H.C.D como
Asunto Nº 4134 el 23/12/14, será imputado a la Partida de «GASTOS DE PERSONAL»,
de acuerdo al Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º)NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D – CONTADOR
GRAL. DEL  CONCEJO DELIBERANTE – Sr. BASSO MIGUEL ANGEL. , DNI
12.591.004 – Legajo Nº 1517/2, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 08 de enero de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 003/15
VISTO :El Memo Nº 224/14 de fecha (30/12/14), presentado por la Concejal del Bloque
PARTIDO JUSTICIALISTA, Dn. ESTEBAN MARTINEZ; ingresado a Recursos Huma-
nos del C.D como Asunto Nº 4156 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 30/12/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en dicho Memo el Concejal informa que procede a asignar la percepción del PLUS
LEGISLATIVO (Decreto C.D 171/12) al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. VILAQUI
JORGE DANIEL , DNI 11.674.920 – LEGAJO Nº 4091/6, a partir del día 01 de Enero de
2015  y por el período descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº
494/14 de fecha (17/12/14) y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación del PLUS LEGISLATIVO (Decre-
to C.D 171/12) a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada C.D; Sr. VILAQUI
JORGE DANIEL , DNI 11.674.920 – LEGAJO Nº 4091/6, a partir del día 01 de Enero de
2015, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la RESOLU-
CION R.H.C.D Nº 494/14 (14/08/14).
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Concejal del Bloque PARTIDO JUSTICIALISTA Dn. ESTEBAN
MARTINEZ, mediante Memo Nº224/14 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 4156 el
30/12/14, será imputado a la partida de «GASTOS DE PERSONAL» – PRESUPUESTO
C.D - Ejercicio correspondiente.
Ar tículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada C.D; Sr. VILAQUI JORGE DANIEL ,
DNI 11.674.920 – LEGAJO Nº 4091/6, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 08 de enero de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCION Nº 005/15
VISTO:La Nota  Nº 014/15 de fecha (06/01/15), presentado por la Concejal del Bloque
MPF – Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN; ingresado a Recursos Humanos del C.D
como Asunto Nº 35 de la Mesa de Entrada (D.A.C.D), el día 06/01/15; y
CONSIDERANDO :
Que en dicha Nota  la Concejal del Bloque MPF – Doña MIRIAN RUTH BOYADJIAN
informa que se procede a dar de Alta mediante  Contrato de Empleo Público celebrado entre
el Concejo Deliberante y el Sr. VITI DAMIAN GAST ON, DNI 34.808.586; quién cumpli-
rá funciones como PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque
MPF – Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN, percibiendo la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (DIEZ) de la Administración Municipal mas la asignación del
Plus Legislativo (Decreto C.D 171/12).
Que el periodo de contratación comprende desde el 01 de Enero de 2015  hasta el 31 de
Marzo de 2015.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONC EJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Ar tículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. VITI DAMIAN GAST ON, DNI 34.808.586; por el período comprendido
desde el 01 de Enero de 2015 hasta el 31 de Marzo de 2015, cumpliendo funciones como
PERSONAL de DESPACHO bajo la dependencia del Concejal Bloque MPF – Doña
MIRIAM RUTH  BOYADJIAN.
Ar tículo 2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. VITI DAMIAN
GASTON, DNI 34.808.586, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (DIEZ) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo
(Decreto C.D 171/12), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de
lo solicitado por el Bloque MPF- Concejal MIRIAM RUTH BOYADJIAN, mediante
Nota  Nº 014/15 ingresado a R.H.C.D como Asunto Nº 35 el  06/01/15, será imputado a la
partida de «GASTOS DE PERSONAL» - Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero
correspondiente.
Ar tículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS HU-
MANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL –
CUMPLIDO – ARCHIV AR.
Rio Grande, 08 de enero de 2015.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0001/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen 100/2014 Asunto Nº 0772 /2014, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Sesión Extraordinaria  del día 18 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3344/15 a la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014,
referente al presupuesto año 2015.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0002/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1006/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3345 a la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a Ratificar Convenio Marco de Cooperación registrado bajo el Nº 9968 celebrado entre el
Centro de Rehabilitación «Libertador» y el Municipio de Rio Grande, ratificado por
Resolución Municipal Nº 3860/2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0003/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1007/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3346 a la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a Ratificar Convenio Único y sus anexos I II y II A, registrado bajo el Nº 9943 celebrado
entre la  Comisión Nacional de Tierras para Hábitat Social «Padre Carlos MUGICA» y el
Municipio de Rio Grande, ratificado por Resolución Municipal Nº 3731/2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0004/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1015/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3347 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a Ratificar Convenio registrado bajo el Nº 9976, celebrado entre la Secretaria de Desarrollo
Sustentable y Ambiente de la Provincia de Tierra del Fuego y el Municipio de Rio Grande,
ratificado por Resolución Municipal Nº 3894/2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0005/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1003/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3348 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a.Modificar el art 7º) de la Ordenanza Municipal Nº 2709/09.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0006/15
VISTO : El Trámite Nº 188/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas
El Decreto Municipal Nº 0845/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de revocar, la Designación como personal Planta Permanente, formalizada en el
Decreto Municipal Nº 0845/2014, del agente municipal, Sr. BARBOSA, Nicolás Emiliano,
Legajo Nº 4793/7, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10º de la Ley Nº 22.140, su
Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el Artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 1828/
2003.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- REVOCAR , la Designación como personal Planta Permanente, formali-
zada en el Decreto Municipal Nº 0845/2014, del agente municipal, Sr. BARBOSA, Nicolás
Emiliano, Legajo Nº 4793/7, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10º de la Ley Nº
22.140, su Decreto Reglamentario Nº 1797/80 y el Artículo 4º de la Ordenanza Municipal
Nº 1828/2003.
ARTICULO 2º.- PROCEDER A DAR DE BAJA, al agente municipal Sr. BARBOSA,
Nicolás Emiliano, Legajo Nº 4793/7, de la Planta Permanente del Personal Municipal,
conforme lo dispuesto en el Artículo 1º del presente.
ARTICULO 3º.- DAR INTERVENCION a la Subsecretaría de Relaciones Laborales y
Personal, a los efectos de disponer el trámite administrativo pertinente a la desvinculación
laboral del agente municipal, Sr. BARBOSA, Nicolás Emiliano, Legajo Nº 4793/7.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR , al interesado en la forma y términos previstos en la
L.P.A. Nº 141
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Cumplido y archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0007/15
VISTO : El Expediente Nº 04/2015.
El Trámite Nº 046/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Secretaria de Asuntos
Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través del trámite de referencia, se solicita realizar el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de asignar a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, un Fondo Permanente de Emergencia Social, por un monto
de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Que tal solicitud se fundamenta en la necesidad de dar una pronta y efectiva respuesta a las
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necesidades primordiales de las personas y/o familias de bajos recursos económicos que
concurren a la mencionada Secretaría, debido a escasas fuentes de trabajo o a un menor
ingreso de dinero a un hogar, único medio que posibilita un mejor medio de vida a un ser
humano.
Que la administración y rendición de dicho fondo estará bajo la responsabilidad de la
Directora de Desarrollo Humano, Sra. MORALES, Liliana Beatriz, Legajo Nº 4603/5; y del
Coordinador de Desarrollo Humano, Sr. CASTRO, Juan Eduardo, Legajo Nº 5005/9.
Que el Suscripto se encuentra facultado a emitir el presente conforme a la Carta Orgánica
Municipal.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR  a la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales, un Fondo Permanente de Emergencia Social, por un monto
de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), de acuerdo a la documentación obrante en
el Expediente Nº 04/2015.
ARTICULO 2º.- POR  Secretaría de Finanzas se proveerá a la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, en carácter de Fondo Perma-
nente de Emergencia Social, la suma de $30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100) nom-
brando a la Directora de Desarrollo Humano, Sra. MORALES, Liliana Beatriz, Legajo Nº
4603/5; y del Coordinador de Desarrollo Humano, Sr. CASTRO, Juan Eduardo, Legajo Nº
5005/9, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LOS  responsables, una vez utilizado el 70% de la suma otorgada y/o
como mínimo una vez al mes, lo que ocurra primero, deberá  rendir a la Secretaría de
Finanzas los comprobantes de los gastos, los que conformarán un Expediente el que se
tramitará conforme lo prescripto por la reglamentación vigente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar, notificar el presente, publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0008/15
VISTO: El Expediente 015/2015.
El Trámite Nº 124/2015 de fecha 05/01/2014, emitido desde la Coordinación de Cultura,
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco
mil con 00/100), a favor del Coordinador de Cultura, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales, Sr. RAJAL, José Humberto, Legajo Nº 4874/7.
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos de logística que genere la Comisión de los
artistas ganadores del Pre Cosquin 2015.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco mil con 00/100), a favor del Coordinador de Cultura, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales, Sr. RAJAL, José Humberto, Legajo Nº 4874/7, en conformidad a las
actuaciones obrantes en el  Expediente 015/2015.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al Coordinador de Cultura, dependiente de la Secretaría de
Asuntos Sociales, Sr. RAJAL, José Humberto, Legajo Nº 4874/7, como único responsable
de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado de
los alcances del Decreto Municipal Nº 427/2010 y del límite impuesto por el Artículo 3º del
Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las normati-
vas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos brutos, al
momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0009/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 1004/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3349 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a Establecer en el calendario de actividades Culturales del Municipio al segundo sábado de
cada mes de octubre  de cada año, realización del «FESTIVAL DEL RIO GRANDE
FUEGUINO».-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0010/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 092/2014 Asunto Nº 754/2014, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3350 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a Crear plazoleta Juan Carlos Ampuero.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0011/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Dictamen Nº 096/2014 Asunto Nº 954/2014, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3351 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Eximir  de presentar garantías a las Cooperativas de trabajo .-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0012/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Exp.Nº008/2014 Dictamen Nº 076/2014 Asunto Nº 704/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de
2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3352 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Desafectar y Afectar  parcela para la Asociación Club Universitario de Rugby.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0013/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Exp.Nº009/2014 Dictamen Nº 077/2014 Asunto Nº 705/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de
2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3353 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Desafectar y Afectar  parcela, para el Club Social y Deportivo Real Madrid.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0014/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Exp.Nº010/2014 Dictamen Nº 078/2014 Asunto Nº 706/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de
2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3354 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Desafectar y Afectar  parcela, para la Asociación de Taekwondo.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0015/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Exp.Nº011/2014 Dictamen Nº 079/2014 Asunto Nº 707/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de
2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3355 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Desafectar y Afectar  parcela, para el Club Social y Deportivo Ignacio Rucci.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0016/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Exp.Nº012/2014 Dictamen Nº 080/2014 Asunto Nº 708/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria  del día 11 de diciembre de
2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la pro-
mulgación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3356 a la Ordenanza Municipal, sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente
a, Desafectar y Afectar  parcela, para la Asociación Civil Escuela Deportiva y Asociación
Fueguina de Patín-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0017/15
VISTO : El Trámite Nº 495/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Administración, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 06/01/2015 a la hora 18:00, el Secretario de
la Producción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma
administrativa.Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el día 06/01/2015 a la hora 18:00, el Secretario de la
Producción, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegra a sus funciones habituales en este
Municipio.
ARTICULO 2º- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0018/15
VISTO: El Dictamen Nº 095/2014 sobre Asunto 858/14, aprobado en sesión ordinaria del
día 11 de diciembre de 2014.
CONSIDERANDO :
Que la Agencia de Deportes y Juventud del Municipio de Rio Grande tiene por objeto
promover, asistir, fiscalizar y ejecutar políticas vinculadas con la actividad física y el
deporte sin diferenciar la importancia entre las mismas, como tampoco entre deporte
olímpico y no olímpico.
Que la Agencia de Deportes y Juventud del Municipio de Rio Grande no puede tomar
posición diferenciada en ninguna de sus disciplinas oficiales en cuanto sean de carácter
local, provincial, Nacional, Internacional, Sudamericano, Panamericano o Mundial.
Que el proyecto de ordenanza resulta discriminatorio hacia las disciplinas que no olímpi-
cas, siendo que todas estas albergan cantidades similares de deportistas que nos represen-
tan, y que todas cumplen con las mismas finalidades del deporte.
Que la Agencia de Deportes y Juventud del Municipio de Rio Grande actualmente ya
ejecuta proyectos y acciones conjuntas con las instituciones  Deportivas sean Clubes,
Asociaciones o Federaciones.
Que la Agencia de Deportes y Juventud del Municipio de Rio Grande actualmente colabora
con todos los deportistas que nos representan en competencias oficiales a nivel regional,
Nacional o Internacional.
Que la Agencia de Deportes y Juventud del Municipio de Rio Grande tiene para solventar
gastos de instituciones y deportistas las siguientes partidas; transferencias a otras institu-
ciones culturales y sociales sin fines de lucro, ayuda sociales a personas físicas, que
representan actualmente el 0.56 por mil del presupuesto del Municipio de Rio Grande,
incluyendo recursos de afectación específica.
Que la Agencia de Deportes y Juventud del Municipio de Rio Grande hace uso racional de
las partidas mencionadas teniendo en cuenta la importancia de las necesidades de manera
objetiva e imparcial conjuntamente con las instituciones para cubrir la mayor cantidad de
necesidades posibles de las instituciones deportivas y deportistas de todas las disciplinas
sin discriminación de alguna.

POR ELLO
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza referente a crear comisión
Ejecutiva con participación de las federaciones deportivas y crear el fondo único represen-
tando a mi ciudad representando a mi país, Asunto Nº 858/14, Dictamen 95/14 dado en la
Sesión ordinaria del día 11 de diciembre de 2014.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0019/15
VISTO: La Carta Orgánica Municipal;
El Proyecto de Ordenanza, ingresado al recinto legislativo como Asunto Nº 1057/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 11 de Diciembre de
2014 y;
CONSIDERANDO :
Que el Asunto mencionado en el visto del presente Decreto, instruye al Departamento
Ejecutivo Municipal a iniciar las gestiones tendientes a la compra de un vehículo equipado
con escalera telescópica destinado a tareas de rescate aéreo la que estaría a cargo del área de
Defensa Civil Municipal.
Que el cumplimiento de lo normado en el mencionado asunto representa una erogación
muy importante y es innegable que sería de suma utilidad en el caso de incendios en altura.
Que a partir de lo expuesto resulta importante resaltar que desde el año 2007 se encuentra
en vigencia la Ordenanza Municipal Nº 2419 la que establece un subsidio mensual equiva-
lente a 20.000 litros de nafta súper al precio de venta en las estaciones de servicio.
Que la mencionada norma reza textualmente en su Art. 2:
«Art. 2°) El monto fijado en el artículo precedente será destinado del siguiente
modo por la Asociación de Bomberos Voluntarios:
Elementos de Lucha Contra Incendios, Construcción Equipamiento y Mantenimiento de
edificios».
Que a partir de lo enumerado anteriormente resulta redundante normar sobre lo ya normado.

POR ELLO
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR TOTALMENTE  el Asunto Nº 1057/2014, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 11 de Diciembre de 2014, artículos 3º y 4º;
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0020/15
VISTO: La Carta Orgánica Municipal;
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 1059/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria del día 11 de Diciembre de 2014 y;
CONSIDERANDO:
Que es propio de un municipio honrar la memoria y homenajear a un  pueblo como el
armenio a través de cualquier herramienta que objetivamente cumpla esa función.
Que incorporar en la agenda municipal el día de acción por la tolerancia y el respeto entre
los pueblos es una excelente oportunidad para la integración de las diferentes comunidades
de la ciudad.
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Que si bien estas acciones son bien reconocidas por el pueblo, el gasto que demandaría la
obra seria muy alto, tanto por las características de la misma como por su manteniendo
dada la instalación de una llama eterna.

POR ELLO
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR  Artículos 3º y 4º, el  Asunto Nº 1059/2014, sancionado por el
Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 11 de Diciembre de 2014, referente a la
disposición de una llama eterna en el paseo de la memoria y homenaje al pueblo armenio.
ARTICULO 3º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0021/15
VISTO: La Carta Orgánica Municipal;
El Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 1027/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Ordinaria del día 11 de Diciembre de 2014 y;
CONSIDERANDO :
Que el Municipio a través de la Dirección de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría
de la Producción viene implementando ayudas económicas, capacitaciones, participacio-
nes en eventos para la generación de ventas directas, no solo a los pecadores artesanales
sino también a emprendedores locales que realizan actividades en diferentes rubros.
Que el Municipio colaboró y participó activamente en la conformación de la Cámara
Fueguina de Pescadores Artesanales y mediante subsidios productivos con fondos del
municipio y del programa del Ministerio de Desarrollo Social de Nación, denominado
Manos a la Obra en la línea de Servicio de Apoyo a la Producción-Fortalecimiento Sectorial
Pesca, adquirieron diversos artículos para la actividad de pesca artesanal.
Que mediante asistencias técnicas de profesionales se brindó apoyo con el objetivo de
regularizarse ante entidades como AFIP, DGR, Dirección de Bromatología del Municipio
de Río Grande, entre otros.
Que con el cambio de nuevas autoridades que se produjo en la Cámara Fueguina de Pesca-
dores Artesanales, decidieron romper el acuerdo por el que el Municipio se hacia cargo del
alquiler del local de venta ya que la cámara celebraría un Convenio con el Gobierno de la
Provincia de Tierra del Fuego.
Que actualmente la Secretaría de la Producción del Municipio de Río Grande, participa en
forma activa en el denominado Asociación Ad-Hoc del Clúster de Pesca Artesanal de Tierra
del Fuego, conjuntamente con representantes de  pescadores artesanales de Almanza, Río
Grande y la capital fueguina, instituciones gubernamentales y del sector científico–tecno-
lógico, que trabaja sobre la temática. Esta labor se realiza bajo la coordinación de la Univer-
sidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF). El objetivo de estas reuniones es formular
un Plan de Mejora Competitiva (PMC) consensuado por todos los actores que forman
parte del Clúster de la Pesca Artesanal de Tierra del Fuego y avanzar en la concreción de los
objetivos estratégicos allí planteados.
Que una de las acciones centrales de la Secretaría de la Producción está vinculada al fomento
de la actividad productiva, no solo pesquera, desde el punto de vista sustentable.

POR ELLO
EL INTENDENTE

 DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA:

ARTICULO 1º: VETAR Totalmente el Proyecto de Ordenanza, asunto Nº 1027/2014,
sancionado por el Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 11 de Diciembre de
2014.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0022/15
VISTO : El Decreto Municipal Nº 1095/2014
El Trámite Nº 291/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección General de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, solicita el presente acto administrativo a los efectos de modificar
el Decreto Municipal Nº 1095/2014 de fecha 29/12/2014, referente a la Licencia Anual
Reglamentaria año 2014, del Secretario de Obras y Servicios Públicos, Lic. Jorge Darío
COLDORF, que por motivos de servicios, comenzara a usufructuarla a partir del día 12/01/
2015 hasta el día 15/02/2015 inclusive.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- MODIFICAR  el Decreto Municipal Nº 1095/2014 de fecha 29/12/2014,
referente a la Licencia Anual Reglamentaria año 2014, del Secretario de Obras y Servicios
Públicos, Lic. Jorge Darío COLDORF, que por motivos de servicios, comenzara a usufruc-
tuarla a partir del día 12/01/2015 hasta el día 15/02/2015 inclusive.
ARTICULO 2º- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0023/15
VISTO:  El Trámite Nº 487/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Secretaría de
Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
comunicar que la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María Gabriela CASTILLO, co-
mienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2014, desde el día 08/01/2015.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. María Ga-
briela CASTILLO, comienza a usufructuar su Licencia Anual Reglamentaria año 2014,
desde el día 08/01/2015.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la
Secretaría de Asuntos Sociales, el Secretario de la Producción, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIP AL Nº 0024/15
VISTO: La Nota Nº 307/2014 de fecha 17/12/2014, emitida por el Vice – Presidente 2º a/
c de la Presidencia del Poder Legislativo, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al
Público), en fecha 22/12/2014 bajo Trámite Nº 35952/2014.
El Trámite Nº 213/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 17/12/2014 y por el termino de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra
del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R. BLANCO, Pablo
Daniel, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 022/2012 y prorrogado por Decretos
Municipales Nº 1509/2012 y 1087/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
NACCARATO, Rafael Ricardo, Legajo Nº 48/5, quien depende de la Secretaria de Gobier-
no, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal),
anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 17/12/2014 y por el termino de 365
(trescientos sesenta y cinco) días la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R.
BLANCO, Pablo Daniel, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 022/2012 y prorrogado
por Decretos Municipales Nº 1509/2012 y 1087/2013, al Agente Municipal, Planta Per-
manente, Sr. NACCARATO, Rafael Ricardo, Legajo Nº 48/5, quien depende de la Secreta-
ria de Gobierno, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del
Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0025/15
VISTO : El Trámite Nº 35804/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde la Dirección Con-
trol y Gestión Pública, dependiente de la Coordinación de Gabinete.
Los Decretos Municipales Nº 1069/2013 y 0415/2014; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de incluir dentro de los alcances del Decreto Municipal Nº 1069/2013 y su Modi-
ficatoria Decreto Municipal Nº 0415/2014, a los agentes municipales que se detallan en el
Artículo 1º del presente, dependientes de la Dirección Control y Gestión Pública, depen-
diente de la Coordinación de Gabinete, quienes participaran de los campamentos, organiza-
dos por la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, cumpliendo funciones los día 6, 7,
8, 9, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23, 27, 28, 29 y 30 de Enero del 2015 y los días 3, 4, 5, 6,
10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26 y 27 de Febrero del 2015, siendo a partir de los días
Martes a la hora 06:00 y regresando a nuestra ciudad los días Viernes a la hora 22:00.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR  dentro de los alcances del Decreto Municipal Nº 1069/2013 y
su Modificatoria Decreto Municipal Nº 0415/2014, a los agentes municipales que se
detallan a continuación, dependientes de la Dirección Control y Gestión Pública, depen-
diente de la Coordinación de Gabinete, quienes participaran de los campamentos, organiza-
dos por la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, cumpliendo funciones los día 6, 7,
8, 9, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23, 27, 28, 29 y 30 de Enero del 2015 y los días 3, 4, 5, 6,
10, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26 y 27 de Febrero del 2015, siendo a partir de los días
Martes a la hora 06:00 y regresando a nuestra ciudad los días Viernes a la hora 22:00:

Legajo Apellido y Nombre
3821/1 VARAS, Blanca Elizabeth
3861/0 ROMERO, Norma Elisa
5113/6 CHAILE, Solana de los Ángeles

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0026/15
VISTO : El Trámite Nº 254/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir del día de su notificación, la Designación a cargo de la
Jefatura del Departamento Mesa de Entradas y Archivo, dependiente de la Coordinación
Municipal de Tierras, Dirección Homónima, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria
Homónima, Secretaria de Gobierno, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº
363/2014, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HIDALGO, Irma Verónica,
Legajo Nº 2614/0, Categoría 22 (Veintidós), que la Agente en mención continuara cumplien-
do funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del día de su notificación, la Designación
a cargo de la Jefatura del Departamento Mesa de Entradas y Archivo, dependiente de la
Coordinación Municipal de Tierras, Dirección Homónima, Dirección General de Gobier-
no, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Gobierno, que fuera otorgado mediante Decreto
Municipal Nº 363/2014, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HIDALGO, Irma
Verónica, Legajo Nº 2614/0, Categoría 22 (Veintidós), que la Agente en mención continuara
cumpliendo funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0027/15
VISTO: La Nota Nº 309/2014 de fecha 17/12/2014, emitida por el Vice – Presidente 2º a/
c de la Presidencia del Poder Legislativo, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al
Público), en fecha 22/12/2014 bajo Trámite Nº 35948/2014.
El Trámite Nº 159/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 17/12/2014 y por el termino de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra
del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R. BLANCO, Pablo
Daniel, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 032/2011 y prorrogado por Decreto
Municipal Nº 1529/2012 y 1122/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MO-
DESTO, Santiago Antonio, Legajo Nº 3533/5, quien depende de la Dirección de Adminis-
tración, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, en un todo
de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3,
reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 17/12/2014 y por el termino de 365
(trescientos sesenta y cinco) días la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R.
BLANCO, Pablo Daniel, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 032/2011 y prorrogado
por Decreto Municipal Nº 1529/2012 y 1122/2013, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. MODESTO, Santiago Antonio, Legajo Nº 3533/5, quien depende de la Dirección
de Administración, Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima,
en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I,
punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0028/15
VISTO : El Trámite Nº 258/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, a partir del día de su notificación, la designación a cargo de la
Jefatura del Departamento Administración, dependiente de la Coordinación Municipal de
Tierras, Dirección Homónima, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria de Gobierno,
Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fuera otorgado mediante
Decreto Municipal Nº 519/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BARRA-
GAN, Daniela Cecilia, Legajo Nº 3608/1, Categoría 19 (Diecinueve); y asimismo designar,
a partir del día de su notificación a cargo de la Coordinación Municipal de Tierras, Direc-
ción Homónima, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria Homónima, Secretaria de
Gobierno, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), más adicionales que correspondan por la
función asignada, a la Agente en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , a partir del día de su notificación, la designación
a cargo de la Jefatura del Departamento Administración, dependiente de la Coordinación
Municipal de Tierras, Dirección Homónima, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria
de Gobierno, Secretaria Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), que fuera
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 519/2012, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. BARRAGAN, Daniela Cecilia, Legajo Nº 3608/1, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a partir del día de su notificación a cargo de la Coordinación
Municipal de Tierras, Dirección Homónima, Dirección General de Gobierno, Subsecretaria
Homónima, Secretaria de Gobierno, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés), más adicionales
que correspondan por la función asignada, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
BARRAGAN, Daniela Cecilia, Legajo Nº 3608/1, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Coordinación Municipal de Tierras, Dirección Homónima, Dirección
General de Gobierno, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Gobierno, a la Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. BARRAGAN, Daniela Cecilia, Legajo Nº 3608/1, a los fines
de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0029/15
VISTO : El Trámite Nº 463/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departamento de
Administración, dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras, Dirección Homóni-
ma, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, revistiendo Categoría 22 (Veintidós)
de la Escala Salarial Municipal más adicionales que correspondan, al Agente Municipal,
Planta Contratada, Sr. BIUSO, Alejo Huelen, Legajo Nº 5149/7.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Depar-
tamento de Administración, dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras, Direc-
ción Homónima, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, revistiendo Categoría
22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal más adicionales que correspondan, al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. BIUSO, Alejo Huelen, Legajo Nº 5149/7.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0030/15
VISTO: El Trámite Nº 457/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Departamento de
Tierras Fiscales, dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras, Dirección Homó-
nima, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, más adicionales que correspon-
dan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. STELLA, Alejandra Karina, Legajo Nº
1627/6, Categoría 22 (Veintidós).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura del Depar-
tamento de Tierras Fiscales, dependiente de la Coordinación Municipal de Tierras, Direc-
ción Homónima, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, más adicionales que
correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. STELLA, Alejandra Karina,
Legajo Nº 1627/6, Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0031/15
VISTO: La Nota Nº 308/2014 de fecha 17/12/2014, emitida por el Vice – Presidente 2º a/
c de la Presidencia del Poder Legislativo, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al
Público), en fecha 22/12/2014 bajo Trámite Nº 35951/2014.
El Trámite Nº 199/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 17/12/2014 y por el termino de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de tierra
del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R. BLANCO, Pablo
Daniel, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 033/2012 y prorrogado por Decreto
Municipal Nº 1527/2012 y 1100/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. LE-
GUIZAMON, Luis Emilio, Legajo Nº 2681/6, quien depende de la Dirección de Control y
Gestión Pública, Coordinación de Gabinete, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº
2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del
presente de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 17/12/2014 y por el termino de 365
(trescientos sesenta y cinco) días la adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R.
BLANCO, Pablo Daniel, otorgada mediante Decreto Municipal Nº 033/2012 y prorrogado
por Decreto Municipal Nº 1527/2012 y 1100/2013, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. LEGUIZAMON, Luis Emilio, Legajo Nº 2681/6, quien depende de la Dirección
de Control y Gestión Pública, Coordinación de Gabinete, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0032/15
VISTO : El Trámite Nº 29951/2014 de fecha 29/10/2014, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al año 2015, 24 (Veinticuatro) días de
Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2013, al Agente Municipal, Sr. DIAZ,
Leonardo Alejandro, Legajo Nº 3135/6, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  a transferir de modo excepcional al año 2015, 24 (Veinti-
cuatro) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2013, al Agente Municipal,
Sr. DIAZ, Leonardo Alejandro, Legajo Nº 3135/6, dependiente de la Dirección de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0033/15
VISTO : El Trámite Nº 34940/2014 de fecha 12/12/2014, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de Dar de Baja por Fallecimiento, a partir del día 26/11/2014 al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. VALDEZ, Francisco Vicente, Legajo Nº 2640/9, quien se desempe-
ñaba como sereno en la Coordinación de Administración, Dirección Homónima, Dirección
General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, revistiendo Categoría 21(Vein-
tiuno) de la escala salarial municipal, cuyo deceso ocurrió el día 26/11/2014 a la hora 12:30.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA  por Fallecimiento, a partir del día 26/11/2014 al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. VALDEZ, Francisco Vicente, Legajo Nº 2640/9, quien se
desempeñaba como sereno en la Coordinación de Administración, Dirección Homónima, Direc-
ción General, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria Homónima, revistiendo Categoría 21(Vein-
tiuno) de la escala salarial municipal, cuyo deceso ocurrió el día 26/11/2014 a la hora 12:30.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a la
liquidación de Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0034/15
VISTO : El Expediente Nº 15/2015
El Decreto Municipal Nº 0008/2015; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo,
a los efectos de modificar en el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0008/2015 de fecha
06/01/2015, a través del cual se asigna un FONDO A RENDIR, a favor del Coordinador de
Cultura, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, Sr. RAJAL, José Humberto,
Legajo Nº 4874/7.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR  en el Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0008/2015 de
fecha 06/01/2015, a través del cual se asigna un FONDO A RENDIR, a favor del Coordi-
nador de Cultura, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, Sr. RAJAL, José
Humberto, Legajo Nº 4874/7, donde dice: «…que el mencionado fondo esta exceptuado
de los alcances del Decreto Municipal Nº 427/2010…»; debe decir: «…que el mencionado
fondo esta exceptuado de los alcances del Decreto Municipal Nº 532/2014…»
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0035/15
VISTO : El Expediente 47/2015.
El Trámite Nº 051/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta
mil con 00/100), a favor de la Directora de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, Sra. CONFORTI Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos que demanden la adquisición de trofeos,
medallas, copas, bandejas, etc., necesarios para ser entregados como presentes protocola-
res, en los distintos eventos que organicen cualquiera de las Secretarías de nuestro Muni-
cipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 60.000,00 (Pesos
Sesenta mil con 00/100), a favor de la Directora de Ceremonial y Protocolo, dependiente de
la Coordinación de Gabinete, Sra. CONFORTI Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, en con-
formidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 047/2015.
ARTICULO 2.- DESIGNAR a la Directora de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, Sra. CONFORTI Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, como única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado de
los alcances del Decreto Municipal Nº 532/2014 y del límite impuesto por el Artículo 3º del
Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las normati-
vas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos brutos, al
momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0036/15
VISTO : El Expediente 48/2015.
El Trámite Nº 043/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 50.000,00 (Pesos
Cincuenta mil con 00/100), a favor de la Directora de Ceremonial y Protocolo, dependiente
de la Coordinación de Gabinete, Sra. CONFORTI Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1
Que el Fondo será utilizado para solventar gastos que genere adquisición de presentes
florales destinados a eventos, que en algunos casos son solicitados en forma imprevista,
impidiendo así realizar el trámite correspondiente en el tiempo y forma, que demande el
diligenciamiento de un expediente.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1.- ASIGNAR  un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 50.000,00 (Pesos
Cincuenta mil con 00/100), a favor de la Directora de Ceremonial y Protocolo, dependiente
de la Coordinación de Gabinete, Sra. CONFORTI Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 048/2015.
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ARTICULO 2.- DESIGNAR a la Directora de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, Sra. CONFORTI Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, como única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- DEJAR ESTABLECIDO que el mencionado fondo esta exceptuado de
los alcances del Decreto Municipal Nº 532/2014 y del límite impuesto por el Artículo 3º del
Decreto Municipal Nº 758/2008, atendiendo los responsables de los mismos, las normati-
vas vigentes en relación al régimen de retención al impuesto sobre los ingresos brutos, al
momento de efectuar el pago de cada factura que lo requiera.
ARTICULO 4.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0037/15
VISTO : La Nota de fecha 06/01/2015, emitida a la Dirección de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Finanzas, por la Agente Municipal, Sra. CATALANO,
María Alejandra, Legajo Nº 811/7.
El Trámite Nº 445/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
03/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CATALANO, María Alejandra,
Legajo Nº 811/7, Categoría 21 (Veintiuno), quien desempeña funciones en la sala de fotoco-
piado de la Dirección de Administración, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno,
Secretaría Homónima por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria,
otorgada mediante Resolución Nº 1030/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado
de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/03/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CATALANO, María Alejan-
dra, Legajo Nº 811/7, Categoría 21 (Veintiuno), quien desempeña funciones en la sala de
fotocopiado de la Dirección de Administración, Dirección General, Subsecretaría de Go-
bierno, Secretaría Homónima por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, otorgada mediante Resolución Nº 1030/2014 del Instituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social (I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0038/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Asunto Nº1059/2014, y que fuera aprobado en la Sesión Ordinaria  del día 11 de
diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3360 los artículos Nº 1, 2º Y 5º del Asunto
1059/14, aprobado en sesión ordinaria del día 11 de diciembre de 2014, referente a incorpo-
rar al calendario municipal el « DIA DE ACCION POR LA TOLERANCIA Y EL RESPE-
TO ENTRE LOS PUEBLOS» y crea Paseo de la Memoria y Homenaje al Pueblo Armenio.
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0039/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº1076/2014, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Sesión Extraordinaria  del día 18 de diciembre de 2014 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3359 a la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante, en Sesión Extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014,
referente a modificar el artículo 2º de la Ordenanza Municipal Nº 3281/14.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0040/15
VISTO: La Nota Nº 303/2014, emitida por el Vicepresidente 1º a/c de la Presidencia Poder
Legislativo, recepcionada por Mesa de Entrada (Atención al Público), el día 22/12/2014
bajo Trámite Nº 35956/2014.
El Trámite Nº 36200/2014 de fecha 23/12/2014, emitido desde la Coordinación de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la Adscripción, a partir del 01/01/2015 y por el termino de
trescientos sesenta y cinco días (365), al ámbito del Poder Legislativo, Provincia de Tierra
del Fuego, bajo la dependencia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. PARRA, Clorinda, Legajo Nº 3105/4, quien depende de la Direc-
ción de la Tercera Edad, Dirección General de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR  la Adscripción, a partir del 01/01/2015 y por el termino de
trescientos sesenta y cinco días (365), al ámbito del Poder Legislativo, Provincia de Tierra
del Fuego, bajo la dependencia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo, a la agente municipal,
Planta Permanente, Sra. PARRA, Clorinda, Legajo Nº 3105/4, quien depende de la Direc-
ción de la Tercera Edad, Dirección General de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en el anexo I, punto 2.3, del Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción de Personal), Reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.-  ORDENAR a la Dirección de Recursos Humanos tome debida nota de lo
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control confor-
me al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal), Punto 7.1. y Punto 8.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0041/15
VISTO: La Nota de fecha 11/12/2014, emitida por la Senadora de la Nación, Dra. BERTO-
NE, Rosana Andrea, recepcionada por Mesa de Entradas (Atención al Público), en fecha
17/12/2014 bajo Trámite Nº 35597/2014.
El Trámite Nº 36201/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Coordinación de la
Coordinación de Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 10/12/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito de la Honorable Cámara de Senadores de la
Nación, bajo la dependencia de la Senadora de la Nación, Dra. BERTONE, Rosana Andrea
y que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 062/2014, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. VIVES, María Isabel, Legajo Nº 4544/6, quien depende de la
Coordinación Administración, Dirección Homónima, Dirección General, Subsecretaría de
Gobierno, Secretaría de Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 10/12/2014 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito de la Honorable Cámara de
Senadores de la Nación, bajo la dependencia de la Senadora de la Nación, Dra. BERTONE,
Rosana Andrea y que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 062/2014, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, María Isabel, Legajo Nº 4544/6, quien
depende de la Coordinación Administración, Dirección Homónima, Dirección General,
Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Homónima, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0042/15
VISTO : El Trámite Nº 113/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de dejar sin efecto, retroactivo al día 17/12/2014 (fecha de notificación), la adscrip-
ción al ámbito del Concejo Deliberante de Rio Grande que le fuera otorgado mediante
Decreto Municipal Nº1021/2014, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ROSSI,
Olga del Valle, Legajo Nº 1905/4, quien depende de la Dirección de Deportes, Dirección
General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO , retroactivo al día 17/12/2014 (fecha de notifica-
ción), la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de Rio Grande que le fuera otorgado
mediante Decreto Municipal Nº1021/2014, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ROSSI, Olga del Valle, Legajo Nº 1905/4, quien depende de la Dirección de Deportes,
Dirección General, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal Homónima.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0043/15
VISTO: La Nota Nº 310/2014 de fecha 17/12/2014, emitida por el Vicepresidente 2º a/c de
la Presidencia del Poder Legislativo, C.P. Damián LOFFLER, recepcionada por Mesa de
Entradas (Atención al Público), en fecha 22/12/2014 bajo Trámite Nº 35947/2014.
El Trámite Nº 147/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 17/12/2014 y por el término de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de
Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R. BLANCO,
Pablo Daniel, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 023/2012 y prorrogada
por Decretos Municipales Nº 1523/2012 y 1081/2013, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. SORIA, Lucia Soledad, Legajo Nº 2146/6, quien depende de la Dirección
de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº
2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 17/12/2014 y por el término de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito del Poder Legislativo de la
Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia del Legislador Provincial Bloque U.C.R.
BLANCO, Pablo Daniel, que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 023/2012
y prorrogada por Decretos Municipales Nº 1523/2012 y 1081/2013, a la Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sra. SORIA, Lucia Soledad, Legajo Nº 2146/6, quien depende de la
Dirección de Cultura, Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo al Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0044/15
VISTO: La Nota Nº 305/2014 de fecha 17/12/2014, emitida por el Vicepresidente 2º a/c de
la Presidencia del Poder Legislativo, C.P. Damián LOFFLER, recepcionada por Mesa de
Entradas (Atención al Publico), en fecha 22/12/2014 bajo el Tramite Nº 35953/2014.
El Trámite Nº 138/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar a partir del día 04/01/2015 y por el termino de 365 (Trescientos
Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito de la Legislatura Provincial de la Provincia
de Tierra del Fuego, bajo la dependencia de la Legisladora, Sra. ANDRADE TENORIO,
Claudia Gabriela y que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 031/2012 y
prorrogada por Decretos Municipales Nº 1530/2012 y 39/2014, a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. VERA PARDO, Silvina Gabriela, Legajo Nº 3502/5, quien depen-
de de la Dirección de Deporte, Dirección General, Subsecretaria de Deportes y Juventud,
Agencia Municipal homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR, a partir del día 04/01/2015 y por el termino de 365
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, la Adscripción al ámbito de la Legislatura Provincial de
la Provincia de Tierra del Fuego, bajo la dependencia de la Legisladora, Sra. ANDRADE
TENORIO, Claudia Gabriela y que fuera otorgada a través del Decreto Municipal Nº 031/
2012 y prorrogada por Decretos Municipales Nº 1530/2012 y 39/2014, a la Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. VERA PARDO, Silvina Gabriela, Legajo Nº 3502/5, quien
depende de la Dirección de Deporte, Dirección General, Subsecretaria de Deportes y
Juventud, Agencia Municipal homónima, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº
2058/85 (Adscripción del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional
Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0045/15
VISTO : El Trámite Nº 27554/2014 de fecha 08/10/2014, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de promocionar, a partir de su notificación a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. SAUCEDO, Carolina Nélida Mabel, Legajo Nº 4511/0, Categoría 10 (Diez) a la
Categoría 19 (Diecinueve), de la Escala Salarial Municipal, quien cumple funciones como
Inspector en la Dirección de Bromatología e Higiene, Secretaria de Gobierno.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- PROMOCIONAR , a partir de su notificación a la Agente Municipal,
Planta Permanente, Sra. SAUCEDO, Carolina Nélida Mabel, Legajo Nº 4511/0, Categoría 10
(Diez) a la Categoría 19 (Diecinueve), de la Escala Salarial Municipal, quien cumple funciones
como Inspector en la Dirección de Bromatología e Higiene, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0046/15
VISTO : La Carta Orgánica Municipal; Los Decretos Municipales Nº 1040/2011, 52/2012
y 109/2014
El Trámite Nº 33248/2014 de fecha 28/11/2014, emitido desde el Área de Innovación,
Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 117º, Inciso 11, expresa que son atribucio-
nes y deberes del Intendente organizar la administración municipal y circunstancialmente
delegar, en forma expresa y limitada, determinadas funciones administrativas, las que
puede reasumir en cualquier momento.
Que es necesario establecer el alcance de dichas delegaciones y que a criterio del Intendente
Municipal, quedan comprendidas entre ellas, las detalladas en el Anexo I del Presente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- REVOCAR,  el Decreto Municipal Nº 68/2013 de fecha 28/01/2013, de
acuerdo a las presentes actuaciones.
ARTICULO 2º.- DELEGAR la facultad de emitir actos administrativos de su competen-
cia, a la T.S.I. María Cristina MORAN Y FLORES, responsable del Área de Innovación
Productiva y Gestión Pública de acuerdo al detalle que como Anexo I forma parte del
presente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0047/15
VISTO : El Expediente 5629/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario 292/72; Carta Orgánica
Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Provincial Nº 674/2011.
El Dictamen Nº 140/2014 – Trámite Nº 34263/2014, emitido desde la Coordinación Legal
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Los Trámites Nº 34122/2014 de fecha 04/12/2014 y 35439/2014 de fecha 16/12/2014,
emitidos desde la Dirección General de Administración, dependiente de la Secretaría de
Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el presente acto administrativo, a los
efectos de implementar el Programa de Capacitación y Formación Laboral, destinado hasta
un máximo de ciento cincuenta (150) beneficiarios percibiendo una ayuda económica men-
sual de $2.200,00 (Pesos dos mil doscientos con 00/100) cada uno, por el término de tres
(03) meses, a partir del día 02/01/2015 hasta al día 31/03/2015, con opción a ser renovado
por parte del Municipio; aprobar el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral,
el cual se adjunta como Anexo I del presente; y asimismo, delegar al Secretario de Obras y
Servicios Públicos la facultad para que mediante Resolución Interna apruebe los Compro-
misos de Entrenamiento y Formación Laboral, como así también los pagos
correspondientes.Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente,
en un todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- IMPLEMENT AR el Programa de Capacitación y Formación Laboral,
destinado hasta un máximo de ciento cincuenta (150) beneficiarios percibiendo una ayuda
económica mensual de $2.200,00 (Pesos dos mil doscientos con 00/100) cada uno, por el
término de tres (03) meses, a partir del día 02/01/2015 hasta al día 31/03/2015, con opción
a ser renovado por parte del Municipio, de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expe-
diente 5629/2014
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ARTICULO 2º.- APROBAR el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral, el
cual se adjunta como Anexo I del presente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder a los pagos que correspondan.
ARTICULO 5º.- DELEGAR al Secretario de Obras y Servicios Públicos la facultad para
que mediante Resolución Interna apruebe los Compromisos de Entrenamiento y Forma-
ción Laboral, como así también los pagos correspondientes.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

DECRETO MUNICIP AL Nº 0048/15
VISTO : El Decreto Municipal Nº 0555/2014
El Trámite Nº 30474/2014 de fecha 04/11/2014, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que el día 01/11/2014, el Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ABAL, Fabio Gabriel,
Legajo Nº 2520/8, ha fallecido.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA, por fallecimiento a partir del 01/11/2014, el encuadre
establecido mediante Decreto Municipal Nº 555/2014; realizado al ex agente Municipal, Sr.
ABAL, Fabio Gabriel, Legajo Nº 2520/8.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, al organismo previsional del correspondiente acto admi-
nistrativo, intimando de pago en concepto de reintegro al Municipio de Río Grande, los
valores que se erogaron por aplicación del Decreto Municipal Nº 0555/2014, conforme lo
establecido en el Art. 10 inciso f) in fine del Decreto Nacional Nº 3413/79.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0049/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 5/2015.
Los Trámites Nº 10/2015 de fecha 05/01/2015 y 13/2015 de fecha 08/01/2015, emitidos
desde la Coordinación de Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Fondo a Rendir, otorgado al agente munici-
pal, Sr. RODRIGUEZ, Manuel, Legajo Nº 4133/5, cuyo monto asciende a la suma de
$15.000,00 (Pesos quince mil con 00/100).
Que dicho Fondo será destinado a gastos que ocasionarán el traslado vía terrestre en
vehículo municipal, de la delegación de vóley masculino, quienes participarán de las fechas
a disputarse durante el mes de Enero/2015, las cuales corresponden a la «Liga Argentina
Masculina A2 (2014-2015)», a realizarse en la ciudades de Buenos Aires, Mar del Plata y
Puerto Madryn.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- APROBAR el Fondo a Rendir, otorgado al agente municipal, Sr. RODRI-
GUEZ, Manuel, Legajo Nº 4133/5, cuyo monto asciende a la suma de $15.000,00 (Pesos quince
mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente AMDJ Nº 5/2015.
ARTICULO 2º.- POR AGENCIA  Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente por la suma de $15.000,00 (Pesos quince mil con 00/
100), en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0050/15
VISTO: El Tramite Nº 0389/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales.
El Dictamen Nº 045/2012 - Trámite Nº 30383/2012 de fecha 29/10/2012, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a encuadrar dentro de los alcances establecidos en el Artículo 142º y
147º del Código Tributario Municipal – Parte General – Ordenanza Nº 2933/2011 – Titulo
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaría de Asuntos Sociales, que fija el criterio interpretativo aplicable a las solici-
tudes formuladas por los contribuyentes para adherirse al «Régimen Especial de Cobro»,
a los contribuyentes que se detallan en el Articulo 1º del presente, de acuerdo a la documen-
tación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a
resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ENCUADRAR  dentro de los alcances establecidos en el Artículo 142º y
147º del Código Tributario Municipal – Parte General – Ordenanza Nº 2933/2011 – Titulo
XVI y el Dictamen Nº 45/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente
de la Secretaría de Asuntos Sociales, que fija el criterio interpretativo aplicable a las solici-
tudes formuladas por los contribuyentes para adherirse al «Régimen Especial de Cobro»,
de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y
que se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de
Asuntos Sociales, a los contribuyentes que se detallan a continuación:

Régimen Especial de Cobro
Código Tributario Municipal – Par te General

Ordenanza Nº 2933/11 – Titulo XVI
Artículo 142º

Apellido y Nombre Nº Partida

BLANCO, Ana 948

VERATEGUA OBANDO, Gonzalo Héctor 1308

Artículo 147º

Apellido y Nombre Nº Partida

CAZON, Nely Elsa / MOYA, Pedro Pablo 9805

MAZZARELLO, Teresa Esther 5225

ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0051/15
VISTO : El Expediente 124/2015.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Ordenanza Nº 2848/2010;  Decretos Munici-
pales Nº 0558/2009 y 0034/2014; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 960/2015 de fecha 12/01/2015, emitido desde la Secretaría Privada de Inten-
dencia; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Munici-
pio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el
día 14/01/2015 a la hora 10:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 17/01/2015 a la hora
17:15, a fin de mantener reuniones con autoridades del Ministerio de Economía Nacional y
el Ministerio de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 0558/2009.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande,
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 14/01/2015 a la
hora 10:30, con regreso a nuestra Ciudad el día 17/01/2015 a la hora 17:15, a fin de
mantener reuniones con autoridades del Ministerio de Economía Nacional y el Ministerio
de Planificación Federal Inversión Pública y Servicios, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 124/2015.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009,
y extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUENOS
AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al
Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido,
archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0052/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Dictamen Nº 101/2014 Asunto Nº 967/2014,y que fuera aprobado en la Sesión Extraor-
dinaria del día 18 de diciembre de 2014, y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3361 al Dictamen Nº 101/2014 Asunto 967/
14, aprobado en sesión Extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
TITA
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0053/15
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Dictamen Nº 102/2014 Asunto Nº 1031/2014,y que fuera aprobado en la Sesión Extraor-
dinaria  del día 18 de diciembre de 2014, y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3362 al Dictamen Nº 102/2014 Asunto 1031/
14, aprobado en sesión Extraordinaria del día 18 de diciembre de 2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0054/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Dictamen Nº 106/2014 Asunto Nº 1070/2014,y que fuera aprobado en la Sesión Extraor-
dinaria  del  día 30 de diciembre de 2014, y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3363 al Dictamen Nº 106/2014, Asunto 1070/
14, aprobado en sesión Extraordinaria del día 30 de diciembre de 2014.-
ARTICULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0055/15
Visto:Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Dictamen Nº 107/2014, Asunto Nº 1105/2014,y que fuera aprobado en la Sesión Ex-
traordinaria  del  día 30 de diciembre de 2014, y
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3364 al Dictamen Nº 107/2014, Asunto 1105/
14, aprobado en sesión Extraordinaria del día 30 de diciembre de 2014.-ARTICULO  2º.-
REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0056/15
VISTO : El Trámite Nº 550/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir del mes Enero/2015 a cargo de la Categoría 15 (Quince) – O5
del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVERA, Lucas Emanuel,
Legajo Nº 4388/5, Categoría 13 (Trece) – O5, quien cumple funciones como Operador en
el Área Planta Potabilizadora dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección
General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del mes Enero/2015 a cargo de la Categoría 15
(Quince) – O5 del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVERA,

Lucas Emanuel, Legajo Nº 4388/5, Categoría 13 (Trece) – O5, quien cumple funciones
como Operador en el Área Planta Potabilizadora dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0057/15
VISTO:  La Nota Nº 3005/2014 de fecha 29/12/2014, emitida por el Juez Subrogante del
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, Dra. VAZQUEZ, Claudia, recepcionada por
Mesa de Entradas (Atención al Público), en fecha 30/12/2014 bajo Trámite Nº 36403/
2014.
El Trámite Nº 567/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de prorrogar, a partir del día 05/12/2014 y por el termino de 365 (trescientos
sesenta y cinco) días la adscripción al ámbito del Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas de la Ciudad  de Rio Grande, Provincia de Tierra del Fuego, otorgada mediante
Decreto Municipal Nº 1013/2013 al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BRIZUE-
LA, Daniel Pablo, Legajo Nº 1485/1, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Perso-
nal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PRORROGAR a partir del día 05/12/2014 y por el termino de 365
(trescientos sesenta y cinco) días la adscripción al ámbito del Tribunal Administrativo
Municipal de Faltas de la Ciudad  de Rio Grande, Provincia de Tierra del Fuego, otorgada
mediante Decreto Municipal Nº 1013/2013 al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
BRIZUELA, Daniel Pablo, Legajo Nº 1485/1, dependiente de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripción
del Personal), anexo I, punto 2.3, reglamentario de la Ley Nacional Nº 22.251.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0058/15
VISTO : El Trámite Nº 531/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir del mes Enero/2015 a cargo de la Categoría 15 (Quince) – O5
del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTIN, Diego Gastón,
Legajo Nº 4072/0, Categoría 13 (Trece) – O5, quien cumple funciones como Operador en
el Área Planta Potabilizadora dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección
General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del mes Enero/2015 a cargo de la Categoría 15
(Quince) – O5 del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTIN,
Diego Gastón, Legajo Nº 4072/0, Categoría 13 (Trece) – O5, quien cumple funciones como
Operador en el Área Planta Potabilizadora dependiente de la Dirección de Obras Sanita-
rias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0059/15
VISTO : El Trámite Nº 556/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir del mes Enero/2015 a cargo de la Categoría 15 (Quince) – O5
del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Juan Eduardo,
Legajo Nº 4068/1, Categoría 13 (Trece) – O5, quien cumple funciones como Operador en
el Área Planta Potabilizadora dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Dirección
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General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios
Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del mes Enero/2015 a cargo de la Categoría 15
(Quince) – O5 del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RIVAS, Juan
Eduardo, Legajo Nº 4068/1, Categoría 13 (Trece) – O5, quien cumple funciones como
Operador en el Área Planta Potabilizadora dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias,
Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.
ARTICULO 2 º.- POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0060/15
VISTO : El Trámite Nº 611/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir del mes de Enero/2015, a cargo de la Jefatura del Departamento
Revisión y Expedición de Actos Administrativos, dependiente de la Coordinación de Ad-
ministración, Dirección Homónima, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secre-
taría Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal, más
adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NAVARRO,
Josefa Jorgelina, Legajo Nº 4801/1, Categoría 10 (Diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir del mes de Enero/2015, a cargo de la Jefatura del
Departamento Revisión y Expedición de Actos Administrativos, dependiente de la Coor-
dinación de Administración, Dirección Homónima, Dirección General, Subsecretaría de
Gobierno, Secretaría Homónima, a cargo de la Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial
Municipal, más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. NAVARRO, Josefa Jorgelina, Legajo Nº 4801/1, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia
Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas
dependientes de la Jefatura del Departamento Revisión y Expedición de Actos Administra-
tivos, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección Homónima, Dirección
General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría Homónima, a la Agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. NAVARRO, Josefa Jorgelina, Legajo Nº 4801/1, a los fines de agilizar la
gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos
y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0061/15
VISTO : El Trámite Nº 559/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, a partir del mes Enero/2015 a cargo de la Categoría 15 (Quince) – O5
del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VILLAF AÑE, Néstor Ed-
gardo, Legajo Nº 4209/9, Categoría 13 (Trece) – O5, quien cumple funciones como Opera-
dor en el Área Planta Potabilizadora dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias,
Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y
Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , a partir del mes Enero/2015 a cargo de la Categoría 15
(Quince) – O5 del C.C.T. 57/75, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. VILLAF A-
ÑE, Néstor Edgardo, Legajo Nº 4209/9, Categoría 13 (Trece) – O5, quien cumple funciones
como Operador en el Área Planta Potabilizadora dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias, Dirección General Homónima, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de
Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0062/15
VISTO : El Trámite Nº 620/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de designar, retroactivo al 01/12/2014, a cargo de la Jefatura del Departamento
Compras y Suministros Nacionales y Extranjeros, dependiente de la Coordinación de
Compras, Dirección Municipal Homónima, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homó-
nima, revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal más adicionales
que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. LEYES, Cintia Valeria,
Legajo Nº 4975/1.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR , retroactivo al 01/12/2014, a cargo de la Jefatura del Depar-
tamento Compras y Suministros Nacionales y Extranjeros, dependiente de la Coordina-
ción de Compras, Dirección Municipal Homónima, Subsecretaria de Finanzas, Secretaria
Homónima, revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Municipal más adi-
cionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. LEYES, Cintia
Valeria, Legajo Nº 4975/1.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0063/15
VISTO: La Nota de fecha 05/01/2015, emitida por el agente municipal, Sr. DEL BARRIO,
Julio Cesar, Legajo Nº 2724/3.
El Trámite Nº 707/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de Recursos
Humanos, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 01/
02/2015, al Agente Municipal, Sr. DEL BARRIO, Julio Cesar, Legajo Nº 2724/3, quien
cumple funciones como Subsecretario de Gestión  Ciudadana, Secretaria de Gobierno, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 1042/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día
01/02/2015, al Agente Municipal, Sr. DEL BARRIO, Julio Cesar, Legajo Nº 2724/3, quien
cumple funciones como Subsecretario de Gestión  Ciudadana, Secretaria de Gobierno, por
habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución
Nº 1042/2014 del Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social
(I.P.A.U.S.S.).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Finanzas (Dirección de Haberes) proceder a
abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0064/15
VISTO: El Tramite Nº 0419/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Dirección de
Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales.
El Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido por la
Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, median-
te el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio
Financiero año 2015, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal –
Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013,
emitido por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos
Sociales, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I del presente, de acuerdo a la
documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuen-
tran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo,
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Finan-
ciero año 2015, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Muni-
cipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Municipal – Parte
Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 02/12/2013, emitido
por la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, de
acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos personales, y que
se encuentran a resguardo en la Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asun-
tos Sociales, a los contribuyentes que se detallan en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIP AL Nº 0065/15
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 3842/2007 iniciado a favor del Sr. BARRIENTOS
NAUTO, Héctor Gustavo DNI N° 22.956.151, correspondiente al predio identificado
catastralmente como Parcela 06, Macizo 80 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande.
La Ordenanza Municipal Nº 2738/2010.
El Dictamen Nº 048/2014 - Trámite Nº 32393/2014 de fecha 18/11/2014, emitido desde el
Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de
Gobierno.
El Trámite Nº 35923/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Coordinación Municipal
de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que el Sr. BARRIENTOS NAUTO, Héctor Gustavo DNI N° 22.956.151, han dado
cumplimiento a los requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado que la documentación obrante en el
expediente de referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº
895/97 y Modificatoria (O.M. Nº 1266/00).
Que la Dirección Municipal de Tierras, ha verificado la documentación obrante en el
Expediente de referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 109, avalando el cumplimiento
de la normativa citada.
Que atento haber sido abonado el predio en su totalidad, el titular, solicita adherirse a los
términos establecidos por la Ordenanza Municipal Nº 2738/2010, la cual en su Art. 1º,
estipula lo siguiente: «AUTORIZAR al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICI-
PAL del MUNICIPIO DE RIO GRANDE, a llevar a cabo las escrituración traslativa de
dominio sobre los predios fiscales adjudicados en venta, a favor de aquellos adjudicatarios
que reúnen los recaudos establecidos en el Art. 2º de la presente».
Que el Sr. BARRIENTOS NAUTO, Héctor Gustavo DNI N° 22.956.151, han dado
acabado cumplimiento a todos los requisitos exigidos, suscribiendo con este Municipio
condición contractual en los términos de la Ordenanza Nº 2738, encuadrándose en la
misma.
Que mediante Trámite Nº 34807/2014, Auditoria Interna informa que se prosiga con la
emisión del Acto Administrativo del Expediente de referencia.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º .- ADJUDICAR EN VENTA al Sr.  BARRIENTOS NAUTO, Héctor
Gustavo DNI N° 22.956.151, el predio identificado catastralmente como Parcela 06 Ma-
cizo 80 de la Sección «F» de la Ciudad de Río Grande, la cual consta de una superficie de
240,00 m2  (doscientos cuarenta metros cuadrados), la cual asciende a la suma de $ 78.855,94
(Pesos setenta y ocho mil ochocientos cincuenta y cinco con 94/100), según la tarifa
vigente, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «B» Nº 3842/
2007.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO es la siguiente: $ 78.855,94 (Pesos setenta y
ocho mil ochocientos cincuenta y cinco con 94/100), a abonar en 1 (una) cuota, según
Convenio de Pago Nº 232/2014 suscripto con el adjudicatario, estableciéndose que en caso
de incumplimiento será aplicable el Artículo 20º de la Ordenanza Nº 895/97.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR el Convenio de Pago N° 232/2014 por Predio Municipal
en Chacra XI, conforme al Anexo I del presente Decreto, remitiendo a la Dirección de
Rentas Municipal, copia del presente.
ARTICULO 4º.- EL  ADJUDICA TARIO deberá dar cumplimiento a lo establecido en la
Ordenanza Municipal Nº 2738/2010.
ARTICULO 5º.- ENCUADRAR al Sr. BARRIENTOS NAUTO, Héctor Gustavo DNI
N° 22.956.151, dentro de los alcances de la Ordenanza municipal Nº 2738/2010, la adjudi-
cación del predio identificado catastralmente como Parcela 06, Macizo 80 de la Sección
«F» de la Ciudad de Río Grande, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te Letra «B» Nº 3842/2007.
ARTICULO 6º.- AUTORIZAR a la Dirección Municipal de Tierras Fiscales a realizar la
escritura traslativa de dominio del predio en cuestión a favor del adjudicatario.
ARTICULO 7º.- NOTIFICAR  al Sr.  BARRIENTOS NAUTO, Héctor Gustavo DNI N°
22.956.151, conforme lo establece la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 8º.- REGISTRAR.  Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0066/15
VISTO:  El Trámite Nº 589/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de autorizar cambio de funciones, a partir de su notificación, al Agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. SILVA, Wilson Gabriel, Legajo Nº 4138/6, Categoría 10 (Diez),

quien se desempeña como Inspector de Transito pasará a realizar TAREAS GENERALES
en el Departamento Red Vial dependiente de la Coordinación de Tránsito y Transporte
Público, Dirección Municipal Homónima, Dirección General de Inspección, Subsecretaria
de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, más adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR CAMBIO DE FUNCIONES, a partir de su notificación,
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SILVA, Wilson Gabriel, Legajo Nº 4138/6,
Categoría 10 (Diez), quien se desempeña como Inspector de Transito pasará a realizar
TAREAS GENERALES en el Departamento Red Vial dependiente de la Coordinación de
Tránsito y Transporte Público, Dirección Municipal Homónima, Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, más adicionales
que correspondan.
ARTICULO 2 º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2015.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0001/15
VISTO : El Expediente 5989/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36472/2014 de fecha 30/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.698,00 (Pesos Siete
Mil Seiscientos Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de un calefactor y un calefón, a favor de la Sra. AVILA, Lorena Angelina DNI. Nº
26.972.193.
Que por Informe Técnico Nº 2175/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 36472/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.698,00 (Pesos Siete Mil Seiscientos
Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un calefac-
tor y un calefón, a favor de la Sra. AVILA, Lorena Angelina DNI. Nº 26.972.193, según
Informe Técnico Nº 2175/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5989/
2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0002/15
VISTO : El Expediente 5975/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36434/2014 de fecha 30/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.230,00 (Pesos Siete
Mil Doscientos Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e
instalación de zepelín de gas, a favor de la Sra. ASENCIO BARRIA, Yohana Katerin DNI.
Nº 92.745.160.
Que por Informe Técnico Nº 2174/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 36434/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.230,00 (Pesos Siete Mil Doscientos
Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de zepelín
de gas, a favor de la Sra. ASENCIO BARRIA, Yohana Katerin DNI. Nº 92.745.160, según
Informe Técnico Nº 2174/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5975/
2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0003/15
VISTO : El Expediente 5976/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36420/2014 de fecha 30/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BELTRAN, Iris Gladys, DNI. Nº
16.459.256.
Que por Informe Técnico Nº 2173/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 36420/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda
que habita, a favor de la Sra. BELTRAN, Iris Gladys, DNI. Nº 16.459.256, según Informe
Técnico Nº 2173/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5976/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0004/15
VISTO : El Expediente 5987/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36467/2014 de fecha 30/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos que demandan estudios
médicos de alta complejidad, a favor de la Sra. HARO, María Esther, DNI. Nº 22.539464.
Que por Informe Técnico Nº 2176/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 36467/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino gastos que demandan estudios médicos de alta compleji-
dad, a favor de la Sra. HARO, María Esther, DNI. Nº 22.539464, según Informe Técnico
Nº 2176/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5987/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0005/15
VISTO : El Expediente 5991/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36479/2014 de fecha 30/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiles de la vivienda que
habita, a favor de la Sra. ASENCIO MIRANDA, Verónica Belén, DNI. Nº 33.484.254.
Que por Informe Técnico Nº 2177/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 36479/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiles de la vivienda que habita, a favor de la
Sra. ASENCIO MIRANDA, Verónica Belén, DNI. Nº 33.484.254, según Informe Técnico
Nº 2177/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5991/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0006/15
VISTO : El Expediente 5978/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36423/2014 de fecha 30/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda que habita, a favor del Sr. BAZAN, Francisco Enrique, DNI. Nº 23.711.828.
Que por Informe Técnico Nº 2172/2014, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 36423/2014, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor del Sr. BAZAN, Francisco Enrique, DNI. Nº 23.711.828, según Informe Técnico Nº
2172/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5978/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0007/15
VISTO : El Expediente 01/2015.
El Trámite Nº 055/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, siendo la
Directora, Sra. GARCIA, Anabel Luciana, Legajo Nº 3742/7, la administradora y la Coor-
dinadora, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, subresponsable de la misma.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Administración, dependiente de la Secre-
taria de Asuntos Sociales, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR la Directora, Sra. GARCIA, Anabel Luciana, Legajo Nº
3742/7, como administradora y la Coordinadora, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº
4382/6, como subresponsable de la misma.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0008/15
VISTO : El Expediente 02/2015.
El Trámite Nº 052/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Secretaria de Asuntos
Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Secretaría de Asuntos Sociales, siendo responsables de la misma la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. CASTILLO, María Gabriela, Legajo Nº 4588/8; y la Sra. LEGUIZAMON,
Romina Isabel, Legajo Nº 3492/4.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Secretaría de Asuntos Sociales, conforme surge de la
presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. CASTILLO,
María Gabriela, Legajo Nº 4588/8; y a la Sra. LEGUIZAMON, Romina Isabel, Legajo Nº
3492/4, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0009/15
VISTO : El Expediente 24/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; La Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 033/2013; Ordenanza Nº 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 1455/2012 y 729/2013.
El Trámite Nº 270/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.948,00 (Pesos Seis
Mil Novecientos Cuarenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr.
MARTIN, José María, DNI. Nº 13.759.589.
Que el mencionado, en su carácter de integrante del equipo de Escultores en Nieve «OPUS
G», solicita dicha asistencia económica para hacer frente al pago de la indumentaria adecua-
da para realizar su labor ya que han sido seleccionados para participar en la nueva edición
del Festival Internacional de Esculturas en nieve a desarrollarse en San Cándido y San
Vigilio, Italia entre los días 13 y 22 de Enero del corriente año.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 01/2015, se solicita autorización a fin de
otorgar el presente Subsidio
Que según Trámite Nº 270/2015, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances del
Dictamen Nº 033/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la
Secretaria de Asuntos Sociales.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.948,00 (Pesos Seis Mil Novecientos
Cuarenta y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. MARTIN, José
María, DNI. Nº 13.759.589, el cual solicita dicha asistencia económica para poder hacer
frente al pago de la indumentaria adecuada para realizar su labor ya que han sido seleccio-
nados para participar en la nueva edición del Festival Internacional de Esculturas en nieve
a desarrollarse en San Cándido y San Vigilio, Italia entre los días 13 y 22 de Enero del
corriente año, según Informe Técnico - Administrativo Nº 01/2015, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 24/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0010/15
VISTO : El Expediente 029/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 293/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.746,00 (Pesos Seis
Mil Setecientos Cuarenta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición
de dos (02) pasajes y un (01) seguro vía terrestre, tramo Río Grande - Jujuy, a favor de la
Sra. GARECA, Priscila Ester DNI. Nº 34.192.328.
Que por Informe Técnico Nº 03/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 293/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.746,00 (Pesos Seis Mil Setecientos
Cuarenta y Seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (02)
pasajes y un (01) seguro vía terrestre, tramo Río Grande - Jujuy, a favor de la Sra. GARE-
CA, Priscila Ester DNI. Nº 34.192.328, según Informe Técnico Nº 03/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 29/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0011/15
VISTO : El Expediente 031/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 303/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ ARTEAGA, Paola Andrea DNI. Nº
34.005.167.
Que por Informe Técnico Nº 04/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 303/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a
favor de la Sra. GOMEZ ARTEAGA, Paola Andrea DNI. Nº 34.005.167, según Informe
Técnico Nº 04/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 31/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0012/15
VISTO : El Expediente 030/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 289/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
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habita, a favor de la Sra. SAMPAYO, Marcela Fabiana DNI. Nº 23.023.636.
Que por Informe Técnico Nº 02/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 289/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la Sra.
SAMPAYO, Marcela Fabiana DNI. Nº 23.023.636, según Informe Técnico Nº 02/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 30/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0013/15
VISTO : El Expediente 025/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 0280/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.798,00 (Pesos Tres
Mil Setecientos Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de materiales de construcción y artefactos necesarios para condicionar su vivienda, a
favor de la Sra. LEZCANO, Lorena Noemí DNI. Nº 37.985.129.
Que por Informe Técnico Nº 01/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 0280/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.798,00 (Pesos Tres Mil Setecientos
Noventa y Ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales
de construcción y artefactos necesarios para condicionar su vivienda, a favor de la Sra.
LEZCANO, Lorena Noemí DNI. Nº 37.985.129, según Informe Técnico Nº 01/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 025/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0014/15
VISTO : El Expediente 028/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 253/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.388,88 (Pesos Siete
Mil Trescientos Ochenta y Ocho con 88/100), en concepto de Subsidio, destino adquisi-
ción de un calefón y una cocina, a favor de la Sra. MOYA, Elida Cecilia DNI. Nº 30.734.406.
Que por Informe Técnico Nº 08/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.Que según Trámite Nº 253/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado
del presente, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.388,88 (Pesos Siete Mil Trescientos
Ochenta y Ocho con 88/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un calefón
y una cocina, a favor de la Sra. MOYA, Elida Cecilia DNI. Nº 30.734.406, según Informe
Técnico Nº 08/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 28/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0015/15
VISTO : El Expediente 026/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 0324/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.230,00 (Pesos Siete
Mil Doscientos Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e insta-
lación de zepelín de gas, a favor de la Sra. MASCAREÑA CARDENAS, Mabel Érica DNI.
Nº 24.682.736.
Que por Informe Técnico Nº 06/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 0324/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.230,00 (Pesos Siete Mil Doscientos
Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de zepelín
de gas, a favor de la Sra. MASCAREÑA CARDENAS, Mabel Érica DNI. Nº 24.682.736,
según Informe Técnico Nº 06/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
026/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0016/15
VISTO : El Expediente 027/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 0317/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de
la vivienda, a favor de la Sra. TRIVIÑO, Gilda Lorena DNI. Nº 25.280.555.
Que por Informe Técnico Nº 05/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 0317/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a
favor de la Sra. TRIVIÑO, Gilda Lorena DNI. Nº 25.280.555, según Informe Técnico Nº
05/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 027/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0017/15
VISTO: El Expediente 5928/2014.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Muni-
cipal Nº 0558/2009.
El Trámite Nº 35494/2014 de fecha 17/12/2014, emitido desde la Dirección de Transporte,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada la ciudad de Tolhuin, el día
16/12/2014 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 14:00, del Agente Municipal,
Sr. MEDINA Marcos, Legajo Nº 3171/2, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con
motivo trasladar a la Sra. Norma Lizárraga para realizar una notificación.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada la ciudad de Tolhuin, el
día 16/12/2014 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 14:00, del Agente Muni-
cipal, Sr. MEDINA Marcos, Legajo Nº 3171/2, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de
la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con
motivo trasladar a la Sra. Norma Lizárraga para realizar una notificación, en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente 5928/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0018/15
VISTO : El Expediente 5912/2014.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº
0558/2009.
El Trámite Nº 35299/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Coordinación de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar las Comisiones de Servicios efectuada hacia la Zona de Cullen y San
Sebastián, el día 15/10/2014 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 17:00; y el día 16/
10/2014, a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, del Agente Municipal, Sr.
GAREA, Manuel, Legajo Nº 4772/4, Categoría 10 (Diez), dependiente de la Dirección de
Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con motivo de trasladar a alumnos de
Escuelas Rurales en el marco de la Celebración del Día Mundial de la Alimentación cuyo eslogan
de este año es «ALIMENTAR AL MUNDO, CUIDAR EL PLANETA».
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR las Comisiones de Servicios efectuada hacia la Zona de
Cullen y San Sebastián, el día 15/10/2014 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora
17:00; y el día 16/10/2014, a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, del
Agente Municipal, Sr. GAREA, Manuel, Legajo Nº 4772/4, Categoría 10 (Diez), depen-
diente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en confor-
midad a la documentación obrante en el Expediente 5912/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0019/15
VISTO : El Expediente 5913/2014.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº
0558/2009.
El Trámite Nº 35307/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Coordinación de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar las Comisiones de Servicios efectuadas hacia la Ciudad de
Ushuaia, el día 15/11/2014 a la hora 07:00, regresando el mismo día a la hora 20:00, con

motivo de trasladar a la Delegación de Rugby; y hacia la Localidad de Tolhuin, el día 16/11/
2014, a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, con motivo de trasladar a la
Delegación de Handball; del Agente Municipal, Sr. TAMONE, Juan Carlos, Legajo Nº
4411/3, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas hacia la Ciudad de
Ushuaia, el día 15/11/2014 a la hora 07:00, regresando el mismo día a la hora 20:00, con
motivo de trasladar a la Delegación de Rugby; y hacia la Localidad de Tolhuin, el día 16/11/
2014, a la hora 08:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, con motivo de trasladar a la
Delegación de Handball; del Agente Municipal, Sr. TAMONE, Juan Carlos, Legajo Nº
4411/3, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a la documentación obrante en el Expedien-
te 5913/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0020/15
VISTO : El Expediente 5926/2014.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Muni-
cipal Nº 0558/2009.
El Trámite Nº 35246/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Dirección Municipal de
Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia cercanías de las
«Termas del Río Valdez», situada a escasa distancia de la ciudad de Tolhuin, el día 17/12/
2014 a la hora 06:00, regresando el mismo día a la hora 22:00, de los Agentes Municipales,
Sr. DIAZ Sergio Antonio, Legajo Nº 4754/6, Categoría 10 (Diez), Sr. SALAS URREA
Pedro Elifonso, Legajo Nº 4914/0, Categoría 10 (Diez), dependientes de la Dirección
Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos y el Sr. GUIZADO José Luis, Legajo Nº 4297/8, Categoría 19 (Diecinueve), depen-
diente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas, a los efectos de
concluir con los trabajos correspondiente a levantar en inmediaciones de dicho circuito
turístico, una carpa de grandes dimensiones.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia cercanías de las
«Termas del Río Valdez», situada a escasa distancia de la ciudad de Tolhuin, el día 17/12/
2014 a la hora 06:00, regresando el mismo día a la hora 22:00, de los Agentes Municipales,
Sr. DIAZ Sergio Antonio, Legajo Nº 4754/6, Categoría 10 (Diez), Sr. SALAS URREA
Pedro Elifonso, Legajo Nº 4914/0, Categoría 10 (Diez), dependientes de la Dirección
Municipal de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos y el Sr. GUIZADO José Luis, Legajo Nº 4297/8, Categoría 19 (Diecinueve), depen-
diente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas, a los efectos de
concluir con los trabajos correspondiente a levantar en inmediaciones de dicho circuito
turístico, una carpa de grandes dimensiones, en conformidad a la documentación obrante en
el Expediente 5926/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0021/15
VISTO : El Expediente 49/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 526/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva
una intervención quirúrgica, a favor de la Sra. PINILLA, Érica Valeria, DNI. Nº 29.213.351.
Que por Informe Técnico Nº 13/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
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Subsidio.
Que según Trámite Nº 526/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino hacer frente al gasto que conlleva una intervención quirúr-
gica, a favor de la Sra. PINILLA, Érica Valeria, DNI. Nº 29.213.351, según Informe Técnico
Nº 13/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 49/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0022/15
VISTO : El Trámite Nº 137/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de comunicar que el Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal, Sr. GREVE,
Federico Jorge, comenzara a usufructuar su Licencia Anual Ordinaria año 2014, desde el día
05/01/2015 hasta el día 03/02/2015, reintegrándose a sus funciones habituales el día 04/02/
2015.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  que el Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal,
Sr. GREVE, Federico Jorge, comenzara a usufructuar su Licencia Anual Ordinaria año
2014, desde el día 05/01/2015 hasta el día 03/02/2015, reintegrándose a sus funciones
habituales el día 04/02/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0023/15
VISTO:  Los Memorándum Nº 4753/2014 de fecha 19/12/2014 y Nº 4771/2014 de fecha
22/12/2014, emitidos desde la Coordinación de Recursos Humanos, dependiente de la
Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 1533/2014 de fecha 22/12/2014 emitido desde la Dirección de Administra-
ción dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Tramite Nº 1533/2014, solicita el pago de los excedentes de horas extraor-
dinarias ejecutadas en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que se
detallan en el Artículo 1º de la presente, dependientes de la Agencia Municipal de Deporte
y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que se detallan a continua-
ción, dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.

LEG. APELLIDO Y NOMBRE  NORMALES AL 50% AL 100%

2941/6 RAMOS Juan 10 (Diez) No Registra 27 (Veintisiete)

3414/2 GONZALEZ Jorge No Registra No Registra 13 (Trece)

3977/2 ROMERO Rolando No Registra No Registra 2 (Dos)

3997/7 GARCIA Marina No Registra No Registra 3 (Tres)

4942/5 OROZCO José No Registra No Registra 2 (Dos)

4964/6 LOPEZ María No Registra No Registra 4 (Cuatro)

4133/5 RODRIGUEZ Manuel 47 (Cuarenta y Siete) No Registra 40 (Cuarenta)

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0024/15
VISTO : El Trámite Nº 36207/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Dirección de
Administración dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, el
día 29/12/2014, a la hora 07:30 con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la Sra.
FLORES Diana Rosa, Legajo Nº 4416/4, a cargo de la Dirección de Coordinación de
Gabinete, con motivo de mantener diversas reuniones en la Legislatura Provincial.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 29/12/2014, a la hora 07:30 con regreso el mismo día a la hora 20:00, por la Sra.
FLORES Diana Rosa, Legajo Nº 4416/4, a cargo de la Dirección de Coordinación de
Gabinete, con motivo de mantener diversas reuniones en la Legislatura Provincial.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percep-
ción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0025/15
VISTO : El Expediente 44/2015.
El Trámite Nº 283/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Haberes, dependiente de la Secretaria de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección Municipal de Haberes, dependiente de la Subsecretaría de Relaciones Laborales
y Personal, Secretaria de Finanzas, siendo el Subsecretario de Relaciones Laborales y
Personal, Dr. GREVE, Federico Jorge, Legajo Nº 4153/0 y el Director de Haberes, C.P.
OVIEDO, Marcos F, Legajo Nº 3699/4 responsables de la misma.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección Municipal de Haberes, dependiente de la
Subsecretaría de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas, conforme surge
de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Subsecretario de Relaciones Laborales y Personal, Dr.
GREVE, Federico Jorge, Legajo Nº 4153/0 y el Director de Haberes, C.P. OVIEDO,
Marcos F, Legajo Nº 3699/4, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0026/15
VISTO : El Expediente 55/2015.
El Trámite Nº 030/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de Participa-
ción Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de Gabinete, siendo la
Coordinadora, Sra. NARVAEZ LUNA, Andrea, Legajo Nº 4172/6 responsable de la misma.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Coordinadora, Sra. NARVAEZ LUNA, Andrea, Legajo
Nº 4172/6 como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0027/15
VISTO : El Expediente 45/2015.
El Trámite Nº 067/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Dirección de Ceremonial y
Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, siendo
la Directora, Sra. CONFORTI, Adriana, Legajo Nº 4760/1 responsable de la misma.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de
la Coordinación de Gabinete, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Directora, Sra. CONFORTI, Adriana, Legajo Nº 4760/
1, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0028/15
VISTO : El Expediente 46/2015.
El Trámite Nº 086/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Dirección de Control y
Gestión Pública, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Control y Gestión Pública, dependiente de la Coordinación de Gabinete,
siendo la Directora, Sra. TESTA, Tamara Marina, Legajo Nº 3024/4 responsable de la
misma.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Control y Gestión Pública dependiente de
la Coordinación de Gabinete, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Sra. TESTA, Tamara Marina, Legajo Nº 3024/4, como
única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0029/15
VISTO:  El Trámite Nº 34444/2014 de fecha 09/12/2014, emitido desde la Dirección de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de transferir, a partir del día siguiente al de su notificación, desde la Dirección
Municipal de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de
Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección Municipal de
Tierras, dependiente de la Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de Gobierno,
Secretaría de Gobierno, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUERETA, Pablo
Sebastián, Legajo Nº 4451/0, Categoría 10 (Diez), quien pasa cumplir funciones como
Administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente al de su notificación, desde la
Dirección Municipal de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Sub-
secretaría de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a la Dirección
Municipal de Tierras, dependiente de la Dirección General de Gobierno, Subsecretaría de
Gobierno, Secretaría de Gobierno, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUERE-
TA, Pablo Sebastián, Legajo Nº 4451/0, Categoría 10 (Diez), quien pasa cumplir funciones
como Administrativo.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0030/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 0671/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario
292/72; Decretos Municipales Nº 0807/2004, 0034/2014 y 831/2014; Ordenanza Nº 1935/
2004; Carta Orgánica Municipal, Parte Segunda. Las Resoluciones AMDJ. Nº 699/2014 y
794/2014.
El Trámite Nº 1410/2014 de fecha 20/11/2014, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1527/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta las Resoluciones AMDJ Nº 699/2014 de fecha 20/
11/2014 y 794/2014 de fecha 19/12/2014, referente al servicio de alojamiento y raciona-
miento, a favor de los señores: DAGLIO, Gerardo Martin, DNI Nº 35.403.931, CARDO-
ZO, Mauro Nicolás, DNI Nº 36.897.852, MIGUEL, Raúl Alejandro, DNI Nº 20.844.364,
LEIVA, Milton Gabriel, DNI Nº 31.935.709, CASTRO SCIARRETA, Luis Alejandro,
DNI Nº 31.482.530 y PEREIRA, Pablo DNI Nº 23.671.347.
Que los mencionados estarán a cargo del arbitraje del cuadrangular de la 2da fase de la Liga
Argentina Masculina A-2 de Voley.
Que mediante Trámite Nº 36015/2014, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por las Resoluciones AMDJ Nº 699/2014 de fecha
20/11/2014 y 794/2014 de fecha 19/12/2014, a los efectos de la prosecución del presente
trámite, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 0671/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0031/15
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 207/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72, Decretos Municipales Nº 807/2004, 0864/2013 y 034/2014, Ordenanza Nº 1935/
2004, Resolución AMDJ Nº 302/2014.
El Trámite Nº 415/2014 de fecha 28/04/2014, emitido desde la Dirección de Juventud de la
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 684/2014 de fecha 17/06/2014, emitido desde la Dirección de Administra-
ción de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 302/2014 de fecha 27/05/
2014, referente al pago de la Factura tipo «B» Nº 0005-00015266 por un monto de
$3.460,00 (Pesos tres mil cuatrocientos sesenta con 00/100), a favor de la firma: «MON-
TECARLOS S.R.L.», correspondiente a la compra de electrodomésticos para ser entrega-
dos como premios en las distintas jornadas del Evento «Olimpiadas Estudiantiles 2014»,
organizadas por la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Depor-
te y Juventud.
Que mediante Tramite Nº 34420/2014, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1 º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 302/2014 de fecha
27/05/2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 207/2014.
ARTICULO 2 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0032/15
VISTO: Expediente AMDJ Nº 390/2014.
La Carta Orgánica Municipal, Art. 37º y 117º; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2327/2006,
Art. 8º, Inc. c), Dictamen Nº 246/2008; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 729/2013;
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95,  Resolución AMDJ Nº 0759/2014.
El Trámite Nº 821/2014 de fecha 14/07/2014, emitido desde la Subsecretaría de Deporte y
Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 759/2014 de fecha 15/12/
2014, referente al pago de la factura tipo «B» Nº 0002-00006219 a favor de la firma
PRIOTTI VIAJES – COMPAÑÍA DE TURISMO DEL SUR S.R.L., por un monto de $
4.190,00 (Pesos Cuatro Mil Ciento Noventa con 00/100), correspondiente al otorgamien-
to de 01 (Un) pasaje, vía aérea tramos USHUAIA / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES
/ USHUAIA, a favor de la Sra. ALVARADO YEVENES, Rosa Margarita, DNI. Nº
37.173.930, quien viajo a fines de presentarse en los entrenamientos del equipo nacional de
boxeo amateur femenino, que se desarrolló en las instalaciones del CENAR.
Que mediante Trámite Nº 36313/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 759/2014 de fecha
15/12/2014, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente AMDJ Nº 390/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0033/15
VISTO : El Expediente 53/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 474/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales;
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. GODOY, Mariana Pabla, DNI. Nº 26.879.556.
Que por Informe Técnico Nº 11/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 474/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. GODOY, Mariana Pabla, DNI. Nº 26.879.556, según Informe
Técnico Nº 11/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 53/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0034/15
VISTO : El Expediente 54/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 483/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.700,00 (Pesos Tres
Mil Setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. JARA, Norma Beatriz, DNI. Nº 17.679.769.
Que por Informe Técnico Nº 12/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 483/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.700,00 (Pesos Tres Mil Setecientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la
vivienda, a favor de la Sra. JARA, Norma Beatriz, DNI. Nº 17.679.769, según Informe
Técnico Nº 12/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 54/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0035/15
VISTO : El Expediente 51/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 407/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.250,00 (Pesos Dos
Mil Doscientos Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler
de la vivienda, a favor de la Sra. RAMIREZ, Ángela Gabriela, DNI. Nº 25.652.188.
Que por Informe Técnico Nº 10/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 407/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.250,00 (Pesos Dos Mil Doscientos
Cincuenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor de la Sra. RAMIREZ, Ángela Gabriela, DNI. Nº 25.652.188, según Informe Técnico
Nº 10/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 51/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0036/15
VISTO : El Expediente 5925/2014.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 1320/
2012 y 907/2013.
El Dictamen Nº 406/2014 – Trámite Nº 35109/2014, emitido desde la Coordinación Legal
y Técnica, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 35824/2014 de fecha 19/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.997,70 (Pesos Dos
Mil Novecientos Noventa y Siete con 70/100), en concepto de Subsidio, en el marco del
Programa de Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012
y su modificatorio el Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor del Sr. ALTAMIRANO,
Nancy Viviana, DNI. Nº 22.886.895; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de Objetos de Decoración.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 88/2014 – Trámite Nº 32065/2014, viabiliza
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 064/2015, Auditoría Interna informa que se prosiga con el
presente acto administrativo.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.997,70 (Pesos Dos Mil Novecientos
Noventa y Siete con 70/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de
Subsidios Productivos creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012 y su modifi-
catorio el Decreto Municipal Nº 907/2013, a favor del Sr. ALTAMIRANO, Nancy Vivia-
na, DNI. Nº 22.886.895; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimien-
to de Objetos de Decoración, según Informe Técnico Administrativo Nº 88/2014 – Trámite
Nº 32065/2014, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 5925/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0037/15
VISTO : El Expediente 03/2015.
El Trámite Nº 12/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Dirección General Auditoria
Interna; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección General Auditoría Interna, siendo responsables de la misma el Sr. OLIVA, Carlos
Alberto, Legajo Nº 2350/7 y el Sr. GUERRERO, Daniel Eduardo Legajo Nº 3693/5.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección General Auditoría Interna, conforme surge de
la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Sr. OLIVA, Carlos Alberto, Legajo Nº 2350/7 y al Sr.
GUERRERO, Daniel Eduardo Legajo Nº 3693/5, como únicos responsables de la adminis-
tración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0038/15
VISTO : El Expediente 50/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 247/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de
la vivienda, a favor del Sr. PERALTA, René Argentino, DNI. Nº 21.678.863.
Que por Informe Técnico Nº 07/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 247/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr.
PERALTA, René Argentino, DNI. Nº 21.678.863, según Informe Técnico Nº 07/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 50/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0039/15
VISTO : El Expediente 52/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 391/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. GERLACH, Sandra Romina, DNI. Nº 34.455.548.
Que por Informe Técnico Nº 09/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 391/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. GERLA-
CH, Sandra Romina, DNI. Nº 34.455.548, según Informe Técnico Nº 09/2015, conforme
las actuaciones obrantes en el Expediente 52/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0040/15
VISTO : El Expediente 56/2015.
El Trámite Nº 025/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Dirección de Administra-
ción, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Administración, dependiente de la Coordinación de Gabinete, siendo la Direc-
tora, Sra. María de los Ángeles RUBERTO, Legajo Nº 3206/9 responsable de la misma.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Administración, dependiente de la Coor-
dinación de Gabinete, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Directora, Sra. María de los Ángeles RUBERTO,
Legajo Nº 3206/9 como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0041/15
VISTO : El Expediente Nº 17/2015.
El Trámite Nº 284/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a
la Comisión de Protección y Seguridad Ciudadana, la que será utilizada para solventar
gastos necesarios para el normal funcionamiento de la mencionada Comisión, siendo res-
ponsables de la misma la Sra. LUTYK, Sofía, Legajo Nº 4466/1 y la Sra. AYALA, Nieves
Cristina, Legajo Nº 3043/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Comisión de Protección y Seguridad Ciudadana, con-
forme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Sra. LUTYK, Sofía, Legajo Nº 4466/1 y la Sra. AYALA,
Nieves Cristina, Legajo Nº 3043/1, como únicas responsables de la administración y rendi-
ción de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0042/15
VISTO : El Expediente 0033/2015.
El Trámite Nº 0513/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Secretaria Privada de
Intendencia; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil, con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Secretaria Privada de Intendencia, siendo responsable de la misma la Directora de Adminis-
tración, GONZALEZ, Graciela, Legajo Nº 3497/5.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil, con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Secretaria Privada de Intendencia, conforme surge de la
presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR, a la Directora de Administración, GONZALEZ, Graciela,
Legajo Nº 3497/5, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0043/15
VISTO : El Expediente 018/2015.
El Trámite Nº 0185/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, dependiente de la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $25.000,00 (Pesos Veinticinco Mil, con 00/100), en concepto de «CAJA CHI-
CA», a la Subsecretaria de Gestión Ciudadana y Subsecretaria de Gobierno, siendo respon-
sables de la misma el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. DEL BARRIO, Julio y el
Subsecretario de Gobierno Sr. BALLARINI, Alfredo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $25.000,00 (Pesos Veinticinco Mil, con 00/100),
en concepto de «CAJA CHICA», a la Subsecretaria de Gestión Ciudadana y Subsecretaria
de Gobierno, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR, al Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. DEL BARRIO,
Julio y el Subsecretario de Gobierno Sr. BALLARINI, Alfredo, como únicos responsables
de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0044/15
VISTO : El Expediente 019/2015.
El Trámite Nº 287/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Secretaria de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 25.000,00 (Pesos Veinticinco Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHI-
CA», a la Secretaria Privada de Gobierno, siendo responsables de la misma la Sra. LUTYK,
Sofía, Legajo Nº 4466/1, y la Sra. AYALA, Nieves Cristina, Legajo Nº 3043/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 25.000,00 (Pesos Veinticinco Mil con 00/100),
en concepto de «CAJA CHICA», a la Secretaria Privada de Gobierno, conforme surge de la
presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Sra. LUTYK, Sofía, Legajo Nº 4466/1, y a la Sra.
AYALA, Nieves Cristina, Legajo Nº 3043/1, como únicas responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0045/15
VISTO: El Expediente 035/2015.
El Trámite Nº 544/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Delegación Municipal
Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a
la Delegación Municipal Buenos Aires, siendo responsable de la misma la Sra. LOPEZ,
Ester Inés, Legajo Nº 3452/5
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Delegación Municipal Buenos Aires, conforme surge de
la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Sra. LOPEZ, Ester Inés, Legajo Nº 3452/5, como única
responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0046/15
VISTO:  El Expediente 070/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 153/2014 y 831/2014
El Trámite Nº 0545/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles
varias, detalladas en el Trámite de referencia, que serán utilizadas para la conformación de
Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de
Febrero/2015.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $483.000,00
(Pesos Cuatrocientos Ochenta y Tres con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias que serán
utilizadas para la conformación de Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario Mu-
nicipal, correspondiente al mes de Febrero/2015, siendo el monto de la citada adquisición
la suma aproximada de $483.000,00 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Tres con 00/100), en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 070/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0047/15
VISTO:  El Expediente 5938/2014.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza
2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 153/2014 y 831/2014
El Trámite Nº 36097/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Dirección General Área
Municipal de Salud, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles
varias, detalladas en el Trámite de referencia, que serán utilizadas para la conformación de
Módulos Alimentarios, destinado como refuerzo nutricional a niños que presenten bajo
peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes específicas.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $199.102,40
(Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Ciento Dos con 40/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias que serán
utilizadas para la conformación de Módulos Alimentarios, destinado como refuerzo nutri-
cional a niños que presenten bajo peso y/o anemia y adultos con patologías invalidantes
específicas, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $199.102,40
(Pesos Ciento Noventa y Nueve Mil Ciento Dos con 40/100), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 5938/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0048/15
VISTO:  El Expediente 5803/2014.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 2848/
2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 153/2014 y 831/2014
El Trámite Nº 34853/2014 de fecha 11/12/2014, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercaderías comestibles
varias, detalladas en el Trámite de referencia, que serán utilizadas para la conformación de
Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de
Enero/2015.Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de
$219.660,00 (Pesos Doscientos Diecinueve Mil Seiscientos Sesenta, con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercaderías comestibles varias que serán
utilizadas para la conformación de Módulos Alimentarios, del Programa Alimentario Mu-
nicipal, correspondiente al mes de Enero/2015, siendo el monto de la citada adquisición la
suma aproximada de $219.660,00 (Pesos Doscientos Diecinueve Mil Seiscientos Sesenta,
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 5803/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0049/15
VISTO:  El Expediente 058/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117° de
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza
2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 153/2014 y 831/2014 – Concurso de
Precios.
El Trámite Nº 0565/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de los guardapolvos que se
detallan en el trámite de referencia, los que serán utilizados para la conformación de los
Módulos de Útiles Escolares, correspondiente al Programa Alimentario Municipal, con los
que se asistirá a las familias con niños en edad escolar.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $195.950,00
(Pesos Ciento Noventa y Cinco Mil Novecientos Cincuenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de los guardapolvos los que serán utilizados
para la conformación de los Módulos de Útiles Escolares, correspondiente al Programa
Alimentario Municipal, con los que se asistirá a las familias con niños en edad escolar,
siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $195.950,00 (Pesos Ciento
Noventa y Cinco Mil Novecientos Cincuenta con 00/100), en conformidad a las actuacio-
nes que constan en el Expediente 058/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0050/15
VISTO : El Expediente 4731/2014.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos Nº 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decretos
Municipales Nº 34/2014 y Nº 833/2014; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36346/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Subsecretaría de Gobier-
no; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo a Rendir, otorgado
a favor del Subsecretario de Gobierno, Sr. BALLARINI, Alfredo y del Subsecretario de
Gestión Ciudadana, Sr. DEL BARRIO, Julio César, por la suma de $49.953,75 (Pesos
Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Tres con 75/100); más la suma de $46,25
(Pesos Cuarenta y Seis con 25/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del
Fuego Comprobante Nº 00873931, lo que asciende el total de la presente rendición a la
suma de $50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor del
Subsecretario de Gobierno, Sr. BALLARINI, Alfredo y del Subsecretario de Gestión Ciu-
dadana, Sr. DEL BARRIO, Julio César, por la suma de $49.953,75 (Pesos Cuarenta y
Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Tres con 75/100); más la suma de $46,25 (Pesos
Cuarenta y Seis con 25/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego
Comprobante Nº 00873931, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de
$50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 4731/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
por la suma de $49.953,75 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Tres
con 75/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0051/15
VISTO : El Trámite Nº 1536/2014 de fecha 23/12/2014, emitido desde la Subsecretaría de
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los
efectos de comunicar la ausencia del Subsecretario de la Agencia Municipal de Deporte y
Juventud, Prof. LASALLE, Diego, desde el día 02/01/2015, reintegrándose a sus funciones
habituales el día 02/02/2015, por razones personales.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR  la ausencia del Subsecretario de la Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, Prof. LASALLE, Diego, desde el día 02/01/2015, reintegrándose a
sus funciones habituales el día 02/02/2015, por razones personales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0052/15
VISTO : El Expediente 5941/2014.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte
Segunda; Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Muni-
cipal Nº 0558/2009.
El Trámite Nº 35425/2014 de fecha 16/12/2014, emitido desde la Coordinación de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar las Comisiones de Servicios efectuadas hacia la Zona de las
«Termas del Río Valdez», el día 11/12/2014 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la
hora 18:00, del Agente Municipal, Sr. SENKOVIC, Luis Alberto, Legajo Nº 5063/6, Cate-
goría 10 (Diez), y el día 12/12/2014 a la hora 09:00, con regreso el mismo día 18:00, del
Agente Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José Nicolás, Legajo Nº 4723/6, Categoría
10 (Diez), ambos dependientes de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, con motivo de trasladar carpas para la colonia vacacional.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas hacia la Zona de las
«Termas del Río Valdez», el día 11/12/2014 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la
hora 18:00, del Agente Municipal, Sr. SENKOVIC, Luis Alberto, Legajo Nº 5063/6, Cate-
goría 10 (Diez), y el día 12/12/2014 a la hora 09:00, con regreso el mismo día 18:00, del
Agente Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José Nicolás, Legajo Nº 4723/6, Categoría
10 (Diez), ambos dependientes de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, con motivo de trasladar carpas para la colonia vacacional, en conformi-
dad a la documentación obrante en el Expediente 5941/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, proceder a liquidar el importe que
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0053/15
VISTO : El Expediente 5988/2014.
El Trámite Nº 36351/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta de Descuento de Haberes a Empleados
Municipales de fecha 30/06/2014, celebrado entre el Club Social y Deportivo del Emplea-
do Municipal, representada por este acto por el Presidente Sr. CHAVEZ Julio Ernesto,
DNI Nº 13.118.694, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Acta en mención.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Descuen-
to de Haberes a Empleados Municipales de fecha 30/06/2014, celebrado entre el Club
Social y Deportivo del Empleado Municipal, representada por este acto por el Presidente
Sr. CHAVEZ Julio Ernesto, DNI Nº 13.118.694, y este Municipio, representado por el
Secretario de Finanzas, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 5988/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0054/15
VISTO:  El Memorándum Nº 4817/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Dirección
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas
El Tramite Nº 36454/2014 de fecha 29/12/2014 emitido desde la Dirección Obras Sanitarias
Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Decreto Municipal Nº 452/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante el Tramite Nº 36454/2014, solicita el pago de los excedentes de horas
extraordinarias ejecutadas en el mes de Noviembre/2014 por los agentes municipales que se
detallan en el Anexo I de la presente, dependientes de la Dirección General de Obras
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de los excedentes de horas extraordinarias ejecuta-
das en el mes de Noviembre /2014 por los agentes municipales que se detallan en el Anexo
I de la presente, dependientes de la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0055/15
VISTO : El Expediente 5690/2014.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Dictámenes Nº 219/2008 y 679/
2011 - Trámite Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0034/
2014.
El Trámite Nº 34525/2014 de fecha 09/12/2014, emitido desde la Dirección de Parques y
Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 176/2014
de fecha 09/12/2014, celebrado entre el Sr. ALMIRÓN, Ramón Esteban, DNI. Nº 13.728.827,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, «ad
referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado debe llevar a cabo tareas generales vinculadas a forestación y parquiza-
ción.
Que según Trámite Nº 35410/2014, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 - Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 36482/2014, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Nº 176/2014 de fecha 09/12/2014, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre el Sr. ALMIRÓN, Ramón Esteban, DNI. Nº 13.728.827,
y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según
documentación obrante en el Expediente 5690/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor del Sr. ALMIRÓN, Ramón Esteban.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0056/15
VISTO: El Expediente 5548/2014.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Dispo-
siciones Transitorias, Parte Segunda, Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Trámite Nº
30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 34/2014.
El Trámite Nº 33141/2014 de fecha 27/11/2014, emitido desde la Dirección de Obras
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales
Nº 169/2014 de fecha 01/12/2014, celebrado entre la Sra. CAPPELARI, Érica Daniela DNI.
Nº 26.035.260, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización específica de tareas de diseño, inspec-
ción de obras, cómputos y presupuestos en la Dirección de Obras Públicas de acuerdo al
Plan de Obras Públicas y conforme las especificaciones técnicas que a ese fin determine la
autoridad competente.

Que según Trámite Nº 35432/2014, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, Secre-
taria de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y
alcances establecidos en los Dictámenes Nº 219/2008 y 679/2011 – Trámite Nº 30968/
2011.
Que mediante Trámite Nº 0381/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios Profesionales Nº 169/2014 de fecha 01/12/2014, celebrado entre la
Sra. CAPPELARI, Érica Daniela DNI. Nº 26.035.260, y este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
5548/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, realizar la afecta-
ción presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 169/
2014 de fecha 01/12/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2015

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0057/15
VISTO : El Expediente 5959/2014.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 69/2013 de fecha 17/12/2013, emitido desde la Coordinación Legal y
Técnica, dependiente de la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría de Finanzas.
El Trámite Nº 36011/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Dirección de Educación,
dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de este Municipio de implementar un Programa Joven de
Entrenamiento y Formación Laboral durante los meses de enero y febrero del año 2015,
dirigido a jóvenes riograndenses que sean estudiantes de nivel universitario o terciario con
el objetivo que los mismos durante el período estival que se encuentran de receso en
nuestra ciudad, puedan tener un acercamiento al mundo laboral, posibilitándoles efectuar
un entrenamiento laboral básico en el Municipio.
Que estos estudiantes, en su mayoría, se insertarán profesionalmente, por lo que resulta
significativo brindarles herramientas de capacitación que, a su vez, generen un sentimiento
de arraigo a su ciudad, especialmente en aquellos que se encuentran cursando sus estudios
fuera de la ciudad.
Que el Programa Joven de Entrenamiento y Formación Laboral estará dirigido a jóvenes
que cursen como alumnos regulares una carrera de nivel universitario o terciario, indepen-
dientemente de si la misma se cursa en nuestra ciudad o en otro punto del país.
Que este Ejecutivo ha implementado en el ámbito del Municipio de Río Grande el Progra-
ma Joven de Entrenamiento y Formación Laboral, para un cupo de hasta un máximo de 50
(cincuenta) beneficiarios, por el término de 02 (dos) meses, durante enero y febrero de
2015, otorgando una ayuda económica a cada uno de los mismos por un valor mensual de
$1.800,00 (Pesos un mil ochocientos con 00/100), totalizando la presente erogación la
suma de $180.000,00 (Pesos ciento ochenta mil con 00/100); de acuerdo, por lo presente,
se debe aprobar el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral que, como Anexo
I, se adjunta a la presente.
Que según Trámite Nº 642/2015, el mencionado programa reúne con los requisitos y
alcances establecidos en el Dictamen Nº 69/2013.
Que mediante Trámite Nº 884/2015, emitido desde Auditoria Interna, informa que se
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- IMPLEMENT AR el Programa Joven de Entrenamiento y Formación
Laboral, para un cupo de hasta un máximo de 50 (cincuenta) beneficiarios, por el término
de 02 (dos) meses, durante enero y febrero de 2015, otorgando una ayuda económica a cada
uno de los mismos por un valor mensual de $1.800,00 (Pesos un mil ochocientos con 00/
100), totalizando la presente erogación la suma de $180.000,00 (Pesos ciento ochenta mil
con 00/100); de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 5959/2014.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupuestaria
correspondiente, para cubrir las erogaciones generadas para la implementación del Proyecto.
ARTÍCULO 3º.- ESTABLECER  un máximo de 50 (cincuenta) beneficiarios, para la im-
plementación del presente Programa.
ARTÍCULO 4º.- APROBAR el Compromiso de Entrenamiento y Formación Laboral,
conforme Anexo I, que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0058/15
VISTO : El Expediente 89/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 539/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. FASCE, Jonathan Ezequiel, DNI. Nº 31.894.459.
Que por Informe Técnico Nº 15/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 539/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
FASCE, Jonathan Ezequiel, DNI. Nº 31.894.459, según Informe Técnico Nº 15/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 89/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0059/15
VISTO: El Expediente 90/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 532/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ROJO, María Cristina, DNI. Nº 24.203.545.
Que por Informe Técnico Nº 14/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 532/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROJO,
María Cristina, DNI. Nº 24.203.545, según Informe Técnico Nº 14/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 90/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0060/15
VISTO : El Expediente 91/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 595/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.270,00 (Pesos Dos
Mil Doscientos Setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un
par de anteojos recetados, a favor del Sr. SEGUNDO, Alberto Evelio, DNI. Nº 30.186.668.
Que por Informe Técnico Nº 20/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 595/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.270,00 (Pesos Dos Mil Doscientos
Setenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par de anteojos
recetados, a favor del Sr. SEGUNDO, Alberto Evelio, DNI. Nº 30.186.668, según Informe
Técnico Nº 20/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 91/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0061/15
VISTO : El Expediente 92/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 579/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos de gas
para su vivienda, a favor de la Sra. NIÑO, Emilia Noelia, DNI. Nº 36.708.769.
Que por Informe Técnico Nº 19/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 579/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino adquisición de artefactos de gas para su vivienda, a favor
de la Sra. NIÑO, Emilia Noelia, DNI. Nº 36.708.769, según Informe Técnico Nº 19/2015,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 92/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0062/15
VISTO : El Expediente 96/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 682/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la
Sra. ROMERO, María Florencia, DNI. Nº 35.304.304.
Que por Informe Técnico Nº 21/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 682/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ROMERO,
María Florencia, DNI. Nº 35.304.304, según Informe Técnico Nº 21/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 96/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0063/15
VISTO : El Expediente 93/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 563/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.230,00 (Pesos Siete
Mil Doscientos Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e insta-
lación de zepelín de gas, a favor de la Sra. DONATTI, Silvia Graciela, DNI. Nº 11.734.525.
Que por Informe Técnico Nº 17/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 563/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.230,00 (Pesos Siete Mil Doscientos
Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de zepelín
de gas, a favor de la Sra. DONATTI, Silvia Graciela, DNI. Nº 11.734.525, según Informe
Técnico Nº 17/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 93/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0064/15
VISTO : El Expediente 94/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 546/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a
favor del Sr. DELGADILLO, Omar Mateo, DNI. Nº 34.190.815.
Que por Informe Técnico Nº 16/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 546/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. DELGADI-
LLO, Omar Mateo, DNI. Nº 34.190.815, según Informe Técnico Nº 16/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 94/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0065/15
VISTO:  El Expediente 101/2015.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamentario
292/72 y Decreto Provincial Nº 674/2011 y su modificatorio Nº 1543/2012, Artículo 117°
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza
2848/2010. Decretos Municipales Nº 864/2013, 034/2014 y 831/2014 – Concurso de
Precios
El Trámite Nº 0716/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 1200 (Un Mil Doscientos),
Kits de Fascículos que abordan diferentes Temáticas y 1200 (Un Mil doscientos) Diccio-
narios Escolares Tapa Dura, que se entregaran anualmente a todas las familias con hijos en
edad escolar asistidas por este Municipio.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $178.000,00
(Pesos Ciento Setenta y Ocho con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de
acuerdo a la carta orgánica municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 1200 (Un Mil Doscientos), Kits de
Fascículos que abordan diferentes Temáticas y 1200 (Un Mil doscientos) Diccionarios
Escolares Tapa Dura, que se entregaran anualmente a todas las familias con hijos en edad
escolar asistidas por este Municipio, siendo el monto de la citada adquisición la suma
aproximada de $178.000,00 (Pesos Ciento Setenta y Ocho con 00/100), en conformidad a
las actuaciones que constan en el Expediente 101/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0066/15
VISTO : El Expediente 97/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 705/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que
habita, a favor del Sr. BONIS, Enrique Valentín, DNI. Nº 17.631.408.
Que por Informe Técnico Nº 22/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 705/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr.
BONIS, Enrique Valentín, DNI. Nº 17.631.408, según Informe Técnico Nº 22/2015, con-
forme las actuaciones obrantes en el Expediente 97/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0067/15
VISTO : El Expediente 072/2015.
El Trámite Nº 528/2015 de fecha 06/01/2015, emitida desde la Coordinación de Rentas,
dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de asignar la
suma de $10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de «FONDO DE CAM-
BIO», a la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas, siendo respon-
sable del mismo, el Jefe de Cajeros, Sr. BARRIA, Damián, Legajo Nº 3722/2.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR  la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil) en concepto de
«FONDO DE CAMBIO», a la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 072/2015.
ARTICULO 2.- DESIGNAR al Jefe de Cajeros, Sr. BARRIA, Damián, Legajo Nº 3722/2,
quien se desempeña en la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas,
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0068/15
VISTO: El Expediente Nº 2343/2014
La Resolución Municipal Nº 1815/2014
El Tramite Nº 36287/2014 de fecha 23/12/2014, emitido desde la Subsecretaría de Gobier-
no; y
CONSIDERANDO :
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1815/2014 de fecha 01/07/2014, se aprobó el
Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/05/2014, registrado bajo el Nº
9562 en fecha 01/07/2014, suscripto entre el Sr. VAZQUEZ, Miguel Ángel, DNI Nº
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13.277.547 y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, «ad-referén-
dum» del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Tramite Nº 36287/2014, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de rescindir a partir del día 17/11/2014 el Contrato en mención, según lo
estipulado en la Cláusula 6º (Sexta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 594/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no se
han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR  a partir del día 17/11/2014, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 26/05/2014, registrado bajo el Nº 9562 en fecha 01/07/
2014, suscripto entre el Sr. VAZQUEZ, Miguel Ángel, DNI Nº 13.277.547 y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Gobierno, según Cláusula 6º (Sexta) del Contrato
en mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 2343/2014.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas, realizar la desafectación en el Ejercicio
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0069/15
VISTO : El Expediente 4382/2014.
La Resolución Municipal 3268/2014.
El Trámite Nº 35166/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Subsecretaría Relaciones
Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de Finanzas y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/09/2014, registrado bajo el Nº 9853 en fecha 16/10/2014, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3686/2014 de fecha 16/10/2014, por el perío-
do adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/01/2015 al día 31/03/2015, de acuerdo a la
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el GRUPO CRESCENT S.R.L.,
representado en este acto por el Sr. CARBONE, Carlos Marcelo, DNI. Nº 22.326.042, y
este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, «ad referéndum» del Sr. Inten-
dente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 0726/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que no
se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de
Locación de Servicios de fecha 15/09/2014, registrado bajo el Nº 9853 en fecha 16/10/2014,
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3686/2014 de fecha 16/10/2014,
por el período adicional de Tres (03) meses, desde el día 01/01/2015 al día 31/03/2015, de
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el GRUPO CRESCENT
S.R.L., representado en este acto por el Sr. CARBONE, Carlos Marcelo, DNI. Nº 22.326.042,
y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 4382/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/09/2014
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0070/15
VISTO : El Expediente 74/2015.
El Trámite Nº 196/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaria de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil, con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Dirección de Turismo dependiente de la Secretaria de la Producción, siendo responsables
de la misma la Directora de Turismo, Sra. ALAZARD Stella Maris, Legajo Nº 4595/1, y la
Jefa del Departamento de Administración, Sra. MARAVILLA, Sabrina, Legajo Nº 3762/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil, con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección de Turismo dependiente de la Secretaria de la
Producción, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR, a la Directora de Turismo, Sra. ALAZARD Stella Maris,
Legajo Nº 4595/1, y a la Jefa del Departamento de Administración, Sra. MARAVILLA,

Sabrina, Legajo Nº 3762/1, como únicas responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0071/15
VISTO : El Expediente 075/2015.
El Trámite Nº 0459/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaria de la Producción; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Secretaría Privada de la Producción, siendo responsables de la misma la Sra. BARRERA,
Paola, Legajo Nº 2708/1; y el Sr. CASTILLO, Claudio, Legajo Nº 2657/3.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Secretaría Privada de la Producción, conforme surge de
la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Sra. BARRERA, Paola, Legajo Nº 2708/1; y al Sr.
CASTILLO, Claudio, Legajo Nº 2657/3, como únicos responsables de la administración y
rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0072/15
VISTO : El Expediente 077/2015.
El Trámite Nº 734/2015 de fecha 30/12/2015, emitidos desde la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO :
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrativo a
los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta de Reunión de fecha 25/11/
2014, acordado entre la Asociación de Trabajadores del Estado, representada en este acto por
el Sr. CORDOBA, José Marcelo, en su carácter de Secretario general de la Seccional Rio
Grande, y el Sr. CORDOBA, Carlos Hipólito, en su carácter de Secretario General de ATE
Provincial, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas y el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar
en todos sus términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de Reunión
de fecha 25/11/2014, acordado entre la Asociación de Trabajadores del Estado, representa-
da en este acto por el Sr. CORDOBA, José Marcelo, en su carácter de Secretario general de
la Seccional Rio Grande, y el Sr. CORDOBA, Carlos Hipólito, en su carácter de Secretario
General de ATE Provincial, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas
y el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 077/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0073/15
VISTO : El Expediente 5735/2014.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado «h»; Decreto
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Dictamen Nº 392/2014 Tramite
Nº 34090/2014; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0034/2014.
El Trámite Nº 34156/2014 de fecha 30/11/2014, emitido desde la Dirección de Museo
Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción; y
CONSIDERANDO :
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios  de fecha 30/11/
2014, celebrado entre el Sr. RAMOS, Agustín, DNI. Nº 35.246.424, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de la Producción, «ad referéndum» del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado debe llevar adelante la logística y control de las reservas naturales
urbanas, supervisión del estado general de las mismas y colaboración con guías y activida-
des propias del Museo Municipal relacionadas con el Área de Ciencias Naturales.
Que mediante Trámite Nº 770/2015, emitido desde Auditoria Interna, se informa que se
prosiga con la emisión del Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de
Locación de Servicios  de fecha 30/11/2014, celebrado entre el Sr. RAMOS, Agustín, DNI.
Nº 35.246.424, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, según
documentación obrante en el Expediente 5735/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de la Producción, realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la
condición contractual, a favor del Sr. RAMOS, Agustín, DNI. Nº 35.246.424.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0074/15
VISTO : El Expediente 3748/2014.
Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículos Nº 18º, 19º y 57º; Decreto Reglamentario
292/72; Decretos Municipales Nº 0034/2014 y 642/2014; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36319/2014 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Dirección Ceremonial y
Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final del Fondo a Rendir, otorgado
a la Directora de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, Sra.
CONFORTI, Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, por la suma de $12.730,00 (Pesos Doce
Mil Setecientos Treinta con 00/100); más la suma de $7.270,00 (Pesos Siete Mil doscien-
tos Setenta con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Com-
probante Nº 00956983, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de
$20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a la Directora
de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, Sra. CONFORTI,
Adriana Mirta, Legajo Nº 4791/1, por la suma de $12.730,00 (Pesos Doce Mil Setecientos
Treinta con 00/100); más la suma de $7.270,00 (Pesos Siete Mil doscientos Setenta con 00/
100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Comprobante Nº 00956983,
lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $20.000,00 (Pesos Veinte Mil con
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3748/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria,
por la suma de $12.730,00 (Pesos Doce Mil Setecientos Treinta con 00/100), en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0075/15
VISTO : El Expediente 5944/2014.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº
0558/2009.
El Trámite Nº 35313/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Coordinación de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de
Ushuaia, el día 29/11/2014 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, del
Agente Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José, Legajo Nº 4723/6, Categoría 10
(Diez), dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, con motivo de trasladar tapitas plásticas recaudadas en el marco del Programa «Tapi-
tas Solidarias».
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 29/11/2014 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 18:00, del Agente
Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José, Legajo Nº 4723/6, Categoría 10 (Diez),
dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 5944/2014.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0076/15
VISTO : El Expediente 5943/2014.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº
0558/2009.
El Trámite Nº 35309/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Coordinación de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar las Comisiones de Servicios efectuadas hacia la Ciudad de
Ushuaia, el día 29/10/2014 a la hora 12:00, regresando el mismo día a la hora 23:30; y el día
30/10/2014, a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 17:00, del Agente Municipal,
Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José, Legajo Nº 4723/6, Categoría 10 (Diez), dependiente de
la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, con motivo de
trasladar a disertantes Sra. BECCO Candelaria, Sra. VARGAS FOX, María, ESPER, Patri-
cia y el JUAREZ STAZZONE, Facundo, dado que fueron reprogramados sus vuelos por
razones climáticas
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas hacia la Ciudad de
Ushuaia, el día 29/10/2014 a la hora 12:00, regresando el mismo día a la hora 23:30; y el día
30/10/2014, a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 17:00, del Agente Municipal,
Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José, Legajo Nº 4723/6, Categoría 10 (Diez), dependiente de
la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 5943/2014.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0077/15
VISTO : El Expediente 5942/2014.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segun-
da; Código de Administración Financiera; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº
0558/2009.
El Trámite Nº 35310/2014 de fecha 15/12/2014, emitido desde la Coordinación de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Zona Ratman
(Ushuaia), el día 10/12/2014 a la hora 15:00, regresando el mismo día a la hora 21:00, del
Agente Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José, Legajo Nº 4723/6, Categoría 10
(Diez), dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, con motivo de trasladar 20 (Veinte) Camas Cuchetas.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto
Municipal Nº 0558/2009.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Zona Ratman
(Ushuaia), el día 10/12/2014 a la hora 15:00, regresando el mismo día a la hora 21:00, del
Agente Municipal, Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José, Legajo Nº 4723/6, Categoría 10
(Diez), dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 5942/2014.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Obras y Servicios Públicos, realizar la afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR  Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0078/15
VISTO : El Expediente 83/2015.
El Trámite Nº 273/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Direccion de Promotores
Territoriales, dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Direccion de Promotores Territoriales, dependiente de la Coordinación de Gabinete, sien-
do responsable de la misma la Sra. ANTUAL, Analia Noemí, Legajo Nº 3261/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Direccion de Promotores Territoriales, dependiente de
la Coordinación de Gabinete, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR a la Sra. ANTUAL, Analia Noemí, Legajo Nº 3261/1, como
única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0079/15
VISTO : El Expediente 84/2015.
El Trámite Nº 343/2015 de fecha 05/01/2015, emitido desde la Coordinación de Prensa,
dependiente de la Coordinación de Gabinete; y
CONSIDERANDO :
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la
suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de «CAJA CHICA», a la
Coordinación de Prensa y Difusión, dependiente de la Coordinación de Gabinete, siendo el
Coordinador, Sr. GONZALEZ, Cesar Augusto, Legajo Nº 4275/7 responsable de la misma.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad a la
Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1 º.- ASIGNAR  la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Coordinación de Prensa y Difusión, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2 º.- DESIGNAR al Sr. GONZALEZ, Cesar Augusto, Legajo Nº 4275/7,
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3 º.- LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando
se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4 º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0080/15
VISTO : El Expediente 123/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 722/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor
de la Sra. LAZOS, Selenia Nadir, DNI. Nº 35.542.493.
Que por Informe Técnico Nº 23/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 722/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. LAZOS,
Selenia Nadir, DNI. Nº 35.542.493, según Informe Técnico Nº 23/2015, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 123/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0081/15
VISTO : El Expediente 122/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 572/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y

CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.230,00 (Pesos Siete
Mil Doscientos Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e insta-
lación de un zepelín de gas, a favor de la Sra. CASTRO CASTRO, Lidia del Carmen, DNI.
Nº 18.878.296.
Que por Informe Técnico Nº 18/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 572/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.230,00 (Pesos Siete Mil Doscientos
Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de un
zepelín de gas, a favor de la Sra. CASTRO CASTRO, Lidia del Carmen, DNI. Nº 18.878.296,
según Informe Técnico Nº 18/2015, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
122/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0082/15
VISTO : El Expediente 121/2015.
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Muni-
cipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 724/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Desarrollo
Humano, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales; y
CONSIDERANDO :
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.230,00 (Pesos Siete
Mil Doscientos Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e insta-
lación de un zepelín de gas, a favor de la Sra. VALERIA CARCAMO, Patricia Soledad,
DNI. Nº 35.631.141.
Que por Informe Técnico Nº 24/2015, se solicita autorización a fin de otorgar el presente
Subsidio.
Que según Trámite Nº 724/2015, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y alcances
establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente citado,
es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la presente
norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.230,00 (Pesos Siete Mil Doscientos
Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición e instalación de un
zepelín de gas, a favor de la Sra. VALERIA CARCAMO, Patricia Soledad, DNI. Nº
35.631.141, según Informe Técnico Nº 24/2015, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 121/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  de Asuntos Sociales, realizar la afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de enero de 2015

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0083/15
VISTO: El Expediente 3694/2014.
Las Resoluciones Municipales Nº 2622/2014 y 3475/2014.
El Informe Técnico de fecha 30/12/2014, emitido desde la Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Dictamen Nº 150/2014 – Trámite Nº 36528/2014, emitido desde la Coordinación Legal
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 416/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde Dirección de Obras Viales,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2622/2014 de fecha 29/08/2014, se autorizó la
ejecución de la Obra: «CONSTRUCCIÓN  DE PAVIMENTOS Y PLUVIALES EN Bº
CHACRA XI Y Bº CGT», los pliegos correspondientes; y asimismo el Llamado a Licita-
ción Pública Nº 17/2014.
Que a través de la Resolución Municipal Nº 3475/2014 de fecha 28/10/2014, se declaró
fracasada la Licitación Pública Nº 17/2014; y asimismo, se autorizó un nuevo llamado a
Licitación Pública Nº 22/2014.
Que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 30/12/2014, Dictamen Nº 150/2014 – Trámite
Nº 36528/2014 y al Trámite Nº 416/2015, se realiza el corriente acto administrativo a los
efectos de dejar sin efecto Licitación Pública Nº 22/2014.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.Por Ello:
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO  la Licitación Pública Nº 22/2014, la cual fue
autorizada mediante Resolución Municipal Nº 3475/2014 de fecha 28/10/2014, correspon-
diente a la Obra: «CONSTRUCCIÓN  DE PAVIMENTOS Y PLUVIALES EN Bº CHA-
CRA XI Y Bº CGT», de acuerdo a lo expresado en los Considerandos de la presente
Resolución Municipal y a la documentación obrante en el Expediente 3694/2014.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas la devolución del importe
abonado por la compra de los pliegos licitatorios.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Obras y Servicios Públicos, a realizar la desafec-
tación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0084/15
VISTO:  El Trámite Nº 36009/2014 de fecha 22/12/2014, emitido desde la Coordinación
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
aprobar los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de Río Grande y
los agentes dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y Secretaría de
Asuntos Sociales que se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se
especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Muni-
cipio de Río Grande y los agentes dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos y Secretaría de Asuntos Sociales que se detallan en el Anexo I de la presente,
durante el período que se especifica en el mismo.
ARTICULO 2º.- LA  VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a
la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el efectivo
cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria
en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente
acto. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0085/15
VISTO: El Expediente Letra «F» Nº 3808/2007, caratulado a favor del Sr. FARFAN,
Víctor Hugo, s/ Lote Fiscal, ubicado en la Parcela 13, Macizo 71 (Hoy 78), Sección «F», de
nuestra ciudad.
El Recurso de Reconsideración de fecha 11/05/2010, ingresado por Mesa de Entrada (Aten-
ción al Público) bajo el Nº 9865.
El Dictamen Nº 047/2014, Tramite Nº 32037/2014 de fecha 17/11/2014, emitida desde el
Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de
Gobierno.
El Trámite Nº 34001/2014 de fecha 02/12/2014, emitido por la Subsecretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que del expediente de marras luce a Fs. (38) Recurso de Reconsideración presentado por
el adjudicatario, el Sr. FARFAN, Víctor Hugo, DNI Nº 24.826.486, contra la Resolución
Municipal Nº 0795/2010 de fecha 29/04/2010 y el Informe Técnico emitido por la Direc-
ción Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno, a Fs. (62 y 69).
Que contra dicho pronunciamiento el adjudicatario, solicita que se deje sin efecto dicho
decisorio en razón de encontrarse gestionando los planos de edificación para dar inicio a la
construcción de la vivienda en el lote fiscal ubicado en la Parcela 13, Macizo 71 (Hoy 78),
Sección «F», finalizada la veda invernal establecida por ese entonces.
Que a su vez el Sr. FARFAN, Víctor Hugo, DNI Nº 24.826.486, respondió ante los
requerimientos efectuados por la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secre-
taria de Gobierno, acompañando la documentación que acredito sus dichos a Fs. (56/59) y
presento la documentación que le fuera solicitada a Fs. (75/83), demostrando una conducta
coherente a la pretensión de ocupar el predio e instar el tramite de la adjudicación del
mismo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, en virtud de lo
previsto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR , a la pretensión del Sr. FARFAN, Víctor Hugo, DNI Nº
24.826.486, revocándose, en consecuencia, la Resolución Municipal Nº 795/2010 de fecha
29/04/2010, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 047/2014, Tramite Nº
32037/2014 de fecha 17/11/2014 y lo establecido en el Articulo 114 in fine y Articulo 108 de
la LPA Nº 141, de acuerdo a las actuaciones obrante del Expediente Letra «F» Nº 3808/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE, al domicilio real denunciado por el interesado, sito en calle
Playero Trinador Nº 79 de esta Ciudad, con copia del Dictamen Nº 047/2014, Tramite Nº
32037/2014 de fecha 17/11/2014, en la forma y en los términos previstos en la LPA Nº 141.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0086/15
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 3644/2007, caratulado a favor del Sr. BUSCEMI,
Walter Ricardo, s/ Lote Fiscal, ubicado en la Parcela 15, Macizo 59, Sección «F».
El Recurso de Reconsideración de fecha 13/05/2010, ingresado por Mesa de Entradas
(Atención al Público) bajo el Nº 10357.
El Dictamen Nº 050/2014, Tramite Nº 32375/2014 de fecha 19/11/2014, emitida desde el
Área Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de
Gobierno.
El Trámite Nº 34002/2014 de fecha 02/12/2014, emitido por la Subsecretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que del expediente de marras luce a Fs. (35) Recurso de Reconsideración presentado por el
adjudicatario, el Sr. BUSCEMI, Walter Ricardo, DNI Nº 13.129.554, contra la Resolución
Municipal Nº 0806/2010 de fecha 30/04/2010 y el Informe Técnico emitido por la Dirección
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaria de Gobierno, a Fs. (55/56 y 81/82).
Que a su vez el Sr. BUSCEMI, Walter Ricardo, DNI Nº 13.129.554, respondió ante los
requerimientos efectuados por la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secre-
taria de Gobierno, acompañando la documentación que acredito sus dichos a Fs. (66/75) y
presento la documentación que le fuera solicitada a Fs. (77/80), demostrando una conducta
coherente a la pretensión de ocupar el predio e instar el tramite de la adjudicación del
mismo.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, en virtud de lo
previsto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR , a la pretensión del Sr. BUSCEMI, Walter Ricardo,
DNI Nº 13.129.554, revocándose, en consecuencia, la Resolución Municipal Nº 0806/2010
de fecha 30/04/2010, conforme las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 050/2014,
Tramite Nº 32375/2014 de fecha 19/11/2014 y lo establecido en el Articulo 114 in fine y
Articulo 108 de la LPA Nº 141, de acuerdo a las actuaciones obrante en el Expediente Letra
«B» Nº 3644/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFIQUESE, al domicilio real denunciado por el interesado, sito en
calle Chorlo Ceniciento Nº 83 de esta Ciudad, con copia del Dictamen Nº 050/2014,
Tramite Nº 32375/2014 de fecha 19/11/2014, en la forma y en los términos previstos en la
LPA Nº 141.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR, Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0087/15
VI STO: El Expediente Letra «F» Nº 4897/2011, caratulado a favor del Sr. FORCONI,
Américo Eugenio, DNI Nº 8.147.768, sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcela
12, Macizo 103, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
El Informe Técnico Nº 76/2011, Tramite Nº 18966/2011 de fecha 03/08/2011, emitido por
la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Informe Técnico Nº 80/2011, Tramite Nº 20750/2011 de fecha 16/08/2011, emitido por
la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
El Dictamen Nº 248/2013 – Tramite Nº 34758/2013 de fecha 23/12/2013, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaria de la Producción.
El Trámite Nº 95/2014 de fecha 15/12/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Indus-
trial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 12, Macizo 103, Sección «F», a favor del Sr.
FORCONI, Américo Eugenio, DNI Nº 8.147.768.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº
1541/2011, Convenio Aceptación de Predio Parque Industrial y el Acta Acuerdo de fecha
28/11/2014, a favor del nombrado precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº
1541/2011fecha 23/08/2011, suscripto con el Sr. FORCONI, Américo Eugenio, DNI Nº
8.147.768, referente al predio ubicado en la Parcela 12, Macizo 103, Sección «F», con una
superficie de 5000 m2 (cinco mil metros cuadrados), sujeto a mensura definitiva, en confor-
midad a las  actuaciones obrantes en el Expediente Letra «F» Nº 4897/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR y REFRENDAR el Convenio de Aceptación de fecha 23/08/
2011, suscripto con el Sr. FORCONI, Américo Eugenio, DNI Nº 8.147.768, referente al
predio ubicado en la Parcela 12, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de 5000 m2
(cinco mil metros cuadrados), sujeto a mensura definitiva, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el Expediente Letra «F» Nº 4897/2011.
ARTICULO 3º.- APROBAR y REFRENDAR el Acta Acuerdo de fecha 28/11/2014,
suscripto con el Sr. FORCONI, Américo Eugenio, DNI Nº 8.147.768, referente al predio
ubicado en la Parcela 12, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de 5000 m2 (cinco
mil metros cuadrados) según mensura TF. 2-16-10, y este Municipio representado por el
Secretario de la Producción y el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «F» Nº 4897/2011.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0088/15
VISTO: El Expediente Letra «F» Nº 4914/2011, caratulado a favor de la Firma FABRI-
PAC S.R.L., representado por el Sr. RUMACHELA, Claudio Omar, DNI Nº 14.061.293,
sobre adjudicación del predio ubicado en la Parcela 18, Macizo 103, Sección «F».
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y su Modificatoria Ordenanza Municipal Nº 1266/00.
El Informe Técnico Nº 73/2011, Tramite Nº 18953/2011 de fecha 03/08/2011
El Informe Técnico Nº 80/2011, Tramite Nº 20750/2011 de fecha 16/08/2011.
El Dictamen Nº 253/2013 – Tramite Nº 34779/2013 de fecha 23/12/2013, emitido desde la
Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de la Producción.
El Trámite Nº 90/2014 de fecha 12/12/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Indus-
trial, dependiente de la Secretaría de la Producción.
La Ley Nº 141; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente de referencia se tramita la adjudicación del predio fiscal
individualizado catastralmente como Parcela 18, Macizo 103, Sección «F», a favor de la
Firma FABRIPAC S.R.L., representado por el Sr. RUMACHELA, Claudio Omar, DNI Nº
14.061.293.
Que a fin de proseguir con las actuaciones administrativas correspondientes, se hace nece-
sario proceder en primer término a Aprobar y Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº
1540/2011, Convenio Aceptación de Predio Parque Industrial y el Acta Acuerdo de fecha
02/12/2014, a favor de la nombrada precedentemente.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR el Contrato de Adjudicación Precaria Nº
1540/2011                                                                                                                                                                                 de
fecha 23/08/2011, suscripto entre la Firma FABRIPAC S.R.L., representado por el Sr.
RUMACHELA, Claudio Omar, DNI Nº 14.061.293, del predio fiscal individualizado
catastralmente como Parcela 18, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de 5000 m2
(cinco mil metros cuadrados), sujeto a mensura definitiva, en conformidad a las  actuacio-
nes obrantes en el Expediente Letra «F» Nº 4914/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR y REFRENDAR el Convenio de Aceptación de fecha 23/08/
2011, suscripto entre la Firma FABRIPAC S.R.L., representado por el Sr. RUMACHE-
LA, Claudio Omar, DNI Nº 14.061.293, del predio fiscal individualizado catastralmente
como Parcela 18, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de 5000 m2 (cinco mil
metros cuadrados), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra «F»
Nº 4914/2011.
ARTICULO 3º.- APROBAR y REFRENDAR el Acta Acuerdo de fecha 02/12/2014,
suscripto entre la Firma FABRIPAC S.R.L., representado por el Sr. RUMACHELA,
Claudio Omar, DNI Nº 14.061.293 y este Municipio representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos y el Secretario de la Producción, del predio fiscal individualiza-
do catastralmente como Parcela 18, Macizo 103, Sección «F», con una superficie de 5000
m2 (cinco mil metros cuadrados), según mensura T.F. 2-16-10, en conformidad a las  actua-
ciones obrantes en el Expediente Letra «F» Nº 4914/2011.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR y NOTIFICAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de enero de 2015

MELELLA
ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0001/2015
VISTO : El Expediente 109/2014.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  34/2014, 532/2014 y Resolución
Municipal Nº 52/2014.
El Trámite Nº 35571/2014 de fecha 18/12/2014, emitido desde el Área Innovación Produc-
tiva, Planificación y Gestión Pública; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final de la Caja Chica otorgada al
Área Innovación Productiva, Planificación y Gestión Pública, cuyo monto asciende a la
suma de $ 4.975,35 (Pesos CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON
35/100), más la suma de $24,65 (Pesos VEINTICUATRO CON 65/100) mediante boleta
de depósito Nº 00785617 del Banco Tierra del Fuego, por lo que la presente rendición
asciende a la suma total de $ 5.000,00 (Pesos CINCO MIL CON 00/100) .
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final  de la Caja Chica otorgada al Área Innova-
ción Productiva, Planificación y Gestión Pública, cuyo monto asciende a la suma de $
4.975,35 (Pesos CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 35/100),
más la suma de $24,65 (Pesos VEINTICUATRO CON 65/100) mediante boleta de depó-
sito Nº 00785617 del Banco Tierra del Fuego, por lo que la presente rendición asciende a
la suma total de $5.000,00 (Pesos CINCO MIL CON 00/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 109/2014.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente rendición, cuenta con afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 05 de enero de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0002/2015
VISTO : El Expediente 053/2014.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  34/2014, 532/2014 y Resolución
Municipal Nº 14/2014.
El Trámite Nº 34193/2014 de fecha 10/12/2014, emitido desde la Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final de la Caja Chica otorgada a
la Subsecretaria de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo
monto asciende a la suma de $ 5.000,00 (Pesos CINCO MIL CON 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final  de la Caja Chica otorgada a la Subsecre-
taria de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto ascien-
de a la suma de $ 5.000,00 (Pesos CINCO MIL CON 00/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 053/2014.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente rendición, cuenta con afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 06 de enero de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0003/2015
VISTO : El Expediente 285/2014.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  34/2014, 532/2014 y Resolución
Municipal Nº 204/2014.
El Trámite Nº 220/2015, emitido desde la Delegación Municipal Buenos Aires, dependien-
te de la Secretaría de Gobierno; y
CONSIDERANDO :
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final de la Caja Chica otorgada a
la Delegación Municipal Buenos Aires, cuyo monto asciende a la suma de $4.992,90
(Pesos CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 90/100), más la suma
de $7,10 (Pesos SIETE CON 10/100) mediante boleta de depósito del Banco Tierra del
Fuego, por lo que la presente rendición asciende a la suma total de $ 5.000,00 (Pesos
CINCO MIL CON 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,
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Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final  de la Caja Chica otorgada a la Delegación
Municipal Buenos Aires, cuyo monto asciende a la suma de $4.992,90 (Pesos CUATRO
MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 90/100), más la suma de $7,10 (Pesos
SIETE CON 10/100) mediante boleta de depósito del Banco Tierra del Fuego, por lo que
la presente rendición asciende a la suma total de $ 5.000,00 (Pesos CINCO MIL CON 00/
100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 285/2014.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente rendición, cuenta con afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 09 de enero de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G. Nº 0004/2015
VISTO : El Expediente 154/2014.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72;
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/
1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008,  34/2014, 532/2014 y Resoluciones
Municipales Nº 132/2014 y 2601/2014.
El Trámite Nº 36332/2015 de fecha 29/12/2014, emitido desde la Dirección de Ceremonial
y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición final de la Caja Chica otorgada a
la Dirección de Ceremonial y Protocolo, cuyo monto asciende a la suma de $9.834,30
(Pesos NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 30/100), más la
suma de $165,70 (Pesos CIENTO SESENTA Y CINCO CON 70/100) mediante boleta de
depósito Nº 00956982 del Banco Tierra del Fuego, por lo que la presente rendición ascien-
de a la suma total de $ 10.000,00 (Pesos DIEZ MIL CON 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0758/2008,

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final  de la Caja Chica otorgada a la Dirección
de Ceremonial y Protocolo dependiente de la Coordinación de Gabinete de este Municipio,
cuyo monto asciende a la suma de $9.834,30 (Pesos NUEVE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y CUATRO CON 30/100), más la suma de $165,70 (Pesos CIENTO SESEN-
TA Y CINCO CON 70/100) mediante boleta de depósito Nº 00956982 del Banco Tierra
del Fuego, por lo que la presente rendición asciende a la suma total de $ 10.000,00 (Pesos
DIEZ MIL CON 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 154/
2014.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente rendición, cuenta con afecta-
ción presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2014.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande 09 de enero de 2015

ROSSI

RESOLUCIÓN S.G.Nº 0005/2015
VISTO : Los Decretos Municipales Nº 475/98, 674/07, 750/07.
El Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal.
El Trámite Nº 465/2015 de fecha 07/01/2015, emitido desde la Dirección Municipal de
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Finanzas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo,
a los efectos de aplicar Sanción Disciplinaria consistente en Un (01) día de Apercibi-
miento, a la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. Piñero, Daniela Soledad, Legajo
Nº 5234/5, dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Dirección General de Gobierno,
Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, por haber incurrido en fecha 05/01/
2015 en la 1ª (Primera) inasistencia injustificada, en un todo de acuerdo a lo establecido en
el artículo 31º - inciso «b» de la Ley Nº 22.140 - Régimen Jurídico Básico de la Función
Pública
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al
Decreto Municipal Nº 750/07.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria  consistente en Un (01) día de Aper-
cibimiento, a la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. Piñero, Daniela Soledad,
Legajo Nº 5234/5, dependiente de la Dirección de Defensa Civil, Dirección General de
Gobierno, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría de Gobierno, por haber incurrido en fecha
05/01/2015 en la 1ª (Primera) inasistencia injustificada, en un todo de acuerdo a lo estable-
cido en el artículo 31º - inciso «b», de la Ley Nº 22.140; cuyo texto dispone: «Son causas
para imponer el apercibimiento o la suspensión de hasta (30) días…b) inasistencias injus-
tificadas que no excedan de 10 días discontinuos…»
ARTICULO 2º.- Tome conocimiento la Dirección de Recursos Humanos a los fines de
realizar el descuento de Un (01) día inasistido.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR . Comunicar. Publicar  y cumplido, archivar.
Rio Grande 14 de enero de 2015

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0001/2015.
VISTO :El Expediente Nº 4440/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00229/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor LOPEZ LOPEZ, ALEX SEGUNDO, D.N.I. Nº
18.749.032.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ977744,
dominio MKF675, propiedad del señor LOPEZ LOPEZ, ALEX SEGUNDO, D.N.I. Nº
18.749.032, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 12, con el
Legajo Municipal Nº 169.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0002 /2015.
VISTO :El Expediente Nº 0991/2012; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 000235/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor DE LA CRUZ, MARIO EUSEBIO, D.N.I. Nº 13.016.378.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº
1351/00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -   DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 1.8 4P GL AA+DIR GAS, AÑO 2010, motor Nº U10009345, dominio JKG441,
propiedad del señor DE LA CRUZ, MARIO EUSEBIO, D.N.I. Nº 13.016.378; y HABI-
LITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE
1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ167096, dominio NJR545, que presta servicio en la
Agencia «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 29.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0003/2015.
VISTO :El Expediente Nº 0991/2012; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00238/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor DE LA CRUZ, MARIO EUSEBIO, D.N.I. Nº
13.016.378.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ167096,
dominio NJR545, propiedad del señor DE LA CRUZ, MARIO EUSEBIO, D.N.I. Nº
13.016.378, quien presta servicio en la Agencia de Remis «ISLAS MALVINAS», con el
Interno Nº 29.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0004/2015.
VISTO :El Expediente Letra «O» Nº 0265/1987, recaratulado como Expediente Nº 6108/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00170/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor OYARZUN GALLARDO, BERNARDO LEO-
NIDAS, D.N.I. Nº 18.722.618.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor Nº CFZ164003,
dominio NAE648, propiedad del OYARZUN GALLARDO, BERNARDO LEONIDAS,
D.N.I. Nº 18.722.618, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
06, Legajo Municipal Nº 88.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0005/2015.
VISTO :El Expediente Nº 5113/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00133/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor LUJAN, WILLIAN ANDRÉS, D.N.I. Nº 30.588.952.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 2709/
09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2015, de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H1 SVX, AÑO 2007, motor Nº D4BH7444424, dominio
GRT318; presentada por el señor LUJAN, WILLIAN ANDRÉS, D.N.I. Nº 30.588.952,
quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 148.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0006/2015.
VISTO :El Expediente Nº 3792/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00140/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la BAJA de HABILITACION,
solicitada por el señor SARAVIA, RAMON EDUARDO, D.N.I. Nº 17.388.730
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013;  Ordenanza Municipal Nº 773/95, Nº 882/97, 2709/09;   y  Normas Legales en
vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – dar de baja LA HABILIT ACION en el servicio de Transporte Privado
en Comun de Pasajeros, a la unidad automotor marca HYUNDAY, modelo AERO TOWN,
AÑO 1999, motor Nº D6BRX022406, dominio DBZ621, Interno Nº 105, propiedad del
señor SARAVIA, RAMON EDUARDO, D.N.I. Nº 17.388.730
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0007/2015.
VISTO :El Expediente Nº 0418/2010; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00154/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor LUNA ROMANO, MAXIMILIANO GAS-
TÓN, D.N.I. Nº 33.992.074.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I, AÑO 2012, motor Nº
K7MF710Q115442, dominio LNW945, propiedad del señor LUNA ROMANO, MAXI-
MILIANO GASTÓN, D.N.I. Nº 33.992.074, quien presta servicio en la Agencia de Remis
«REMICOOP», con el Interno Nº 136.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0008/2015.
VISTO :El Expediente Letra  «C» Nº 0314/2003; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00165/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILITACIÓN, solicitada por la señora, CASTILLO, LILIANA BEATRIZ,  D.N.I. Nº
14.517.510.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK I, AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q091975, dominio KOQ 9805, propiedad del señor CASTILLO, LILIANA
BEATRIZ, D.N.I. Nº 14.517.510, quien presta servicio Publico de TAXI en la Parada
Nº02,con el Legajo Municipal Nº 20.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº 0009/2015.
VISTO :El Expediente Nº 2000/2012; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00162/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora HEREDIA, CAROLINA MARISOL, D.N.I.
Nº 30.258.481.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ894632, dominio
LFM785, propiedad de la señora HEREDIA, CAROLINA MARISOL, D.N.I. Nº 30.258.481,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «A.P.R.A.R»  con el Interno Nº 170.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0010/2015.
VISTO :El Expediente Letra «C» Nº 0048/1991, recaratulado como Expediente Nº 6091/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00038/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor CARDENAS PEREZ, JOSÉ RUBÉN, D.N.I. Nº 18.798.581.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85104370, dominio LKY383,
propiedad del señor CARDENAS PEREZ, JOSÉ RUBÉN, D.N.I. Nº 18.798.581, y HA-
BILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6
8V BASE, AÑO 2009, motor Nº K7MF710Q004931, dominio IAG315, quien se desem-
peña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 131.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0011/2015.
VISTO :El Expediente Letra «C» Nº 0048/1991, recaratulado como Expediente Nº 6091/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00039/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor CARDENAS PEREZ, JOSÉ RUBÉN, D.N.I.
Nº 18.798.581.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo LOGAN 1.6 8V BASE, AÑO 2009, motor Nº
K7MF710Q004931, dominio IAG315, propiedad del señor CARDENAS PEREZ, JOSÉ
RUBÉN, D.N.I. Nº 18.798.581, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 131.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C.  Nº0012/2015.
VISTO: El Expediente Nº 1688/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00011/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por la señora NEGRETE, MARÍA CAROLINA, D.N.I. Nº 23.116.612.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2010, motor Nº CFZ063912, dominio JKG418, propiedad de la
señora NEGRETE, MARÍA CAROLINA, D.N.I. Nº 23.116.612; y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P GL
AA+DIR GAS, AÑO 2008, motor Nº A40009110, dominio HLM438, que presta servicio
en la Agencia «A.P.R.A.R», Interno Nº 45.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0013/2015.
VISTO :El Expediente Nº 1686/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00013/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor BIELAK, SERGIO MARIO ANDRES, D.N.I. Nº 35.219.557.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo LO-
GAN PH2 OACK 1.6 8V, AÑO 2011, motor Nº K7MF710Q076858, dominio KLD142,
propiedad del señor BIELAK, SERGIO MARIO ANDRES, D.N.I. Nº 35.219.557; y
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO
G3 LS 1.6N M/T, AÑO 2012, motor Nº F16D31945902, dominio LYA580, que presta
servicio en la Agencia «ISLAS MALVINAS», Interno Nº 128.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0014 /2015.
VISTO :El Expediente Letra «G» Nº 2361/1987, recaratulado como Expediente Nº 0515/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00179/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor GODOY, RAÚL ALBERTO, D.N.I. Nº
14.739.606.

Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº
182/2014; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P AA+DIR GAS, AÑO 2010, motor Nº
U10009541, dominio JMO430, propiedad del señor GODOY, RAÚL ALBERTO, D.N.I.
Nº 14.739.606, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10,
Legajo Municipal Nº 148.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. N 0015 /2015.
VISTO:El Expediente Letra Nº 4990/2005, recaratulado como Expediente Nº 0467/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00190/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor MAZO, GONZALO RODRIGO, D.N.I. Nº
26.217.193.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo FIESTA MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2012, motor Nº
R591D8369280; Dominio LUC161, propiedad del señor MAZO, GONZALO RODRI-
GO, D.N.I. Nº 26.217.193,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 02, con el Legajo Municipal Nº 24.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0016/2015.
VISTO :El Expediente Letra «G» Nº 2361/1987, recaratulado como Expediente Nº 0515/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00179/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor GODOY, RAÚL ALBERTO, D.N.I. Nº
14.739.606.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº
182/2014; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo CORSA II 1.8L 4P AA+DIR GAS, AÑO 2010, motor Nº
U10009541, dominio JMO430, propiedad del señor GODOY, RAÚL ALBERTO, D.N.I.
Nº 14.739.606, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 10,
Legajo Municipal Nº 148.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0017/2015.
VISTO: El Expediente Letra «B» Nº 0963/1993, recaratulado como Expediente Nº 4382/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00177/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora BERRUET, MARTA NOEMÍ, L.C. Nº
5.134.615.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N, AÑO 2010, motor Nº F16D34918781,
dominio IPV515, propiedad de la señora BERRUET, MARTA NOEMÍ, L.C. Nº 5.134.615,
quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 09, Legajo Municipal
Nº 125.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S. S. G.C. Nº 0018/2015.
VISTO :El Expediente Nº 0080/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00116/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor ANTIMAN PAREDES, JOSÉ RUTILIO, D.N.I. Nº 18.219.331.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2500, AÑO 2008, motor Nº D4BH7530107, dominio HIZ192,
propiedad del señor ANTIMAN PAREDES, JOSÉ RUTILIO, D.N.I. Nº 18.219.331,
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 143.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S. S. G.C. Nº 0019/2015.
VISTO :El Expediente Nº 3628/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00114/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor VARGAS CARCAMO, JOSÉ MOISES, D.N.I. Nº 18.829.798.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca HYUNDAI, modelo H100, AÑO 2008, Motor Nº D4BB7547374, Dominio HFK681,
propiedad del señor VARGAS CARCAMO, JOSÉ MOISES, D.N.I. Nº 18.829.798, quien
se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 138.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. N 0020 /2015.
VISTO :El Expediente Nº 1026/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00014/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor MENDOZA, CRISTIAN FERNANDO, D.N.I. Nº 29.297.845.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6L EDGE PLUS, AÑO 2009, motor Nº CDJC98285528, dominio IHD982, pro-
piedad del señor MENDOZA, CRISTIAN FERNANDO, D.N.I. Nº 29.297.845, y HA-
BILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo SIENA (F4) EL 1.4
8V, AÑO 2013, motor Nº 310A20111565343, dominio NBC558, quien se desempeña en el
Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 94.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0021/2015.
VISTO: El Expediente Nº 5949/2014; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 00096/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto

Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, solicitada
por el señor MALVICINO, VÍCTOR SANTIAGO, D.N.I. Nº 16.134.820, a favor de la
señora MARTIARENA, ROSA FLORINDA, D.N.I. Nº 11.851.583.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Privado de REMIS, propie-
dad del señor MALVICINO, VÍCTOR SANTIAGO, D.N.I. Nº 16.134.820; a favor de la
señora MARTIARENA, ROSA FLORINDA, D.N.I. Nº 11.851.583, quien prestaba ser-
vicio en la Agencia de Remis «CHACRA», Interno Nº 89.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA  la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6, AÑO 2011, motor Nº CFZ104646, dominio KTT067, propiedad del señor
MALVICINO, VÍCTOR SANTIAGO, D.N.I. Nº 16.134.820, y HABILIT AR en su reem-
plazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 GP,  AÑO
2013, motor Nº CFZ163966, dominio NIA760, propiedad de la señora MARTIARENA,
ROSA FLORINDA, D.N.I. Nº 11.851.583, quien se desempeñará en el Servicio Privado
de Remis  en la Agencia «CHACRA», Interno Nº 89.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR.  Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0022/2015.
VISTO :El Expediente Nº 2559/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00207/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por la señora GARRIDO TORRES, LUDMILA, D.N.I. Nº 32.131.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
AVEO LT 1.6N MT, AÑO 2010, motor Nº F16D36338581, dominio JIL297, propiedad
de la señora GARRIDO TORRES, LUDMILA, D.N.I. Nº 32.131.015, y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN 1.6L 5D 604,
AÑO 2013, motor Nº CFZ325921, dominio OIW335, quien se desempeña en el Servicio
Público de Taxi afectado a la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 161.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0023/2015.
VISTO :El Expediente Nº 2559/2013; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00208/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL  DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por la señora GARRIDO TORRES, LUDMILA, D.N.I. Nº
32.131.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN 1.6L 5D 604, AÑO 2013, motor Nº CFZ325921,
dominio OIW335, propiedad de la señora GARRIDO TORRES, LUDMILA, D.N.I. Nº
32.131.015, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, con el
Legajo Municipal Nº 161.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0024/2015.
VISTO: El Expediente Nº 0340/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00100/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor  WERHANE, MARIO FERNANDO, D.N.I. Nº 18.219.331.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.
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POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca TOYOTA, modelo HILUX
4X4 CABINA DOBLE DX PACK 2.5 TD, AÑO 2011, motor Nº2KD-5383295, dominio
KGH 886, propiedad del señor WERHANE, MARIO FERNANDO, D.N.I. Nº 18.219.331;
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca KIA, modelo K2700 L/B S/C/
2008, AÑO 2008, motor Nº J2490902, dominio HOZ 872, que presta servicio de TAXI-
FLET, con el Interno Nº 145.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S. S. G.C. Nº 0025/2015.
VISTO :El Expediente Nº 0340/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00102/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor WEHRHANE, MARIO FERNANDO, D.N.I. Nº 18.219.331.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2700 L/B S/C /2008, AÑO 2008, motor Nº J2490902, dominio
HOZ872, propiedad del señor WEHRHANE, MARIO FERNANDO, D.N.I. Nº
18.219.331, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 145.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Rio Grande 05 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0026/2015.
VISTO: El Expediente Nº 2942/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00329/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitada por el señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanza Municipal Nº 1351/
00  y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SIP 1.6N/2007, AÑO 2007, motor Nº 7H5077948, dominio FYI040,
propiedad del señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627; y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo COBALT 1.8 N LT, AÑO
2013, motor Nº BK4003964, dominio MPA225, que presta servicio en la Agencia «PATA-
GONIA», Interno Nº 20.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido, Archívese.
Rio Grande 06 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0027/2015.
VISTO :El Expediente Nº 2942/2011; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00330/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo COBALT 1.8 N LT, AÑO 2013, motor Nº BK4003964,
dominio MPA225, propiedad del señor MOISES, JORGE LUIS, D.N.I. Nº 32.768.627,
quien presta servicio en la Agencia de Remis «PATAGONIA», Interno Nº 20.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 06 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0028/2015.
VISTO:  El Expediente Letra «F» Nº 05992/2014; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,   el comercio sito en el domicilio  de la calle 9 DE JULIO N°
0679 LOCAL 4,  cuya superficie alcanza un total de 33,00 mts2,  propiedad del/la Sr/a:
FLORES, TATIANA  SOLANGE, CUIT N° 27-36473074-3; en el/los rubro/s «TIENDA
DE ROPA  Y ACCESORIOS PARA BEBES – VTA. DE CALZADO INF ANTIL»,
categoría «04»;  que girará bajo la denominación de «JUNIOR’S»,  de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº 05992/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 12 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0029/2015.
VISTO:  El Expediente Letra «M» Nº 05903/2014; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle F. BILBAO N°
0687,  cuya superficie alcanza un total de 64,00 mts2,  propiedad del/la Sr/a: MAIDANA,
SERGIO ANTONIO, CUIT  N° 20-22665581-7; en el/los rubro/s «SERVICIO TECNI-
CO Y REPARACION DE CELULARES – VENTA DE CELULARES Y ACCESO-
RIOS»,  categoría «03»;  que girará bajo la denominación de «SERVICIO TECNICO
AUTORIZADO B.G.H.»,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«M» Nº 05903/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 12 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0030/2015.
VISTO:  El Expediente Letra  «M»   N° 04307/2010 y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio perteneciente al/la Sr/a: MARCHI, JULIO
ENRIQUE  D.N.I. N° 20-27785809-7,  que funcionaba en el/los rubro/s «VTA. AL POR
MAYOR DE PAPEL – CARTON MATERIALES DE EMBALAJE (P APELERA) CON
DEPOSITO (QUEDA PROHIBIDO EL USO DE LOS ENTREPISOS).»;  categoría
«03»,  bajo la denominación de «PAPELERA RIO GRANDE», sito en el domicilio  de la calle
LEONARDO ROSALES N° 0864;  cuya superficie  alcanzaba un total de 322,00 Mts2,  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M»  N° 04307/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 12 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0031/2015.
VISTO:  El Expediente Letra  «M»   N° 0262/2014 y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: MARCHI, JULIO
ENRIQUE  D.N.I. N° 20-27785809-7,  que funcionaba en el/los rubro/s «POLLERIA –
VTA. DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL  - MINIMERCADO.»;  categoría «05»,
bajo la denominación de «HIPERMERCADO DEL POLLO» , sito en el domicilio  de la
calle CARLOS PELLEGRINI N° 0916 B.;   cuya superficie  alcanzaba un total de 38,00
Mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «M»  N° 0262/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 12 de enero de 2015

DEL BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0032/2015.
VISTO: El Expediente Letra «A» Nº  01400/1994, RECARATULADO  N° 05993/2014,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Municipal Nº
0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº
1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA  AMPLIACION  SUPERFICIE Y AMPLIACION DE
RUBRO/S, del Comercio  perteneciente a la Firma: AUTOSUR RIO GRANDE S.A;
C.U.I.T. Nº 30-54706763-7 que funciona en el/los  rubro/s : «ESTACION DE SERVI-
CIO – MINIMERCADO – CONFITERIA – GOMERIA Y LUBRICENTRO», que gira
bajo la denominación de *AUTOSUR RIO GRANDE S.A*;    categoría «01» sito en el
domicilio de la calle ISLAS MAL VINAS N° 0830;  cuya superficie alcanza un total de
2379,27 mts2, a partir del día de Fecha su nueva Superficie es de 2680,00 mts2   y amplia
rubro/s a  DEPOSITOS DE LUBRICANTES – ADITIV OS – FLUIDOS PARA SISTE-
MA HIDRAULICO  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº
05993/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 12 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0033/2015.
VISTO:  El Expediente Letra «C» Nº 05990/2014; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILIT AR,  el comercio sito en el domicilio  de la calle VIEDMA  N°
0714,  cuya superficie alcanza un total de 35,00 mts2,  propiedad del/la Sr/a:  CANETTI,
ANGELICA  MARIELA, CUIT  N° 27-20441834-4; en el/los rubro/s «VTA. DE ART. DE
BAZAR Y MENAJES – VTA. DE ART. PARA EL HOGAR»,  categoría «04»;  que girará
bajo la denominación de «ACABAJO»,   de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «C» Nº 05990/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 12 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0034 /2015.
VISTO :El Expediente Letra «P» Nº 3170/2002, recaratulado como Expediente Nº 0434/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00387/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor PALMIERI, MARIO OSCAR, D.N.I. Nº
13.128.693.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 1351/
00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo FLUENCE 1.6 16V CONFORT, AÑO 2012, motor Nº
K4MV838R044707, dominio KWV702, propiedad del señor PALMIERI, MARIO OS-
CAR, D.N.I. Nº 13.128.693, quien presta servicio en la Agencia de Remis «FUEGUINO»,
con el Interno Nº 16.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 12 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0035/2015.
VISTO :El Expediente Letra «S» Nº 5460/2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00553/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor SULCA, JUAN ESTEBAN, D.N.I. Nº 17.042.986.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca CHEVROLET, modelo AVEO G3LS 1.6N M/T, AÑO 2013, motor Nº
F16D34246012, dominio NFK690, propiedad del señor SULCA, JUAN ESTEBAN,
D.N.I. Nº 17.042.986, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
14, Legajo Municipal Nº 205.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 12 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0036/2015.
VISTO: El Expediente Nº 00057/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite 00679/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el correspon-
diente Acto Administrativo, para proceder a la Habilitación solicitada por el señor MA-
MANI, DANIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1. - HABILIT AR a favor del señor MAMANI, DANIEL EDUARDO,
D.N.I. Nº 32.768.212; con la unidad automotor marca MERCEDES BENZ, modelo SPR-
INTER 515 CDI-C 4325 TE, AÑO 2013, motor Nº 651955W0025735, dominio NQS455,
que se desempeñará en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el
Interno Nº 158.
ARTÍCULO 2. - REGISTRAR.  Comuníquese. Dese al Boletín Oficial Municipal, cum-
plido, archívese.
Rio Grande 12 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0037/2015.
VISTO :El Expediente Letra «P» Nº 3184/1992, recaratulado como Expediente Nº 1720/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00727/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor PEREYRA, JUAN HÉCTOR, D.N.I. Nº
14.347.836.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº
1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6, AÑO 2012, motor Nº CFZ872441, domi-
nio KXR145, propiedad del PEREYRA, JUAN HÉCTOR, D.N.I. Nº 14.347.836, quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 82.
ARTICULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 12 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0038/2015.
VISTO :El Expediente Letra «G» Nº 0449/1986, recaratulado como Expediente Nº 4376/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00558/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor GONZALEZ REINALDOS, JUAN SEGUNDO, D.N.I. Nº
10.743.195.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
1118/99 y 2067/5; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, modelo FIESTA
MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO 2011, motor Nº R591C8229083, dominio
KHY774, propiedad del señor GONZALEZ REINALDOS, JUAN SEGUNDO, D.N.I.
Nº 10.743.195, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FIAT, modelo
GRAND SIENA ESSENCE 1.6 16V, AÑO 2013, motor Nº 178F40552394915, dominio
MQB172, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi afectado a la Parada Nº 09,
Legajo Municipal Nº 123.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRESE. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
 Rio Grande 12 de enero de 2015

DEL BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0039/2015.
VISTO :El Expediente Letra «B» Nº 3094/1998, recaratulado como Expediente Nº 6452/
2007; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 00943/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor BAZASAN, MIGUEL ALEJANDRO, D.N.I.
Nº 30.804.718.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 764/
2012; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo GOL COUNTRY 1.4 L, AÑO 2013, motor Nº
CNB048560, dominio MDB178, propiedad del señor BAZASAN, MIGUEL ALEJAN-
DRO, D.N.I. Nº 30.804.718, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la
Parada Nº 09, Legajo Municipal Nº 129.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 13 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0040/2015.
VISTO :El Expediente Letra «S» Nº 5036/2006, recaratulado como Expediente Nº 0844/
2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 00923/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILIT ACIÓN, solicitada por el señor SOLER, JUAN VICTORIO, D.N.I. Nº
13.210.672.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca VOLKSWAGEN, modelo SURAN/2008, AÑO 2008, motor Nº BAH 949825, domi-
nio HSA291, propiedad del señor SOLER, JUAN VICTORIO, D.N.I. Nº 13.210.672, quien
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 37.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 13 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0041/2015.
VISTO:  El Expediente Letra  «I»   N° 0506/2010 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio perteneciente al/la Sr/a: IBARRA PORTO-
LAN MARIA FERNANDA  D.N.I. N° 27-23473673-1,  que funcionaba en el/los rubro/s
«SALON DE FIESTAS INFANTILES»;  categoría «03»,  bajo la denominación de «JUM-
PING», sito en el domicilio  de la calle CARLOS PELLEGRINI N° 0714;   cuya superficie
alcanzaba un total de 240,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expedien-
te Letra «I»  N° 0506/2010.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 13 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0042/2015.
VISTO:  El Expediente Letra  «A»   N° 05688/2005 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a: ANDRADE, LUIS
ALBER TO  D.N.I. N° 20-14739510-9,  que funcionaba en el/los rubro/s «VENTA DE
LUBRICANTES Y ACCESORIOS»;  categoría «03»,  bajo la denominación de «LUBRI-
CENTRO LUIS», sito en el domicilio  de la calle DON BOSCO N° 1169;  cuya super-
ficie  alcanzaba un total de 24,00 Mts2,   de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «A»  N° 05688/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 13 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0043/2015.
VISTO :El Expediente Nº 2946/2011 y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00958/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a dar de baja la Habilitacion en el
Servicio de Transporte Escolar, solicitada por el señor ANDRADE, MIGUEL ARTURO,
D.N.I. 17.990.669.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos el Decreto Municipal Nº 182/
2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, la habilitacion de Transporte Escolar al interno Nº 68,
unidad marca HYUNDAI, modelo H-1 SVX, AÑO 2007, motor Nº D4BH6371165, domi-
nio GCZ 695, propiedad del señor ANDRADE, MIGUEL ARTURO, D.N.I. Nº
17.990.669, de acuerdo a la Ordenanza Municipal 929/97.
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 13 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0044/2015.
VISTO :El Expediente Letra «S» Nº 1811/2004, recaratulado como Expediente Nº 6079/
2007; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 00953/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor,
solicitado por el señor SORIA, RAÚL ALFREDO, D.N.I. Nº 13.010.750.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍ CULO 1º. - DAR DE BAJA la unidad automotor marca SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V
HP BZ, AÑO 2013, motor Nº 310A20111237069, dominio MEE204, propiedad del señor
SORIA, RAÚL ALFREDO, D.N.I. Nº 13.010.750; y HABILITAR en su reemplazo la
unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4 PTAS LS 1.4N, AÑO 2012,
motor Nº T85106839, dominio LAP907, quien se desempeña en el Servicio Público de Taxi
afectado a la Parada Nº 03, Legajo Municipal Nº 44.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal.   Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 13 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0045/2015.
VI STO:El Expediente Nº 1517/2009; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 01054/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de Habilita-
ción, solicitada por el señor GALLARDO GOMEZ, ENRIQUE SEGUNDO, D.N.I. Nº
13.392.848.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº
182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº
180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN período 2015; de la unidad automotor
marca KIA, modelo K2500, AÑO 2008, motor Nº D4BH7529569, dominio HKA363,
propiedad del señor GALLARDO GOMEZ, ENRIQUE SEGUNDO, D.N.I. Nº
13.392.848, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 87.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0046/2015.
VISTO :El Expediente Letra «M» Nº 2825/1990, recaratulado como Expediente Nº 0477/
2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 01082/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE
HABILITACIÓN, solicitada por el señor MENCIA, VIRGINIO CONCEPCIÓN, D.N.I.
Nº 8.075.256.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal182/
2014; el artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 1118/
99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Periodo 2015, de la unidad automotor
marca FIAT, modelo SIENA FIRE 4P 1.4MPI 8V HP BZ, AÑO 2009, motor Nº 310A2011
9103192, dominio ILV121, propiedad del señor MENCIA, VIRGINIO CONCEPCIÓN,
D.N.I. Nº 8.075.256,  quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº
04, Legajo Municipal Nº 56.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR . Comuníquese. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0047/2015.
VISTO :El Expediente Nº 2579/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 01094/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor MAMANI, DANIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2015, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 515 CDI-C 4325, AÑO 2013, motor Nº
651955W0019086, dominio MTQ441; presentada por el señor MAMANI, DANIEL
EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212, quién se desempeña en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 155.
ARTÍ CULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0048/2015.
VISTO :El Expediente Nº 2475/2008; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 01087/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
la señora TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I Nº 20.982.466.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2015, de la unidad automotor
marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413 CDI/C 4025/2007, AÑO 2007, mo-
tor Nº 6110450U0057589, dominio GSF785; presentada por la señora TOCONAS, GLO-
RIA GRACIELA, D.N.I Nº 20.982.466, quién se desempeña en el Servicio de Transporte
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 66.
ARTÍ CULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0049/2015.
VISTO :El Expediente Nº 0338/2014; y
CONSIDERANDO :
Que mediante trámite Nº 01088/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
la señora TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I Nº 20.982.466.

Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILIT ACIÓN  Período 2015, de la unidad automotor
marca IVECO, modelo DAILY 55C16 PASO 3950, AÑO 2011, Motor Nº 7121051,
dominio KSC808; presentada por la señora TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I Nº
20.982.466, quién se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasa-
jeros, con el Interno Nº 150.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR.  Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0050/2015.
VISTO:  El Expediente Letra  «M»   N° 04550/2013 y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: MUÑOZ, MARIA
EMILIA   D.N.I. N° 27-33321146-2,  que funcionaba en el/los rubro/s «LENCERIA  –
TIENDA  – VTA. DE ACCESORIOS DE VESTIR – ART. DE BIJOUTERIE – ART. DE
MARROQUINERIA - CALZADOS»;  categoría «05»,  bajo la denominación de «SE-
CRET», sito en el domicilio  de la calle LASSERRE N° 0415;  cuya superficie  alcanzaba
un total de 30,00 Mts2,    de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra
«M»  N° 04550/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0051/2015.
VISTO: El Expediente Letra  «F»   N° 01182/2005 y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio perteneciente al/la Sr/a: FERRARI, MIR TA
HONORIA  D.N.I. N° 27-05600581-7,  que funcionaba en el/los rubro/s «REGALERIA –
BIJOUTERIE –  VTA. DE ART. DE MARROQUINERIA» ;  categoría «03»,  bajo la
denominación de «GER», sito en el domicilio  de la calle CARLOS PELLEGRINI N°
0138;  cuya superficie  alcanzaba un total de  63,00 Mts2,  de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «F»  N° 01182/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0052/2015.
VISTO:  El Expediente Letra  «I»   N° 02438/2014 y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,  el comercio perteneciente al/la Sr/a: IBARRA, FABIANA
MARCELA   D.N.I. N° 27-20477876-6,  que funcionaba en el/los rubro/s «RESTAURANT
CON ESPECTACULOS – SALA DE FIESTAS Y EVENTOS»;  categoría «03»,  bajo la
denominación de «RICK RED», sito en el domicilio  de la calle RICARDO ROJAS N°
0840;   de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «I»  N° 02438/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0053/2015.
VISTO:  El Expediente Letra «A»  N° 02871/2009,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO,  del comercio propiedad
del/la Sr/a: ALFARO, DANA;  C.U.I.T. Nº 27-32768807-9;  que funciona en el/los rubro/
s «ROTISERIA – ELABORACION Y VENTA  DE PRODUCTOS PANIFICADOS –
KIOSCO – VTA. DE BEBIDAS ALCOHOLICAS»;   categoría «03»,  bajo la denomina-
ción «RI-CO SUCURSAL»,  sito en el domicilio de la calle 25 DE MAYO N° 1013,   a
partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es  el la calle  RAFAEL OBLIGADO
N° 1362,  cuya superficie alcanza un total de 258,00 mts2,

 
  de acuerdo a la documentación

obrante en el Expediente Letra «A»  N° 02871/2009.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0054/2015.
VISTO :El Expediente Nº 2624/2008; y
CONSIDERANDO:
Que mediante trámite Nº 01105/2015, la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, solicita se proceda a emitir el
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual, solicitada por
el señor MOLINA SERGIO DANIEL, D.N.I. Nº 21.533.324.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en los Decretos Municipales
Nº 182/2013; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº
2709/09;   y  Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍ CULO 1º. - RENOVAR la HABILITACIÓN Período 2015, de la unidad automotor
marca FORD, modelo TRANSIT BUS 2.4L 14, AÑO 2011, Motor Nº JXFABTD67257,
dominio KJY092; presentado por  el señor MOLINA SERGIO DANIEL, D.N.I. Nº
21.533.324, quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar, con el Interno Nº 57.
ARTÍCULO 2º. -  REGISTRAR. Comunicar. Dése al Boletín Oficial Municipal. Cumpli-
do. Archívese.
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0055/2015.
VISTO:  El Expediente Letra  «P»   N° 05148/2005 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,   el comercio perteneciente al/la Sr/a: PRADO, MARCE-
LO ALEJANDRO  D.N.I. N° 20-22520704-7,  que funcionaba en el/los rubro/s «KIOSCO
– BAR - CAFE»;  categoría «03»,  bajo la denominación de «LA BANCARIA» , sito en el
domicilio  de la calle SAN MARTIN N° 0159;  cuya superficie  alcanzaba un total de  44,00
Mts2,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «P»  N° 05148/2005.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0056/2015.
VISTO:  El Expediente Letra  «S»   N° 04105/2013 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Munici-
pal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA,    el comercio perteneciente al/la Sr/a: SOTO, JOSE
RODOLFO  D.N.I. N° 20-13013184-1,  que funcionaba en el/los rubro/s «SALON DE
EVENTOS INFANTILES (SOLO EN PLANT A BAJA)»;  categoría «03»,  bajo la deno-
minación de «TE TE», sito en el domicilio  de la calle CARLOS PELLEGRINI N° 0520
PTA. BAJA;   cuya superficie  alcanzaba un total de 175,00 Mts2,  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «S»  N° 04105/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº  0057/2015.
VISTO:  El Expediente Letra «A»  N° 01858/2013,  y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es necesario
realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal
Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal
Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO, del comercio propiedad
de la Firma:; AUTOMOT ORES J.P.C. S.R.L. C.U.I.T. Nº 30-71212637-6;  que funciona
en el/los rubro/s «VENTA DE AUTOMOTORES (USADOS Y 0 KM) SIN ESTACIO-
NAMIENTO EN LA VIA PUBLICA»;   categoría «01»,  bajo la denominación «AUTO-
MOT ORES J.P.C. S.R.L.»,  sito en el domicilio de la calle LEOPOLDO LUGONES N°
1431,   a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   es  el la calle  RAFAEL
OBLIGADO N° 1112,  cuya superficie alcanza un total de 44,48 Mts2,

 
    de acuerdo a la

documentación obrante en el Expediente Letra «A»  N° 01858/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR . Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande 14 de enero de 2015

DEL BARRIO
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RESOLUCIÓN S.F. 2288/2014
VISTO: El Expediente Nº 0001-04729/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
Decreto Reglamentario Nº 292/72 de la Ley Nº 6/71.
La Ordenanza Municipal Nº 2848/2010 –Código de Administración Financiera
La Ordenanza Municipal Nº 2934/2011, y
CONSIDERANDO:
Que, la Ordenanza Municipal Nº 2934/11establece en su TITULO VIII la contribución por
mejora, fijando en su artículo 51º que la vigencia del tributo para las áreas  que cambien de
zonificación será a partir de la subdivisión en el terreno. Luego el Decreto Municipal Nº
0703/2013, reglamentario de la mencionada Ordenanza, fija que se considera «comienzo de
la subdivisión  en el terreno» el momento en que el propietario puede dar inicio a la
materialización del proyecto de subdivisión como consecuencia de la visación definitiva de
la documentación técnica y planos, y de la autorización para iniciar los trabajos por parte
de las Áreas Técnicas del Departamento Ejecutivo Municipal, cuando para su aprobación
se hayan utilizado los nuevos parámetros establecidos en el cambio de zonificación.
Que, el artículo 52º de la Ordenanza Municipal Nº 2934/11 establece que en los casos de
subdivisiones por el cambio de zonificación el tributo será del 20% de los lotes del nuevo
fraccionamiento. El Decreto Reglamentario establece que los urbanizadores deberán pro-
poner y especificar con documentación escrita y planos cómo y de qué manera tributará el
20% de los lotes, los cuales pueden estar ubicados fuera de la urbanización.
Que, por Resolución Municipal Nº 3329/2014 se aprueba y refrenda el compromiso  de
cesión de tierras con la empresa Urbanizadora Misión Grande S.A., mediante la cual ésta
cede y transfiere al Municipio en concepto de contribución por mejora, establecida en la
Ordenanza Municipal Nº 2934/11
Que, mediante nota Nº 1544/14 emitida por la Dirección de Catastro Municipal se procede
a valuar las tierras cedidas por la empresa Urbanizadora Misión Grande S.A.
Que, corresponde proceder a la registración en el ejercicio vigente los recursos y los gastos.
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Artículo Nº 118º y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º INCREMENT AR el presupuesto de gastos correspondiente al ejercicio
2014 en la partida 103/00, objeto del gasto 04.01.01 por un importe de $39.247.565,67
(pesos treinta y nueve millones doscientos cuarenta y siete mil quinientos sesenta y cinco
con 67/100) y REGISTRAR  el gasto correspondiente a la adquisición de tierra por lo
expuesto en los considerando.-
ARTICULO 2º INCREMENT AR el cálculo de recursos del ejercicio 2014 en la partida
01.02.30 por un importe de $39.247.565,67 (pesos treinta y nueve millones doscientos
cuarenta y siete mil quinientos sesenta y cinco con 67/100) y REGISTRAR  el ingreso
correspondiente a la contribución por mejora de acuerdo a lo expuesto en los considerando.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de diciembre de 2014.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0001/2015
VISTO:  La Carta Orgánica Municipal  – Disposiciones Transitorias-Parte Segunda,
 La Ordenanza Nº 2848/2010 –Código de Administración Financiera,
 La Ordenanza Presupuestaria  Nº  2930/2011 y 3235/2014,
Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y
CONSIDERANDO:
Que, por Artículo 71º de la Carta Orgánica Municipal y el Artículo 9º del Código de
Administración Financiera que establece «El Ejercicio Financiero comienza el 01/01 y
finaliza el 31/12 de cada año».-
Que, por el Articulo Nº 55 del Código de Administración Financiera se faculta a realizar los
Ajustes Contables  y Presupuestarios del Ejercicio Financiero Año 2014.-
Que, resulta necesario actuar en consecuencia, facultando a la Dirección de Presupuesto a
realizar hasta el 31/03/2015 los Ajustes Contables y Presupuestarios de las diferentes parti-
das presupuestarias del ejercicio 2014 de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nº 3235/
2014.-Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo estable-
cido en Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º), y Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO
EL SECRETARIO GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR a la Dirección de Presupuesto a realizar los Ajustes Conta-
bles y Presupuestarios del Ejercicio Financiero Año 2014 hasta el 31/03/2015 a las distin-
tas Partidas Presupuestarias según Ordenanza Nº 3235/2014, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2 º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Dirección de
Presupuesto  Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0002/2015
VISTO: Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.-
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010.-
Ordenanza Municipal Nº  3235/2014.-
Decreto Municipal Nº 065/2014, Nº 0142/2014 y Nº 876/2014.-
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas, se procede a Readecuar las Partidas
Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas dispuesto
por Ordenanza Nº 3235/2014.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
Decreto Municipal Nº 474/98 Art. 1º) y 472/98 Art. 2º).-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias
correspondientes a la primera quincena de Enero de 2015, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en
el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0003/2015
VISTO: Los Expedientes Nº 0001-0005, 0006, 0007, 0008, 0009, 0010 Y 0011/2015,
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71.
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.
La Carta Orgánica Municipal.
Los Trámites Nº 29, 31, 32, 39, 40, 42 y 45/2015 emitidos desde la Dirección de Haberes
dependiente de la Secretaría de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, mediante los citados Trámites se solicita la correspondiente autorización para apro-
bar los pagos detallados en los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º y 7º  de la presente.-
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta
Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. Decreto
Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE  GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º APROBAR el pago de los haberes mensuales Diciembre de 2014 al Perso-
nal Municipal y Personal Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de
pesos Cuarenta y Cinco Millones Doscientos Dieciocho Mil Ciento Noventa y Tres con
14/100 $ 45.218.193,14, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente
Nº 0005/2015.-
ARTICULO 2º APROBAR el pago de los haberes mensuales Diciembre de 2014 al Perso-
nal del Concejo Deliberante Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Cuatro
Millones Novecientos Siete Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho con 97/100 $ 4.907.648,97,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0006/2015.-
ARTICULO 3º APROBAR el pago de los haberes mensuales Diciembre de 2014 al Perso-
nal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas cuyo monto asciende a la suma de
pesos Quinientos Sesenta y Dos Mil Quinientos Sesenta y Cuatro con 92/100 $ 562.564,92,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0007/2015.-
ARTICULO 4º APROBAR el pago del Premio Vacacional Diciembre 2014 al Personal del
Tribunal Administrativo Municipal de faltas cuyo monto asciende a la suma de pesos
Veintitrés Mil Novecientos Cincuenta y Tres con 67/100 $ 23.953,67, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0008/2015.-
ARTICULO 5º APROBAR el pago del Premio Vacacional Diciembre 2014 al Personal del
Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos Seiscientos Noventa y Tres
Mil Seiscientos Cincuenta con 38/100 $ 693.650,38, en un todo de acuerdo a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 0009/2015.-
ARTICULO 6º APROBAR el pago del Premio Vacacional Diciembre 2014 al Personal Muni-
cipal y Personal Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Dos
Millones Doscientos Setenta y Dos Mil Setecientos Veinticuatro con 28/100 $ 2.272.724,28,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0010/2015.-
ARTICULO 7ºAPROBAR  el pago de prestación dineraria Diciembre 2014 al respondiente
al Personal Municipal y Personal Obras Sanitarias Municipal cuyo monto asciende a la suma
de Pesos Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Quinientos Sesenta y Nueve con 16/100 $
467.569,16, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0011/2015.-
ARTICULO 8ºIMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del
Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTICULO 9º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumpli-
do, archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0004/2015
VISTO:  La Ley Nacional Nº 24.452/95-Ley de cheques.
Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Nota Nº 417/2014 emitida desde la Tesorería Municipal.
El Tramite Nº 36.466/2014 emanado desde la Tesorería Municipal dependiente de la Secre-
taría de Finanzas, y
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CONSIDERANDO:
Que, mediante Tramite Nº 36.466/2014 emanado desde la Tesorería Municipal se solicita
autorización para proceder a la anulación de cheques pertenecientes a la  cuenta corriente
Nº 03710114/9 del Banco TDF.-
Que, dicha solicitud obedece a lo peticionado en Nota interna Nº 417/2014 de la Tesorería
Municipal debido a que los valores mencionados con anterioridad se encuentran vencidos
como así también no se han presentado para su cobro hasta el momento.-
Que, la Ley Nº 24.452/95 reza en su artículo 25º «el término de presentación de un cheque
librado en la Republica Argentina es de  treinta (30) días contados desde la fecha de su
creación».-
 Que, se deberá  proceder a emitir la correspondiente Resolución de la Secretaria de Finan-
zas aprobando la anulación de los cheques del Banco Tierra del Fuego sucursal Río Grande
que se detallan a continuación:

FECHA Nro.Cheque Importe Beneficiario
20/03/2013 2227489 975,00$      Valdivia Diego Miguel
21/05/2013 2232540 82,50$        Sastre Facundo Javier
11/10/2013 2286013 100,00$      Igor Cristian Fabian
11/10/2013 2286001 100,00$      Navarro Humberto Amir
01/11/2013 2286294 350,00$      Sastre Facundo Javier
04/11/2013 2286359 2.980,00$   Ferreira Blanca Esther
12/11/2013 2286798 1.740,00$   Scherer Julio Martin
12/11/2013 2286797 2.323,00$   Martinez Carlos Daniel
22/11/2013 2287004 1.891,00$   Gomez Navarro Daniel
04/12/2013 2310497 1.000,00$   Cardenas Almonacid Luis

Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo establecido en
la Ley Nº 141. Decreto Municipal Nº 474/98–Carta Orgánica Municipal-Disposiciones
Transitorias-Parte Segunda.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º PROCEDER por intermedio de la Tesorería Municipal a la anulación de
los cheques que se detallan a continuación en un todo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Tesorería
Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0005/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-05707/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Trámite Nº 34448/2014, emitido por la Dirección Municipal de Educación, dependiente
de la Secretaria de la Producción, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34448/2014, Letra: (MRG.SP.DME.) emitido por la Dirección de
Desarrollo Industrial dependiente de la Secretaria de la Producción, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de 100 (cien) Rotafolios, los cuales serán
entregados a  los alumnos del Curso AIEPI Clínico y Comunitario que dicta la Fundación
Garrahan y la Universidad de Maimónides, el cual esta dirigido a Promotores de Salud,
Médicos Generalistas y Agentes Sanitarios.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº 2527/2014.-
Que, mediante Pase Nº 2502/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00000894 de pesos diecinueve mil
quinientos con 00/100 $ 19.500,00 a favor de la firma: «ARTE Y LETRAS S.A», corres-
pondiente a la adquisición de  100 (cien) Rotafolios.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO A/C
DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura « B» Nº 0001-00000894 de pesos
diecinueve mil quinientos con 00/100 $ 19.500,00 a favor de la firma: «ARTE Y LETRAS
S.A», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0006/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05693/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 34750/2014 emitido por la Dirección de Desarrollo Humano dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 34750/2014, Letra: (MRG.SAS.DDH.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de  93 (noventa y tres) bolsones de
pañales tamaño grande x 28 unidades c/u, 100 (cien) bolsones de pañales tamaño extra
grande x 22 unidades c/u, y 100 (cien) bolsones de pañales tamaño extra extra grande x 22
unidades c/u, los mismos serán destinados a personas en vulnerabilidad social.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2500/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 4033/2014.
Que, por Pase Nº 22506/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0344-00063217 de pesos diecisiete mil
docientos cincuenta y siete con 41/100 $ 17.257,41, presentada al cobro por la firma:
«AUTOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.», en concepto de adquisición de pa-
ñales tamaños varios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0344-00063217 de pesos
diecisiete mil docientos cincuenta y siete con 41/100 $ 17.257,41, presentada al cobro por
la firma: «AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0007/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-05739/2014.
La Resolución Secretaría de Finanzas Nº 2274/2014
Ley 141/94, Art. 108º inc. «b» y art. 115º inc. «b», y
CONSIDERANDO:
Que, por un error involuntario de tipeo en el Considerando de la Resolución S.F. Nº 2274/2014.
Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo
sustancial del acto o decisión.»
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar el párrafo segundo del  consideran-
do y el Articulo 1º de la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 2274/2014 mencionada Ut-
supra, el cual quedara redactado de la siguiente manera, donde dice: … presentada al cobro
por la firma: «IMIX»..; deberá decir: …presentada al cobro por la firma: «IMIX»  de
Rodriguez Sabrina Soledad...-Que dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTI CULO 1º PROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolu-
ción Secretaria de Finanzas Nº 2274/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedara redactado de
la siguiente manera, donde dice: …» presentada al cobro por la firma: «IMIX»..»; deberá
decir: «…presentada al cobro por la firma: «IMIX»  de Rodriguez Sabrina Soledad»...-
ARTICULO 2º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0008/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-05566/2014.
La Resolución Secretaría de Finanzas Nº 2238/2014
Ley 141/94, Art. 108º inc. «b» y art. 115º inc. «b», y
CONSIDERANDO:
Que, por un error involuntario de tipeo en el Considerando de la Resolución S.F. Nº 2238/
2014.
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Que, de acuerdo a lo expuesto y habiéndose detectado el error incurrido corresponde
realizar las actuaciones previstas en el Artículo Nº 146 de la Ley Nº 141 de Procedimientos
Administrativos el que narra «En cualquier momento podrán rectificarse errores
materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo
sustancial del acto o decisión.»
Que, es necesario proceder en consecuencia a modificar el párrafo segundo del  consideran-
do y el Articulo 1º de la Resolución Secretaria de Finanzas Nº 2238/2014 mencionada Ut-
supra, el cual quedará redactada de la siguiente manera, donde dice: … presentada al cobro
por la firma: «DIARCO S.A.»..; deberá decir: …presentada al cobro por la firma: «AU-
TOSERVICIO MA YORISTA DIARCO S.A.»...-
Que dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1ºPROCEDER A MODIFICAR  el considerando y Articulo 1º de la Resolu-
ción Secretaria de Finanzas Nº 2238/2014 mencionada Ut-supra, el cual quedará redactada
de la siguiente manera, donde dice: … presentada al cobro por la firma: «DIARCO
S.A.»..; deberá decir: …presentada al cobro por la firma: «AUTOSERVICIO MA YO-
RISTA DIARCO S.A.»...
ARTICULO 2ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0009/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-05568/2014
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 33657/2014, emitido por la Subsecretaria de Gestión Ciudadana dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33657/2014, Letra: (MRG.SG.S.SGC.) emitido por la Subsecretaria
de Gestión Ciudadana dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la adquisición
de un (01) vinilo de 2x4 mts. El cual será colocado en el Puesto ubicado sobre la ruta 3 y
cuatro mil (4.000) folletos de esparcimiento, formato 420 x 300 mm., los mismos serán
utilizados para la Campaña del Operativo Vida Durante el periodo 2014/2015.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2450/2014 y 2448/
2014 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por Pase Nº 2514/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00003475 de pesos nueve mil
doscientos 00/100 $ 9.200,00, presentada al cobro por la firma: «JM GRAFICA S.R.L.»,
y la factura «C» Nº 0001-00000011 de pesos tres mil doscientos con 00/100 $ 3.200,00,
presentada al cobro por la firma: «IMIX» de Rodriguez Sabrina Soledad. Los importes
antes mencionados totalizan la suma de pesos doce mil cuatrocientos con 00/100 $ 12.400,00,
en concepto de insumos varios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTI CULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00003475 de pesos
nueve mil doscientos 00/100 $ 9.200,00, presentada al cobro por la firma: «JM GRAFICA
S.R.L.», y la factura «C» Nº 0001-00000011 de pesos tres mil doscientos con 00/100 $
3.200,00, presentada al cobro por la firma: «IMIX» de Rodriguez Sabrina Soledad. Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos doce mil cuatrocientos con 00/100
$ 12.400,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA  GENERAL, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0010/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-05736/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 34779/2014, emitido por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 34779/2014, Letra: (MRG.SAS.DDH.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de 10 (diez) Calefactores 5700 KK-
Tipo Volcan, 25 (veinticinco) Calefactores de 2000 KK- Tio Vocan, 05 (cinco) Cocinas de
4  (Hornallas c/horno)y 05 (cinco) Calefones de 12 Lts.- Tipo Volcan, los mismo serán
entregados a los Beneficiarios de las 50 (cincuenta) Viviendas Sociales del Barrio Los
Cisnes.-

Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada, mediante Resolución Munici-
pal Nº 4059/2014.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2559/2014 y 2560/
2014 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por pase Nº 2516/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0027-00127195 de Pesos once mil
ochocientos cincuenta con 00/100 $ 11.850,00 presentada al cobro por la firma: «DOMIN-
GO GRANJA S.A» y factura «B» Nº 0001-00187448 de Pesos noventa y tres mil cuatro-
cientos sesenta con 00/100 $ 93.460,00, a favor de la firma: «ENJOY» de Lovera Eligio.
Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos ciento cinco mil trecientos
diez con 00/100 $ 105.310,00, en concepto de adquisición de cocinas y calefones y calefac-
tores varios.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO A/C
 DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0027-00127195 de Pesos once
mil ochocientos cincuenta con 00/100 $ 11.850,00 presentada al cobro por la firma: «DO-
MINGO GRANJA S.A» y factura «B» Nº 0001-00187448 de Pesos noventa y tres mil
cuatrocientos sesenta con 00/100 $ 93.460,00, a favor de la firma: «ENJOY» de Lovera
Eligio. Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos ciento cinco mil trecien-
tos diez con 00/100 $ 105.310,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA  GENERAL,  realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0011/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 0288/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de encuadrar a partir del día 04/01/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º -
Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Contratada, Sr. LOPEZ, Marcelo David, Legajo Nro. 5116/1,
dependiente de la Dirección de Obras Viales, Dirección General Área Técnica, Subsecreta-
ria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A CARGO DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º ENCUADRAR a partir del día 04/01/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. LOPEZ, Marcelo David,
Legajo Nro. 5116/1, dependiente de la Dirección de Obras Viales, Dirección General Área
Técnica, Subsecretaria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0012/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 0262/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos
de encuadrar a partir del día 25/12/2014, dentro de los alcances legales del Artículo 10º -
Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo
Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Contratada, Sr. LAZZARINI, Roberto Martin, Legajo Nro.
4654/0, dependiente de la Delegación Municipal de Buenos Aires, Subsecretaria de Go-
bierno, Secretaria de Gobierno.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A CARGO DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E
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ARTICULO 1ºENCUADRAR a partir del día 25/12/2014, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Contratada, Sr. LAZZARINI, Roberto
Martin, Legajo Nro. 4654/0, dependiente de la Delegación Municipal de Buenos Aires,
Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0013/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 0372/2015 de fecha 06/01/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 01/01/2015, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PARRA, Clorinda, Legajo Nº 3105/4, depen-
diente de la Dirección de la 3º Edad, Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecre-
taria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales.
Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 27/11/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A CARGO DE LA  SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del
día 01/01/2015, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PARRA, Clorinda, Legajo Nº
3105/4, dependiente de la Dirección de la 3º Edad, Dirección General Área Municipal de
Salud, Subsecretaria de Salud, Secretaria de Asuntos Sociales.
ARTICULO 2º. REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0014/2015
VISTO: Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 0667/2015 de fecha 08/01/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO :
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de
reintegrar a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 16/12/2014, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CERDA, Juan Guillermo, Legajo Nº 2268/3,
dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico, Dirección Gene-
ral de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
 Que, el citado agente se encontraba encuadrado desde el día 19/08/2014, dentro de los
alcances legales establecidos en el Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS
ESPECIALES) Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régi-
men de Licencias, Justificaciones y Franquicias.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º y Decreto Municipal Nº 371/2010.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A CARGO DE LA  SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
16/12/2014, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CERDA, Juan Guillermo, Legajo Nº
2268/3, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Publico, Dirección
General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno.
ARTICULO 2º. REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos.  Publicar
en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0015/2015
VISTO:  Decreto 3413/79.
El Trámite Nº 822/2015 de fecha 09/01/2015, emitido desde la Dirección de Recursos
Humanos, Subsecretaria Relaciones Laborales y Personal, dependiente de la Secretaría de
Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de
encuadrar a partir del día 01/01/2015, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso
«c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesiones de Largo Trata-
miento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Emilio Eduardo, Legajo Nro. 1513/
0, dependiente de la Dirección de Medicina Higiene y Seguridad Laboral, Subsecretaria de
Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas.
Que, el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo a lo
establecido en el Decreto Municipal Nº 371/10 y Carta Orgánica Municipal, Articulo 118º.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A CARGO DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º ENCUADRAR a partir del día 01/01/2015, dentro de los alcances legales
del Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MARTINEZ, Emilio Eduar-
do, Legajo Nro. 1513/0, dependiente de la Dirección de Medicina Higiene y Seguridad
Laboral, Subsecretaria de Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas.
ARTICULO 2º REGISTRAR. Comunicar a la Dirección de Recursos Humanos, Subse-
cretaria Relaciones Laborales y Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0016/2015
VISTO:  El Expediente  Nº  0001-05740/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Nº 292/72 y 674/11 Reglamentarios de la ley Nº 6/71.
Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza 2848/10-  Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 34725/2014 emitido por la Dirección Municipal de Educación dependiente
de la Secretaria de Producción, y
CONSIDERANDO :
Que, por Tramite Nº 34725/2014 Letra:(MRG.S.P.G.D.M.E) emitido por la Dirección
Municipal de Educación dependiente de la Secretaria de Producción, solicita el pago de la
factura «C» Nº 0001-00074316 de Pesos Setenta y Ocho Mil Trescientos con 00/100 $
78.300,00 presentada al cobro por la firma: «AGENCIA SUR LIBROS S.R.L», corres-
pondiente a la adquisición de material bibliográfico de nivel inicial el que fuera obsequiado
por este municipio a jardines de infantes de esta ciudad en el acto de cierre de ciclo lectivo.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 34/2014 y
474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00074316 de Pesos
Setenta y Ocho Mil Trescientos con 00/100 $ 78.300,00 presentada al cobro por la firma:
«AGENCIA SUR LIBROS S.R.L», en un todo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0017/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05127/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 31078/2014 emitido por la Secretaria Privada de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31078/2014, Letra: (MRG.SPF.), emitido por la Secretaria Privada de
Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de ocho
(08) memorias RAM, los cuales se utilizarán como respaldo, donde se ejecuta actualmente
el sistema Weblogic que se utiliza en la Dirección de Rentas.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2199/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-Que, por Pase Nº 2367/2014, emitido
por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, se solicita el pago de la factura
«B» Nº 0001-00068502 de pesos diecisiete mil cuatrocientos ochenta con 00/100 $
17.480,00, presentada al cobro por la firma: «NEUTRO INFORMA TICA  S.R.L.», en
concepto de adquisición de ocho (08) memorias RAM.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00068502 de pesos
diecisiete mil cuatrocientos ochenta con 00/100 $ 17.480,00, presentada al cobro por la
firma: «NEUTRO INFORMA TICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de enero de 2015.

ROSSI



57«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 15 de enero de 2015

RESOLUCIÓN S.F. 0018/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-05564/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
La Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El trámite Nº 33937/2014, emitido por la Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secre-
taria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por tramite Nº 33937/2014, Letra: (MRG.SAS.SS.), emitido por la Subsecretaria de
Salud, dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la correspondiente
Orden de Provisión para la adquisición de un (01) horno pizzero 12 moldes, diez (10)
bolsas de yeso x 4 kilos c/u, vinticienco (25) unidades de vendas de yeso secado rápido de
10 o 15 cm de ancho x 5 mts, un (01) hierro de 8 mm. de construcción, veinte (20) pares de
medias de nylon, cincuenta (50) unidades de remaches macho y hembra niquelados de
presión grandes, cuatro (04) cutter de hoja ancha, quince (15) metros de velcro (felpa y
lazo) de 25 cm de ancho, diez (10) metros de velcro (felpa y lazo) de 50cm de ancho, veinte
(20) unidades de pasadores plásticos para velcro de 2,5cm, y quince (15) unidades de
pasadores plásticos para velcro de 5,0cm, dichos elementos serán utilizados en el taller de
Prótesis y Ortesis del Centro de Rehabilitación «Mamá Margarita».-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2428/2014, Nº 2430/
2014, Nº 2433/2014, Nº 2432/2014, Nº 2429/2014, Nº 2431/2014 correspondiente a los
elementos mencionados ut-supra.-
Que, por pase Nº 2496/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00001037 de pesos novecientos
treinta con 00/100 $ 930,00 presentada al cobro por la firma:»MANOS MAGICAS» de
Espinoza Carrillo Mercedes;  factura «B» Nº 0001-00017504 de pesos ochocientos
cuarenta y cinco con 00/100 $ 845,00 presentada al cobro por la firma:»RAKELA S.D.H.;
factura «B» Nº 0004-00109187 de pesos cuatrocientos treinta y seis con 99/100 $ 436,99,
a favor de la firma: «ONAS CORRALON S.R.L.; factura «B» Nº 0027-00122878 de
pesos seis mil setenta y cuatro con 00/100 $ 6.074,00 presentada al cobro por la
firma:»DOMINGO GRANJA S.A.»; factura «B» Nº 0010-00081282 de pesos ciento
veintiocho con 00/100 $ 128,00, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.; y factura «B» Nº
0001-00012020 de pesos quinientos doce con 50/100 $ 512,50, a favor de la firma: «ABC
EQUIPOS E INSUMOS MÉDICOS» de Roberto S. Ormaza de Paul. Los importes
antes mencionados totalizan la suma de pesos ocho mil novecientos veintiséis con 49/100
$ 8.926,49, en concepto de adquisición de un (01) horno pizzero 12 moldes, diez (10)
bolsas de yeso x 4 kilos c/u, vinticienco (25) unidades de vendas de yeso secado rápido de
10 o 15 cm de ancho x 5 mts, un (01) hierro de 8 mm. de construcción, veinte (20) pares de
medias de nylon, cincuenta (50) unidades de remaches macho y hembra niquelados de
presión grandes, cuatro (04) cutter de hoja ancha, quince (15) metros de velcro (felpa y
lazo) de 25 cm de ancho, diez (10) metros de velcro (felpa y lazo) de 50cm de ancho, veinte
(20) unidades de pasadores plásticos para velcro de 2,5cm, y quince (15) unidades de
pasadores plásticos para velcro de 5,0cm.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.-

POR ELLO:
EL SECRETARIO DE GOBIERNO A/C
 DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1ºAUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001037 de pesos
novecientos treinta con 00/100 $ 930,00 presentada al cobro por la firma:»MANOS
MAGICAS» de Espinoza Carrillo Mercedes;  factura «B» Nº 0001-00017504 de pesos
ochocientos cuarenta y cinco con 00/100 $ 845,00 presentada al cobro por la firma:»RAKELA
S.D.H.; factura «B» Nº 0004-00109187 de pesos cuatrocientos treinta y seis con 99/100
$ 436,99, a favor de la firma: «ONAS CORRALON S.R.L.; factura «B» Nº 0027-00122878
de pesos seis mil setenta y cuatro con 00/100 $ 6.074,00 presentada al cobro por la
firma:»DOMINGO GRANJA S.A.»; factura «B» Nº 0010-00081282 de pesos ciento
veintiocho con 00/100 $ 128,00, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.; y factura «B» Nº
0001-00012020 de pesos quinientos doce con 50/100 $ 512,50, a favor de la firma: «ABC
EQUIPOS E INSUMOS MÉDICOS» de Roberto S. Ormaza de Paul. Los importes
antes mencionados totalizan la suma de pesos ocho mil novecientos veintiséis con 49/100
$ 8.926,49, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA GENERAL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0019/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05199/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 30380/2014 emitido por la Dirección de Comercio e Industria dependiente
de la Secretaria de Gobierno, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 30380/2014, Letra: (MRG.SG.DCeI.), emitido por la Dirección de
Comercio e Industria dependiente de la Secretaria de Gobierno, se solicita la correspon-
diente Orden de Provisión para la adquisición de trecientos (300) talonarios de actas, en
tamaño oficio, en tinta negra, papel químico 50 x 3, las mismas serán utilizadas para realizar
controles e inspección a los distintos comercios e industrias.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2324/2014 corres-
pondiente a los elementos mencionados ut-supra.-

Que, por Pase Nº 2500/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas,
se solicita el pago de la factura «B» Nº 0002-00003463 de pesos dieciocho mil ochocientos
setenta con 00/100 $ 18.870,00, presentada al cobro por la firma: «JM GRAFICA S.R.L.», en
concepto de adquisición de trecientos (300) talonarios de actas, en tamaño oficio.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0002-00003463 de pesos
dieciocho mil ochocientos setenta con 00/100 $ 18.870,00, presentada al cobro por la
firma: «JM GRAFICA S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0020/2015
VISTO: El Expediente  N° 0001-05982/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera.
El Tramite Nº 33380/2014 y emitido por la Dirección de Prensa dependiente de la Coordi-
nación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 33380/2014 y emitido por la Dirección de Prensa dependiente de la
Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00000029 de Pesos
un mil cien con 00/100 $ 1.100,00, a favor de la firma: «ESTACION DEL  SIGLO» de
Oscar R. Ibañez, en concepto de contratación del servicio de locución para el «Bingo Dia
de la Madre».-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º. Decreto Municipal Nº 474/1998 y 034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00000029 de Pesos un
mil cien con 00/100 $ 1.100,00, a favor de la firma: «ESTACION DEL  SIGLO» de Oscar
R. Ibañez, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectacion presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0021/2015
VISTO : El Expediente  Nº  0001-05981/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº6/71, Articulo 26º,  Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
La Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda.
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera.
La Resolución TCM Nº 12/96.
El Tramite Nº 35623/2014 emitido por la Dirección de Prensa y Difusión, dependiente de
la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por Nota Nº 35623/2014, Letra: (MRG.CG.DPyD.), emitido por la Dirección de
Prensa y Difusión, dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita el pago de las
facturas «B» Nº 0001-00006194/ 6195/ 6196/, por la suma total de Pesos veintiun mil
seiscientos con 00/100 $ 21.600,00,  presentadas al cobro por la firma: «IMAGEN PRO-
VINCIAL S.R.L. (PROVINCIA 23)» , correspondiente a publicidad requerida por este
Municipio durante el mes de Noviembre del 2014.-
 Que, lo mencionado precedentemente corresponde a la Orden de Publicidad Nº 796/14,
799/14, 801/14, de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y
034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

 A/C DE LA SECRETARIA  DE  FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0001-00006194/ 6195/ 6196/
, por la suma total de Pesos veintiun mil seiscientos con 00/100 $ 21.600,00, presentadas
al cobro por la firma: «IMAGEN PROVINCIAL S.R.L. (PROVINCIA 23)» , en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectacion presupuestaria en
el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 08 de enero de 2015.

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0022/2015
VISTO :El Expediente Nº 0001-05149/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013, Nº 831/2014 Y 153/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 31062/2014, emitido por el Dirección de Desarrollo Humano dependiente de
la Secretaria de Asuntos Sociales, y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 31062/2014, Letra: (MRG.SAS.DDH.), emitido por la Dirección de
Desarrollo Humano dependiente de la Secretaria de Asuntos Sociales, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de mercaderías varias, lo solicitado será
utilizado para la asistencia del Albergue Integrador para personas en situación de indigen-
cia, la misma se brindará en forma quincenal durante el mes de Diciembre del corriente año.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Municipal
Nº 3645/2014.-
Que, por Pase Nº 2461/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00000768 de pesos un mil novecien-
tos treinta con 08/100 $ 1930,08, presentadas al cobro por la firma: «DON ATILIO
GRAN ALMACEN FUEGUINO» de G  y H S.A. ; factura «B» Nº 0007-00001101 de
pesos un mil docientos ochenta con 00/100 $ 1.280,00, presentada al cobro por la firma:
«JAIME VICENS»; y factura «B» Nº 0001-00022068 de pesos ciento setenta con 00/100
$ 170,00, presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.». Los importes antes
mencionados totalizan la suma total de pesos tres mil trecientos ochenta con 08/100 $
3.380,08, en concepto de adquisición de mercaderías comestibles varias.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 034/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR el emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0003-00000768 de pesos un mil novecien-
tos treinta con 08/100 $ 1930,08, presentadas al cobro por la firma: «DON ATILIO
GRAN ALMACEN FUEGUINO» de G  y H S.A. ; factura «B» Nº 0007-00001101 de
pesos un mil docientos ochenta con 00/100 $ 1.280,00, presentada al cobro por la firma:
«JAIME VICENS»; y factura «B» Nº 0001-00022068 de pesos ciento setenta con 00/100
$ 170,00, presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.». Los importes antes
mencionados totalizan la suma total de pesos tres mil trecientos ochenta con 08/100 $
3.380,08, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA  GENERAL realizar el compromiso, devengado y
orden de pago  en el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0023/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-05565/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010 - Codigo de Administracion Financiera-
El trámite Nº 33697/2014, emitido por la Dirección de Compras, dependiente de la Secre-
taria de Finanzas, y
CONSIDERANDO:
Que, por trámite Nº 33697/2014, Letra: (MRG.SF.DC), emitido por la  Dirección de
Compras, dependiente de la Secretaria de Finanzas, se solicita la correspondiente Orden de
Provisión para la adquisición de 1.150 (un mil ciento cincuenta) Resma A4, 400 (cuatro-
cientos) Resma Oficio y 10 (diez) Paquetes de carpetas colgantes móvil x 100 unidades c/
u, los mismo son de suma necesidad para el normal funcionamiento a las distintas depen-
dencia que componen el Municipio.-
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra
Nº 2516/2014
Que, mediante pase Nº 2464/2014 emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0006-00086880 de Pesos ciento siete mil
trescientos treinta con 00/100  $ 107.330,00, a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
correspondiente a la adquisición de insumos de librería.-
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0006-00086880 de Pesos
ciento siete mil trescientos treinta con 00/100 $ 107.330,00 a favor de la firma: «RAYUELA
S.R.L.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ARTICULO 2º POR CONTADURIA  GENERAL realizar la afectación presupuestaria en
el ejercicio financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0024/2015
VISTO: El Expediente  Nº  0001-05612/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias.
Decreto Municipal 864/2013 y Nº 831/2014.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El Tramite Nº 32358/2014 emitido por el Departamento Intendencia dependiente de la
Dirección de Administración  de la Secretaria de Gobierno,  y
CONSIDERANDO:
Que, por Tramite Nº 32358/2014, Letra: (MRG.SG.DA.), emitido por el Departamento
Intendencia dependiente de la Dirección de Administración  de la Secretaria de Gobierno,
se solicita la correspondiente Orden de Provisión para la adquisición de 01 (un) Taquillero
Guardarropa con 06 (seis) puertas, el mismo será utilizado por el Personal de Serenos del
Galpón Municipal ya que no cuenta con un lugar donde guardar sus pertenencias persona-
les, en los días que se encuentran de franco por diagrama.-
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente efectivizada, mediante Orden de Compra Nº
2461/2014.-
Que, por Pase Nº 2471/2014, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0011-00011308 de pesos cuatro mil cien
con 00/100 $ 4.100,00, presentada al cobro por la firma: «MONACO MUEBLES» de
Guete Hector Daniel, en concepto de adquisición de 01 (un) Taquillero Guardarropa con
06 (seis) puertas.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00011308 de pesos cuatro
mil cien con 00/100 $ 4.100,00, presentada al cobro por la firma: «MONACO MUEBLES»
de Guete Hector Daniel,, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURÍA  GENERÁL, realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de enero de 2015.

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0025/2015
VISTO: El Expediente Nº 0001-05315/2014.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 26º, Inciso 2º.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72 y 674/11.
El Decreto Municipal Nº 864/13 y 831/14.
Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera-
El trámite Nº 31191/2014, emitido por la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependien-
te de la Coordinación de Gabinete, y
CONSIDERANDO:
Que, por trámite Nº 31191/2014, Letra: (MRG.CG.DCyP) emitido por la Dirección de
Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Coordinación de Gabinete, se solicita la corres-
pondiente Orden de Provisión para la adquisición de 20.000 (veinte mil) Bolsas de plástico
color naranja, medidas 20x30x40, con Impresión Tinta Negra, 4.000 (cuatro mil) parasoles
de cartón corrugado, color blanco medidas 1.250 x 580mm., con impresión, y  4.000
(cuatro mil) mapas de papel ilustrado 130grs., impresión color, medidas 56 cm x 42cm.,
terminación doblado, las mismas serán entregadas a partir del día 12 de Diciembre del
corriente año, en el marco denominado «Operativo Vida2014-2015» realizado en el perio-
do vacacional.-
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 2362/2014 y Nº
2363/2014 correspondiente a los elementos mencionados ut-supra.-
Que, por pase Nº 13/2015, emitido por la Dirección de Compras de la Secretaría de
Finanzas, se solicita el pago de la factura «B» Nº 0001-00001763 de pesos cinco mil
doscientos con 00/100 $ 5.200,00 a favor de la firma: «LOS ONITAS» de Francisco
Agnes y factura «B» Nº 0002-00003487 de pesos noventa y un mil seiscientos con 00/100
$ 91.600,00, a favor de la firma: «J.M GRAFICA S.R.L.». Los importes antes menciona-
dos totalizan la suma de pesos noventa y seis mil ochocientos con 00/100 $ 96.800,00, en
concepto de adquisición de 20.000 (veinte mil) Bolsas de plástico color naranja, medidas
20x30x40, con Impresión Tinta Negra, 4.000 (cuatro mil) parasoles de cartón corrugado,
color blanco medidas 1.250 x 580mm., con impresión, y  4.000 (cuatro mil) mapas de papel
ilustrado 130grs., impresión color, medidas 56 cm x 42cm., terminación doblado.-
Que, el suscripto esta facultada para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 34/2014.-

POR ELLO
EL SECRETARIO DE GOBIERNO

A/C DE LA SECRETARIA  DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001763 de pesos cinco
mil doscientos con 00/100 $ 5.200,00 a favor de la firma: «LOS ONITAS» de Francisco
Agnes y factura «B» Nº 0002-00003487 de pesos noventa y un mil seiscientos con 00/100
$ 91.600,00, a favor de la firma: «J.M GRAFICA S.R.L.». Los importes antes menciona-
dos totalizan la suma de pesos noventa y seis mil ochocientos con 00/100 $ 96.800,00, en
concepto de adquisición de 20.000 (veinte mil) Bolsas de plástico color naranja, medidas
20x30x40, con Impresión Tinta Negra, 4.000 (cuatro mil) parasoles de cartón corrugado,
color blanco medidas 1.250 x 580mm., con impresión, y  4.000 (cuatro mil) mapas de papel
ilustrado 130grs., impresión color, medidas 56 cm x 42cm., terminación doblado.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA  GENERAL , realizar la afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º REGÍSTRESE:  Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería.
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 12 de enero de 2015.

ROSSI
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 001/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 638/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº 034/14, Y Decreto Municipal 831/14 Ordenanza Nº
1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0020-00002712 a favor de la
firma «SOLDASUR S.A.» por un monto de $47.452,50.- (Pesos cuarenta y siete mil
cuatrocientos cincuenta y dos con 50/100), por la compra de 150 hierros
estructurales 40 mm. x 40 mm. x 2 mm. x 6 mts. para el cierre perimetral metalico del
predio cono de sombras,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR el pago de la Factura «B» Nº 0020-00002712 a favor de la
firma «SOLDASUR S.A.» por un monto de $47.452,50.- (Pesos cuarenta y siete mil
cuatrocientos cincuenta y dos con 50/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Rio Grande, 05 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 002/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0624/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal 807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 034/14, Decreto Municipal N° 758/08,
Decreto Municipal N° 0532/2014;
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Juventud de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de la Reso-
lución Municipal Nº 03964/2014 siendo como responsable, la Directora Sra. Jimena FREN-
DA TUBELLO Legajo N° 3944/3, y Jefe de Administración Sra. Sandra YACANTE
Legajo N° 3351/1,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 10.012,40.- (Pesos diez mil doce con 40/100), dejando constancia que
los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 12,40.- (Pesos doce con 40/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Juventud de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la suma
de $ 10.012,40.- (Pesos diez mil doce con 40/100), dejando constancia que los responsa-
bles de dicha caja renunciaron a la suma de $ 12,40.- (Pesos doce con 40/100), en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  003/2015
VISTO :El Memorándum de la Dirección de Recursos Humanos N°4848 /2014.
4849/2014
El Decreto Municipal Nº 225/07, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo
a los efectos de autorizar el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Periodo del mes
de Noviembre /2014, por los Agentes Municipales Baimacovich Javier Legajo 4587/0 y
Fuentes Víctor  Legajo 4612/4, de acuerdo al siguiente detalle:

Legajo Apellido y Nombre Normales Al 50% Al 100%

4587/0 BAIMACOVICH, Javier 5 (Cinco ) 45 (Cuarenta y cinco ) 30 ( Treinta )

4612/4 FUENTES, Víctor 17 ( Diecisiete ) 39 ( Treinta y nueve)    26 ( Veintiséis )

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del  presente acto
administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el mes  de
Noviembre /2014, por los  Agentes Municipales Baimacovich, Javier Legajo 4587/0 y
Fuentes, Víctor  4612/4, enunciado en el Considerando del presente.-
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA  DE FINANZAS , realizar la afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero Año 2014.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE . Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 06 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  004/2015
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0623/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto
Municipal 807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 034/14, Decreto Municipal N° 758/08,
Decreto Municipal N° 0532/2014;
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Natatorio de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de la Reso-
lución Municipal Nº 03872/2014 siendo como responsable, el Director Sr. Matías RUNÍN
Legajo N° 3802/4, y Coordinadora Sra. Manuela COBIAN Legajo N° 4320/6,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Natatorio de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la suma
de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro  correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 05 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº  005/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0707/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario
Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/04 y
Decreto
Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N° 0006-00086935 por un monto
de $14.810,00 (Pesos catorce mil ochocientos diez con 00/100), y la factura «B»
N°0006-00086934 por un monto de $2.007,00 (pesos dos mil siete con 00/100) favor
de «LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L»  por compra de materiales de librería,
Que dichos materiales fueron solicitados por la Dirección de Deportes Municipal depen-
diente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, para ser utilizados durante el la
mencionada Dirección,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N° 0006-00086935 por un
monto de $14.810,00 (Pesos catorce mil ochocientos diez con 00/100), y la factura «B»
N°0006-00086934 por un monto de $2.007,00 (pesos dos mil siete con 00/100) favor de
«LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 07 de enero de 2015.

TURDO
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   006/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ - Nº02/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportesy Juventud; y
Lo dispuesto por la Carta Orgánica Art. 37 y 117, Ordenanza 2327/06, Dictamen 019/12
A.M.D.J.C.L.yT; encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la «Fundación Unidad
Académica. Rio Grande De La Universidad Tecnológica Nacional (FUNDATEC)» por un
monto de $50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100) representado por su Vice-presiden-
te el Sr. Daniel Omar Mandolini  DNI: 10.744.774. y su Tesorero  el Sr. Carlos Alberto
Cabral  DNI: 17.263.430.-
Que dicho aporte se destinara para solventar costos para los representativos en la discipli-
na vóley, que clasificaron a la liga nacional de vóley A2 organizado por la Feva-Aclav, el
cual se desarrollara en los meses de Enero y Febrero del corriente año.
 Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la «Fundación
Unidad Académica. Rio Grande De La Universidad Tecnológica Nacional (FUNDATEC)»
por un  monto de $50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100) representado por su Vice-
Presidente el Sr. Daniel Omar Mandolini  DNI: 10.744.774 y su Tesorero  el Sr. Carlos
Alberto Cabral DNI: 17.263.430, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 07 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   007/2015
VISTO: El Expediente Letra A.M.D.J. - Nº 0634/2014 del registro de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71
Artículo 18°,
19° y 57° - Decreto Reglamentario N° 292/72, Resolución de Tribunal de Cuentas N° 170/
97, Ordenanza Municipal N° 0170/97, Decreto Municipal N° 034/14, Ordenanza Nº
1935/04 y
Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición del Fondo Permanente que fue otorgado al
agente municipal COTO Gabriel – Legajo Nº 4164/5,
Que el monto otorgado fue de $ 4.000,00.- (Pesos cuatro mil con 00/100), rindiendo en
recibos la suma de $ 3.000,92.- (Pesos tres mil con 92/100), y Boletas de Depósito del
Banco de Tierra del Fuego N° 00956807 por la suma de $ 999,07.- (Pesos novecientos
noventa y nueve con 07/100) y N° 00969564 por la suma de $ 0,10.- (Pesos 10/100
centavos), dejando
constancia que el responsable de dicho fondo permanente renunció a la suma de $ 0,09.-
(Pesos 09/100 centavos),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Rendición del Fondo Permanente que fue otorgado al
agente municipal COTO Gabriel – Legajo Nº 4164/5 a través del Expediente N° 0634/2014,
por el monto de $ 4.000,00.- (Pesos cuatro mil con 00/100), rindiendo en recibos la suma
de $ 3.000,92.- (Pesos tres mil con 92/100), y Boletas de Depósito del Banco de Tierra
del Fuego N° 00956807 por la suma de $ 999,07.- (Pesos novecientos noventa y nueve
con 07/100) y N° 00969564 por la suma de $ 0,10.- (Pesos 10/100 centavos), dejando
constancia que el responsable de dicho fondo permanente renunció a la suma de $ 0,09.-
(Pesos 09/100 centavos), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financie-
ro correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 07 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   008/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 022/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 034/14, Decreto Municipal N° 758/08, Decreto Muni-
cipal N° 0532/2014;
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Administración de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de la

Resolución Municipal Nº 0144/2014 siendo como responsable, el Director Sr. Cristian
Andrés RETAMAL  Legajo N° 3398/7, y Coordinadora Sra. Natalia Valeria RETAMAL
Legajo N° 3902/1,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 10.014,77.- (Pesos diez mil catorce con 77/100), dejando constan-
cia que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 14,77.- (Pesos catorce
con 77/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Administración de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la
suma de $ 10.014,77.- (Pesos diez mil catorce con 77/100), dejando constancia que los
responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 14,77.- (Pesos catorce con 77/100),
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro  correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 08 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   009/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ - Nº 007/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
Ordenanza 2327, encuadrado en lo dispuesto por T.C.P. en su Resolución Plenaria Nº 18/
95, Dictamen 246/08 M.R.G.A.L., Decreto Municipal 729/13, encuadrado en lo dispuesto
por la Carta Orgánica Art. 37 y 117.-
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $10.000,00.-
(Pesos diez mil con 00/100) a favor del Sr. DAVOLI NAZARENO EMMANUEL DNI
N° 30.153.956, quien viajará a la ciudad de Villa María en la Pcia. De Córdoba   para
participar del «Mundialito de Futbol  «en calidad de técnico de un grupo de niños de
nuestra ciudad, a desarrollarse entre los  días 23 y 31 de Enero  del corriente año.-
 Que el aporte económico posibilitará solventar parte de los gastos para que el entrenador
pueda participar de dicha competencia.-
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a este deportis-
ta, haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de
$10.000,00 (Pesos diez mil con
00/100) a favor del Sr. DAVOLI NAZARENO EMMANUEL DNI N°30.153.956, en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION  de la Agencia Municipal
deDeportes y  Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lodispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 12 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   010/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0682/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario
Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/04 y
Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N°0007-00001561 por un monto
de $4.249,80 (pesos cuatro mil doscientos cuarenta y nueve con 80/100) a favor de
«GUADIS JUGUETERIA» DE MARIA  MARGARIT A BRIGNANI y de la factura «B»
N°0006-00086720 por un monto de $2.366,78 (Pesos dos mil trescientos sesenta y
seis  con 78/100), favor de «LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L» por compra de juegos de mesa
Que dichos juegos  fueron solicitados por la Dirección de Juventud para ser utilizados en las
distintas actividades que la mencionada dirección llevara a cabo en el periodo de vacaciones,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura, «B» N°0007-00001561 por un
monto de $4.249,80 (pesos cuatro mil doscientos cuarenta y nueve con 80/100) a
favor de «GUADIS JUGUETERIA» DE MARIA  MARGARIT A BRIGNANI y de la
factura «B» N°0006-00086720 por un monto de $2.366,78 (Pesos dos mil trescientos
sesenta y seis  con 78/100), favor de «LIBRERÍA  RAYUELA  S.R.L» en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 12 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   011/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0631/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º Inc. 2º - Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72 Artículo 26° Inc. 2° a) - Decreto Municipal Nº 034/14, Decreto Municipal
N° 831/14, Decreto Municipal N° 0558/2009;
CONSIDERANDO:
Que el Instructor CAVIA  Maximiliano Diógenes - Legajo N° 4486/5 viajó a la ciudad de
Corrientes como Técnico de la delegación de la Escuela Municipal de Judo a participar del
«Campeonato Nacional Clausura Corrientes 2014» organizado por la Federación Corren-
tina de Judo, durante los días 04/11/214 al 10/11/2014,
Que en esta oportunidad, la fecha de salida fue el día 04/11/14 a las 10:00 hs. aproximada-
mente, regresando a nuestra ciudad el día 10/11/14 a las 10:00 hs. aproximadamente,
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de cinco y medio (05 y ½) días
deviáticos a favor del Agente por el monto de $ 1.100,00.- (Pesos mil cien con 00/100),
Que se solicita la autorización para la extensión de una Orden de Compra de un (1) pasaje
tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios con percepción de pasaje con
percepción de viáticos a favor del Instructor CAVIA  Maximiliano Diógenes - Legajo N°
4486/5, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- APROBAR LO YA EFECTUADO por Orden de 01 (un) pasaje vía
aérea, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de CAVIA
Maximiliano Diógenes - Legajo N° 4486/5, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 12 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   012/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0703/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario
Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/04 y
Decreto
Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la  Factura «B» N°0001-00000015 por un monto
de $65.000,00 (Pesos sesenta y cinco mil con 00/100), favor de «VANESA S.R.L TRANS-
PORTE DE PERSONAS» por servicio de transporte
Que dicho servicio fue solicitado por la Dirección de Deportes Municipal dependiente de
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, para realizar 16 viajes ida ay vuelta a las
Termas del Rio Valdés durante los meses de Enero y Febrero 2015,donde se trasladara a los
niños que participaran de los campamentos de verano 2015,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N°0001-00000015 por un monto
de $65.000,00 (Pesos sesenta y cinco mil con 00/100), favor de «VANESA S.R.L TRANS-
PORTE DE PERSONAS» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 13 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   013/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0649/14 del registro de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 57º - Decreto Reglamentario
Nº 292/72, Decreto Municipal Nº 034/14, Decreto Municipal N° 758/08, Decreto Muni-
cipal N° 0532/2014;
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, otorgada a través de la Reso-
lución Municipal Nº 03882/2014 siendo como responsable, el Director Sr. Alejandro BA-
RRÍA Legajo N° 1923/2, y Coordinador Sr. Mariano VACCARI Legajo N° 3375/8,
Que el monto otorgado fue de $ 10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100), rindiendo en
facturas la suma de $ 10.122,06.- (Pesos diez mil ciento veintidós con 06/100), dejando
constancia que los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 122,06.- (Pesos
ciento veintidós con 06/100),
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección de
Deportes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, rindiendo en facturas la suma
de $ 10.122,06.- (Pesos diez mil ciento veintidós con 06/100), dejando constancia que
los responsables de dicha caja renunciaron a la suma de $ 122,06.- (Pesos ciento veintidós
con 06/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financie-
ro  correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 13 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   014/2015
VISTO: El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0663/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
ReglamentarioNº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº 1935/04 y
Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «E» N°0005-00000023 por un monto
de $110.590,00 (pesos ciento diez mil quinientos noventa con 00/100) a favor de
«EDUARDO RUSSO Y CIA S.A» por compra de insumos
Que dichos insumos  fueron solicitados por la Dirección del Natatorio Municipal para ser
utilizados en el mantenimiento de las piletas y continuar con las actividades que se realizar
diariamente en la mencionada dirección y ofrecer un mejor servicio a los socios,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «E» N°0005-00000023 por un monto
de $110.590,00 (pesos ciento diez mil quinientos noventa con 00/100) a favor de «EDUAR-
DO RUSSO Y CIA S.A» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la   afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de  pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍS TRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 13 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   015/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº001/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
Ley de contabilidad territorial Nº 06/71, Decreto Reglamentario 292/72  Artículo 26º
Inciso 2º, Decreto municipal  034/14, decreto municipal n° 610/07.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de viáticos a favor del Agente Municipal, MEDINA
MARIANA  LEG. N°3539/4, quien se encuentra afectado como profesor a cargo de la
escuela Municipal de Gimnasia Rítmica  y participo en la XVIII versión del  campeonato
«VANESSA MIHCVLCVIC BONARDI»  realizado en la ciudad de Punta arenas Chile.
Que se solicita la autorización para proceder a la liquidación de 4 (cuatro) días  de viáticos
al exterior a favor del Agente por el monto de $ 5.814,00(Pesos  cinco mil ochocientos
catorce con 00/100).
Que la fecha de partida fue el día 12 de diciembre de 2014, con regreso el día 15 de diciembre
de 2014; teniendo como horario de salida a las 08:00 hs. regresando a nuestra ciudad a las
22:00 hs. Aproximadamente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-
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POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  la Comisión de Servicios con percepción de viáticos sin
pasaje a favor del Agente Municipal MEDINA  MARIANA  LEG N°3539/4, de acuerdo a la
Documentación obrante en el expediente letra A.M.D.J.- N°001/15 del registro de la Agen-
cia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- Por Dir ección De Administración De La Agencia Municipal De
Deportes Y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 14 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   016/2015
VISTO: El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 580/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º (Decreto Reglamentario
292/72), Decreto Municipal Nº 034/14, Y Decreto Municipal 864/13 Ordenanza Nº
1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de Factura «B» Nº 0011-00003452 a favor de la firma
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L»  por un monto de $ 3.676,00.- (Pesos tres
mil seiscientos setenta y seis con 00/100), por la compra de un GPS 5’’ (cinco pulgadas)
y cables para su funcionamiento, para que el transporte Iveco T08 que utiliza la agencia
municipal pueda contar con el artefacto para ser utilizado en forma permanente en sus
distintas tareas de viajes,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR el pago de Factura «B» Nº 0011-00003452 a favor de la firma
«COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L»  por un monto de $ 3.676,00.- (Pesos tres
mil seiscientos setenta y seis con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Por Contaduría General, el Devengamiento de la presente
erogación y emitir Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Artículo 1º.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 14 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   017/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0711/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza
Nº1935/04 y Decreto Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14.-
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de  las Facturas «B» N°0001-00022120/00022121/
00022122 por un monto de $30.600,95 (Pesos treinta mil seiscientos con 95/100), a favor
de «FABRIPAC S.R.L» y las facturas «B» n° 0007-00000577/00000578/00000579/
00000576, por un monto de $60.995,57 (pesos sesenta mil novecientos noventa y cinco
con 57/100) a favor de «Todo Por Ella II Supermercado de Fiadone Walter Roberto»
Que dicha compra corresponde a  mercadería  que fue destinada para los «Campamentos
2015», a llevarse a cabo los meses de enero y febrero del 2015 en el predio «Termas del Rio
Valdez», los mismos son organizados por la Agencia Municipal De Deportes Y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el pago de  las Facturas «B» N°0001-00022120/00022121/
00022122 por un monto de $30.600,95 (Pesos treinta mil seiscientos con 95/100), a favor
de «FABRIPAC.R.L» y las facturas «B» n° 0007-00000577/00000578/00000579/00000576
por un monto de $60.995,57 (pesos sesenta mil novecientos noventa y cinco con 57/100)
a favor de «Todo Por Ella II Supermercado de Fiadone Walter Roberto»  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la  afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de
lapresente erogación y emitir orden  de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art.1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 14 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   018/2015
VISTO:La resolución N° 802/14 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04, la Ley
de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/
72 art 26 inc 2 «a»  - Decreto Municipal Nº 034/14, decreto municipal n° 864/13.-
CONSIDERANDO:
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la resolución A.M.D.Y.J.- N° 0802/14 de fecha
19/12/14, en el visto Donde Dice: «El expediente letra A.M.D.Y.J. n° 437/14 del registro
de la agencia municipal de deportes y juventud, ley de contabilidad territorial N° 6 art 26
inc 2° decreto reglamentario 292/72, decreto N° 034/14, ordenanza n° 1935/04, decreto
municipal N° 807, Debe Decir: « El  expediente letra A.M.D.Y.J. n° 503/14 del registro de
la Agencia Municipal De Deportes Y juventud, ley de contabilidad territorial N° 6 art 26°
inc 2, decreto reglamentario  292/72, decreto N° 034/14, ordenanza n° 1935/04, decreto
municipal N° 807/04, decreto municipal N° 864/13.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA  DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  Modificar  en el visto de la resolución A.M.D.Y.J. N° 802/14 de fecha
19/12/14, DONDE DICE: «El expediente letra A.M.D.Y.J. n° 437/14 del registro de la
agencia municipal de deportes y juventud, ley de contabilidad territorial N°6 art 26° inc 2
decreto reglamentario 292/72, decreto 034/14, ordenanza n° 1935/04, decreto municipal
N° 807/14, DEBE DECIR : «El expediente letra A.M.D.Y.J. n° 437/14 del registro de la
agencia municipal de deportes y juventud, ley  de contabilidad territorial N° 6 art 26° inc
2 decreto reglamentario 292/72, decreto 034/14, decreto municipal N° 75/14, ordenanza
N° 1935/04, decreto municipal N° 807/14, decreto municipal 864/13.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRESE.  Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 14 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   019/2015
VISTO:El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 712/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y encuadrado en la Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal
807/04, la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto Regla-
mentario Nº 292/72 - Decreto Municipal Nº 034/14, y Decreto Municipal N° 831/14.-
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura «B» Nº 0010-00000937 de la firma
comercial «GAS AUSTRAL S.A.» por la suma de $16.960.00 (Pesos diesiseis mil
novecientos sesenta con 00/100).-
Que corresponde al servicio de 01 instalacion y adhesion de un tanque 1 m3., 03
platea hormigon TQ 1 m3. y 400 kg. granel, destinado a las diferentes actividades de
los programas de verano del Natatorio Municipal ‘Eva Peron’,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  el  pago de la Factura «B» Nº 0010-00000937 de la firma
comercial «GAS AUSTRAL  S.A.» por la suma de $16.960.00 (Pesos diesiseis mil
novecientos sesenta con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y       Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese
Río Grande, 14 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   020/2015
VISTO:La Resolución A.M.D.J. - Nº 0811/2014 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo
26° - Inc. 2°, Decreto Reglamentario N° 292/72, Decreto Municipal N° 034/14, Decreto
Municipal N° 0610/2007,
CONSIDERANDO :
Que por razones de índole administrativo se manifiesta la necesidad de dictar el acto
administrativo que realice las salvedades en la Resolución A.M.D.J. - Nº 0811/2014 de
fecha 29/12/2014, en el Considerando donde se menciona «…el monto de $ 5.746,00
(Pesos cinco mil setecientos cuarenta y seis con 00/100)…», deberá decir: «…el monto de
$ 5.814,00.- (Pesos cinco mil ochocientos catorce con 00/100)…»,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando de la Resolución A.M.D.J. - Nº
0811/2014 de fecha 29/12/2014, donde se menciona «…el monto de $ 5.746,00 (Pesos
cinco mil setecientos cuarenta y seis con 00/100)…», deberá decir: «…el monto de $
5.814,00.- (Pesos cinco mil ochocientos catorce con 00/100)…», en un todo de acuerdo a
lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial  Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   021/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0718/15 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario
Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/04 y
Decreto
Municipal 807/04. Decreto Municipal 831/14
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «C» N°0001-00000109 por un monto
de $18.000,00 (Pesos dieciocho mil con 00/100), a favor de «CRISTIAN ANTONIO
CID» Maestro mayor de obra, por contratación de servicios,
Que dicho servicio fue necesario para poner en funcionamiento las instalaciones de gas y
agua en las Termas, donde se llevara a cabo los programas de verano 2015 organizadas por
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «C» N°0001-00000109 por un
monto de $18.000,00 (Pesos dieciocho mil con 00/100), a favor de «CRISTIAN AN-
TONIO CID» Maestro mayor de obra  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la  afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden  de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de enero de 2015.

TURDO

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº   022/2015
VISTO:El Expediente Letra: AMDJ -Nº 0556/14 del registro de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud; y
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º - Decreto
Reglamentario
Nº 292/72, Artículo 26º - Inc. 2º a Decreto Municipal Nº 034/14, Ordenanza Nº 1935/04 y
Decreto
Municipal 807/04. Decreto Municipal 864/13
CONSIDERANDO:
Que se gestiona en el mismo el pago de la Factura «B» N° 0002-00000551 por un monto
de $5.560,00 (Pesos cinco mil quinientos sesenta  con 00/100), favor de «PVC DISE-
ÑO S.R.L» por compra de materiales
Que dichos materiales fueron utilizados para ser instalados en las nuevas puertas de
ingreso del Centro Deportivo Municipal y el Polideportivo Margen Sur,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

 DE LA AGENCIA  MUNICIP AL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura «B» N° 0002-00000551 por un
monto de $5.560,00 (Pesos cinco mil quinientos sesenta  con 00/100), favor de «PVC
DISEÑO S.R.L.» en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Municipal
de Deportes y  Juventud, realizar la          afectación  presupuestaria en el ejercicio financiero
correspondiente.-
ARTICULO 3°.-REGISTRAR  POR CONTADURIA  GENERAL, el devengamiento de la
presente erogación y emitir orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado en el Art. 1°.-
ARTICULO 4º.-PROCEDER  a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 5º.-REGÍSTRESE . Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Munici-
pal. Cumplido. Archívese.-
Río Grande, 15 de enero de 2015.

TURDO
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RESOLUCION T.C.M. Nº 309/2014
Visto: El Expediente Nº 041/2011, caratulado «Adquisición de una línea de telefonía
celular, alarma TCM.»
La Resolución TCM Nº 087/2011.
Considerando:
Que por Nota Nº 040/2011, Letra (T.C.M.R.G.-S.P.), emitida por la Secretaría Privada de
Vocales, se solicita la apertura de expediente para la adquisición de una línea telefónica
celular, para la Alarma del TCM.
Que con fecha 12/12/2014, a fojas 400 se ha registrado el ingreso de Factura B Nº 2093 –
02145215, a favor de Telefónica Móviles Argentina S.A. con un incremento a partir del mes
en curso de $ 19,06 (Pesos Diecinueve con 06/100) mensuales, lo que hace un monto total
mensual fijo de $ 180,65 ( Pesos Ciento Ochenta con 65/100).
Que ingresado bajo número de mesa de entrada 6565 de fecha 12/12/2014, se recibe Factura
B Nº 2093 - 02145215 por un monto de $ 182,46 (Pesos Ciento Ochenta y Dos con 46/
100), correspondiente al período comprendido entre el 04 de Diciembre de 2014 y hasta el
03 de Enero de 2015 inclusive.
Que dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que los suscritos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal Artículos, Decreto  Municipal Nº 034/2014 y el Reglamento
Interno del Tribunal de Cuentas, aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones
CD N° 008/14 y N° 016/14.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el incremento a partir del mes en curso, a favor de la firma
Movistar de Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del
Tribunal de Cuentas de $ 19,06 (Pesos Diecinueve con 06/100) mensuales, lo que hace un
monto total mensual fijo de $ 180,65 (Pesos Ciento Ochenta con 65/100).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  el pago de Factura B Nº 2093 - 02145215, a favor de
Movistar de Telefónica Móviles Argentina S.A. por el servicio de telefonía celular del
Tribunal de Cuentas, por un monto de $ 182,46 (Pesos Ciento Ochenta y Dos con 46/100),
correspondiente al período comprendido entre el 04 de Diciembre de 2014 y hasta el 03 de
Enero de 2015 inclusive, en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00
por la suma de $ 182,46 (Pesos Ciento Ochenta y Dos con 46/100), del Ejercicio Presu-
puestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 12 de diciembre de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 310/2014
Visto: El Programa de la Diplomatura en Contratos del Estado e Infraestructura Pública de
la Universidad Austral.
El Decreto Municipal 674/2008
El Acta 38/2014.
Considerando:
Que, la Universidad Austral de Buenos Aires dictará en la ciudad de Río Grande durante el año
2015 una Diplomatura en Contratos del Estado e Infraestructura Pública, con una orientación
interdisciplinaria, abierta a contadores, abogados, ingenieros, arquitectos y demás profesionales
del sector público y privado.
Que, el Programa de Estudios contiene un diagrama de módulos dividido en temas muy especí-
ficos que serán dictados por distinguidos docentes especialistas en cada una de las temáticas.
Que, resulta de fundamental importancia para los miembros de este Tribunal de Cuentas la
formación profesional y capacitación de su cuerpo de auditores es post de garantizar
calidad y eficacia en las tareas que desempeñan dentro de este Organismo y así fortalecer
las tareas de Control que por Carta Orgánica le han sido encomendadas.
Que, el Decreto Municipal 674/2008 establece un régimen de beca de estudios para trabaja-
dores municipales que incluye a los posgrados, siendo la misma de un 10% de la Categoría 10.
Que, la Diplomatura en Contratos del Estado e Infraestructura Pública es de un costo
significativo en virtud de la excelencia académica de misma, por lo que  resulta necesario a
los fines de incentivar la asistencia de los profesionales de este Organismo, establecer un
estímulo económico, más allá de la percepción de la beca de estudios establecida por
Decreto Municipal 674/2008 hasta complementar el 50% del costo de la Diplomatura por
todo concepto.Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto  Municipal Nº 034/2014 y el Reglamen-
to Interno del Tribunal de Cuentas, aprobado por Resolución Nº 107/2011 y Resoluciones
CD N° 008/2014 y N° 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  DECLARAR de Interés Institucional la «DIPLOMATURA EN CON-
TRATOS DEL ESTADO E INFRAESTRUCTURA PUBLICA» de la Universidad Austral,
que se dictará en la Ciudad de Río Grande a partir de Marzo de 2015 hasta Diciembre de 2015.
ARTICULO 2º.-  RECONOCER a los profesionales interesados en realizarla un estímulo
económico, hasta complementar el 50% del costo de la Diplomatura por todo concepto.
ARTICULO 3º.- ESTABLECER que la percepción del presente estímulo se realizará
mediante la modalidad de reintegro, estando sujeto a la presentación del comprobante de
pago correspondiente.
ARTICULO 4º.- ESTABLECER que el gasto que demande la presente será imputado al
Ejercicio Financiero pertinente.
ARTICULO 5º.- NOTIFICAR a los profesionales contadores, abogados y arquitectos del
Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 12 de diciembre de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 311/2014
Visto: La Carta Orgánica Municipal,
La Ordenanza Municipal Nº 2493,
Reglamento Interno TCM,
El Contrato de Locación de Servicios TCM Nº 004/2014,
El Acta TCM Nº 038/2014.
Considerando:
Que, con fecha 06 de Junio de 2014, registrado bajo Nº 004/14 se suscribió Contrato de
Locación de Servicios Profesionales con la Dra. Verónica Muchnik, como asesora legal
externa de este Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, dicho Contrato de Locación de Servicios Profesionales expira el día 31 de Diciembre
de 2014.
Que, ha sido fundamental el asesoramiento jurídico brindado por la Dra. Verónica Muchnik
a este Tribunal de Cuentas Municipal en el tratamiento de temas puntuales de índole
jurídico y normativo; y considerando su enorme experiencia y reconocimiento en el ámbito
local y nacional, sumado al trabajo desempañado en el presente ejercicio, el cuerpo de
Vocales considera conveniente y necesario suscribir un nuevo contrato de locación de
servicios con la nombrada para el Ejercicio 2015.
Que, mediante Acta TCM Nº 038/2014, se decide por unanimidad suscribir un nuevo
contrato de locación de servicios profesionales con la Dra. Verónica Ruth Muchnik, DNI
Nº 16.233.088, como asesora legal externa de este Tribunal de Cuentas Municipal, median-
te la figura de Contrato de Locación de Servicios Profesionales desde el 01/01/2015 hasta el
31/12/2015.
Que, los  suscriptos se encuentran  facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo, en virtud del Art.10° del  Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal en
el Anexo I, aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y Resoluciones CD N° 008/
2014 y N° 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR Y REFRENDAR en todos sus Términos el Contrato de
Locación de Servicios  Profesionales Nº 010/14 con la  Dra. Verónica Muchnik DNI N°
16.233.088, desde el 1º de Enero de 2015 hasta el 31 de Diciembre de 2015.
ARTICULO 2º.- REALIZAR por la Dirección de Administración la imputación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR, comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 12 de diciembre de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 312/2014
Visto: La Carta Orgánica Municipal,
La Ordenanza Municipal Nº 2493,
Reglamento Interno TCM,
La Nota Interna Nº092/2014 Letra TCM F.A y
El Acta TCM Nº 038/2014.
Considerando:
Que, mediante Nota Interna Nº 092/2014 Letra T.C.M. (F.A.) de fecha 5 de Diciembre de
2014 la Fiscal de Auditoría manifiesta el excelente desempeño de la CP Danila CHAHER
desde su ingreso al Tribunal de Cuentas Municipal en Mayo del corriente año; asimismo
pone de resalto el interés en las tareas encomendadas, el dinamismo, la buena predisposi-
ción a los desafíos, la voluntad, responsabilidad y la facilidad para integrar a los compañe-
ros de trabajo.
Que, el Área de Auditoría Contable cuenta actualmente sólo con dos contadores de planta
permanente prestando efectivamente servicios ya que otros dos contadores se encuentran
usufructuando licencia por cargos de mayor jerarquía, razón por la cual y debido al impor-
tante caudal de trabajo que realiza el área es imposible que con sólo dos profesionales se
pueda cumplir con el Plan de Auditoría aprobado para el Ejercicio 2014; ya que todos los
expedientes y documentación que ingresan la Fiscalía deben ser necesariamente analizados
e informados por el área de auditoría contable.
Que, en atención a ello y teniendo en cuenta la cercanía de operar el vencimiento del
Contrato de Empleo Público de la CP. Danila CHAHER, y la necesidad operativa del Área,
la Fiscal de Auditoría solicita se evalúe la posibilidad de efectuar un nuevo contrato para el
Ejercicio 2015, o en la medida de ser posible solicita se contemple la posibilidad del ingreso
a planta permanente de el Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, mediante en el Acta TCM Nº 038/2014, se decide por unanimidad suscribir un nuevo
Contrato Empleo Público con la contadora Danila CHAHER, DNI Nº 33.287.796, desde el
día 1º de Enero hasta el día 30 de Junio de 2015.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo, en virtud del Art.10° del  Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal en
el Anexo I, aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y Resoluciones CD N° 008/
2014 y N° 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus Términos el Contrato de
Empleo Público de Nº 011/2014, de la CP Danila CHAHER, D.N.I Nº 33.287.796, desde
el 1º de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2015.
ARTICULO 2º.- REALIZAR por la Dirección de Administración la imputación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR, comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de diciembre de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO
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RESOLUCION T.C.M. Nº 313/2014
Visto: La Carta Orgánica Municipal,
La Ordenanza Municipal Nº 2493,
Reglamento Interno TCM,
La Nota Interna Nº 092/2014 Letra TCM F.A y
El Acta TCM Nº 038/2014.
Considerando:
Que, mediante Nota Interna Nº 092/2014 Letra T.C.M. (F.A.) de fecha 5 de Diciembre de
2014 la Fiscal de Auditoría manifiesta respecto del CP Jorge Luis Ladetto DNI Nº 28.222.366,
que si bien el mismo se encuentra desempeñándose hace sólo un mes en el área de auditoría
contable, en ese tiempo ha demostrado mucho interés y predisposición en cada una de las
tareas encomendadas, ha demostrado interés e iniciativa para capacitarse en un área que le
era totalmente desconocida, dado a su experiencia en el ámbito privado; se ha integrado
fácilmente al equipo de trabajo y en poco tiempo ha asumido algunas responsabilidades;
como asimismo ha demostrado entusiasmo y voluntad a la hora de iniciar nuevas tareas
dentro del área.
Que, el Área de Auditoría Contable cuenta actualmente sólo con dos contadores de planta
permanente prestando efectivamente servicios ya que otros dos contadores se encuentran
usufructuando licencia por cargos de mayor jerarquía, razón por la cual y debido al impor-
tante caudal de trabajo que realiza el área es imposible que con sólo dos profesionales se
pueda cumplir con el Plan de Auditoría aprobado para el Ejercicio 2014; ya que todos los
expedientes y documentación que ingresan la Fiscalía deben ser necesariamente analizados
e informados por el área de auditoría contable.
Que, en atención a ello y teniendo en cuenta la cercanía de operar el vencimiento del
Contrato de Empleo Público del CP Jorge Luis Ladetto, y la necesidad operativa del Área,
la Fiscal de Auditoría solicita se evalúe la posibilidad de efectuar un nuevo contrato para el
Ejercicio 2015 o en la medida de ser posible solicita se contemple la posibilidad del ingreso
a planta permanente en el Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, mediante en el Acta TCM Nº 038/2014, se decide por unanimidad suscribir un nuevo
Contrato Empleo Público con el Contador Público Jorge Luis Ladetto, DNI. Nº 28.222.366,
desde el día 1º de Enero hasta el día 30 de Junio de 2015.
Que, los suscriptos se encuentran  facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo, en virtud del Art.10° del  Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal en
el Anexo I, aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y Resoluciones CD N° 008/
2014 y N° 016/2014.-

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus Términos el Contrato de
Empleo Público de Nº 012/2014, del Contador Público Jorge Luis Ladetto, DNI. Nº
28.222.366, desde el 1º de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2015.
ARTICULO 2º.- REALIZAR por la Dirección de Administración la imputación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR, comunicar, publicar y cumplido, archivar.-
Rio Grande, 15 de diciembre de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 314/2014
Visto: El Expediente Nº 057 / 2014, caratulado «Telefónica de Argentina «.
Considerando:
Que, por Nota Nº 0300/2014, Letra (T.C.M.-D.A.), emitida por Dirección de Administra-
ción, se solicita autorización para el pago de Factura Nº
050224368090610086000120141127, por un monto de $ 1.148,57 (Pesos Un Mil Ciento
Cuarenta y Ocho con 57/100), a favor de Telefónica de Argentina S.A., por el servicio de
telefonía e internet, del edificio ubicado en Espora Nº 523.
Que dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que los suscritos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, Decreto  Municipal Nº 034/2014, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas, aprobado por Resolución Nº 107/2011 y Resoluciones C.D. N° 008/
2014 y N° 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO1º.-  AUTORIZAR el pago de Factura Nº 050224368090610086000120141127,
por un monto de $ 1.148,57 (Pesos Un Mil Ciento Cuarenta y Ocho con 57/100), a favor
de Telefónica de Argentina S.A., en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00
por la suma de $ 1.148,57 (Pesos Un Mil Ciento Cuarenta y Ocho con 57/100), del
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de diciembre de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 315/2014
Visto: El Expediente Nº 00135/2014, caratulado «Pago del Concepto de S.A.C 2º Semestre
2014
La Nota Nº 301/2014  Letra T.C.M. – D.A.
Considerando
Que en la misma se solicita la autorización para aprobar el pago de HABERES DEL
PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de
Cuentas Municipal correspondientes al Sueldos Anual Complementario 2º Semestre 2.014,
cuyo monto asciende a la suma de $ 505.410,37 (Pesos Quinientos Cinco Mil Cuatrocien-

tos Diez  con 37/100).
Que el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3235/14.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal – Artículos 124º y 131º; el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones del C.D. Nº 08/
2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDA-
DES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal corres-
pondientes al Sueldos Anual Complementario 2º Semestre 2.014, cuyo monto asciende a la
suma de $ 505.410,37 (Pesos Quinientos Cinco Mil Cuatrocientos Diez  con 37/100), en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00135/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 149.788,00 (Pesos Ciento Cuarenta y
Nueve Mil Setecientos Ochenta y Ocho con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347
- 0 del Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su
salario por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 00135/2014.
ARTICULO 3º.- APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 9.549,00 (Pesos Nueve Mil Quinientos Cuarenta
y Nueve con 00/100) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco Macro, a
efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por dicha entidad
bancaria, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00131/2014.
ARTICULO 4º.-  REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
 ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 15 de diciembre de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 316/2014
Visto: El expediente Nº 00120/2014, caratulado «Adquisición elementos de informática»,
La Nota Nº 085/2014 Letra T.C.M.R.G.,
El Acta T.C.M. Nº 033/2014,
Considerando:
Que, en Nota Nº 085/2014 Letra T.C.M.R.G., se solicita la compra de un equipo completo
de computación para ser utilizado en el área de Relatoría de este Tribunal de Cuentas.
Que, en Notas Nº 274/2014, Nº 275/2014, Nº 276/2014, Nº 277/2014, y Nº 278/2014
Letra: T.C.M.-D.A., se solicitan a proveedores de este Tribunal de Cuentas presupuestos
del equipo de computación solicitado, para este Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, a fojas 50, 52, 53, 54, y 55, se adjuntan presupuestos presentados por los proveedo-
res de este Tribunal, de acuerdo a Notas Nº 274/2014, Nº 275/2014, Nº 276/2014, Nº 277/
2014, y Nº 278/2014.
Que, ingresado bajo Número 6233 de fecha 02/12/2014, se recibe para el pago Factura B Nº
0006-00045311 a favor de Julio Alejandro Vivas, por la compra de un equipo de computa-
ción, por la suma de $ 7.237,17 (Pesos Siete Mil Doscientos Treinta y Siete con 17/100).
Que dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada
Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que los suscritos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 034/2014 y el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas, aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones CD Nº
008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0006-00045311 a favor de Julio
Alejandro Vivas, por la compra de un equipo de computación, por la suma de $ 7.237,17
(Pesos Siete Mil Doscientos Treinta y Siete con 17/100), en un todo de acuerdo con lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.-  IMPUT AR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08
por la suma total de $ 7.237,17 (Pesos Siete Mil Doscientos Treinta y Siete con 17/100),
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de diciembre de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 317/2014
Visto: El expediente Nº 00120/2014, caratulado «Adquisición elementos de informática»,
La Nota Nº 018/2014 Letra T.C.M.-Sistemas,
El Acta T.C.M. Nº 033/2014,
Considerando:
Que, bajo el Acta T.C.M. Nº 033/2014, el cuerpo de Vocales decide autorizar por unanimi-
dad, la adquisición de los componentes necesarios para la actualización de los equipos de
computación de este Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, en Notas Nº 018/2014 y Nº 019/2014  Letra T.C.M.-Sistemas, se solicita la compra
de elementos para la actualización de equipos de computación, maquinarias, y sus requisi-
tos, para el Tribunal de Cuentas.
Que, en Notas Nº 247/2014, Nº 248/2014, Nº 249/2014, Nº 250/2014, Nº251/2014, Nº 252/
2014 y Nº 253/2014 Letra: T.C.M.-D.A., se solicitan a proveedores de este Tribunal de
Cuentas presupuestos de los elementos para este Tribunal de Cuentas Municipal.
Que, a fojas 27, 28, 40, 41, 43 y 56, se adjuntan presupuestos presentados por los
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proveedores de este Tribunal, de acuerdo a Notas Nº 247/2014, Nº 248/2014, Nº 249/2014,
Nº 250/2014, Nº251/2014, Nº 252/2014 y Nº 253/2014.
Que, ingresado bajo Número 6232 de fecha 02/12/2014, se recibe para el pago Factura B Nº
0006-00045310 a favor de Julio Alejandro Vivas, por la compra de elementos de computa-
ción, por la suma de $ 18.118,36 (Pesos Dieciocho Mil Ciento Dieciocho con 36/100).
Que, ingresado bajo Número 6554 de fecha 05/12/2014, se recibe para el pago Factura B Nº
0038-00007488 a favor de Rayuela S.R.L., por la compra de elementos de computación,
por la suma de $ 11.687,00 (Pesos Once Mil Seiscientos Ochenta y Siete con 00/100).
Que, ingresado bajo Número 6573 de fecha 12/12/2014, se recibe para el pago Factura B Nº
0011-00001089 a favor de David Eduardo Razza, por la compra de elementos de compu-
tación, por la suma de $ 17.080,00 (Pesos Diecisiete Mil Ochenta con 00/100).
Que dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que los suscritos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 034/2014 y el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas, aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones CD Nº
008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0006-00045310 a favor de Julio
Alejandro Vivas, por la compra de elementos de computación, por la suma de $ 18.118,36
(Pesos Dieciocho Mil Ciento Dieciocho con 36/100), en un todo de acuerdo con lo indicado
en los considerandos.
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0038-00007488 a favor de
Rayuela S.R.L., por la compra de elementos de computación, por la suma de $ 11.687,00
(Pesos Once Mil Seiscientos Ochenta y Siete con 00/100), en un todo de acuerdo con lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0011-00001089 a favor de
David Eduardo Razza, por la compra de elementos de computación, por la suma de $
17.080,00 (Pesos Diecisiete Mil Ochenta con 00/100), en un todo de acuerdo con lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 4º.- IMPUT AR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 04.02.01.08
por la suma total de $ 46.885,36 (Pesos Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Ochenta y Cinco
con 36/100), del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 5º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de diciembre de 2014.

GOMEZ
SALINAS

RESOLUCION T.C.M. Nº 318/2014
Visto: La Carta Orgánica Municipal
La Resolución T.C.M. Nº 107/2011
Considerando:
Que, conforme al art.124 de la Carta Orgánica Municipal el Tribunal de Cuentas Municipal
es un órgano de control  con  autonomía financiera y funcional.
Que, en virtud de la autonomía conferida, este Tribunal de Cuentas Municipal ha evaluado
la necesidad de realizar modificaciones al Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
Municipal actualmente vigente, adecuando el mismo a las actuales necesidades.
Que, se modifica el Art. 2 del Anexo II de la Resolución T.C.M. Nº 107/2011, «Fiscalía de
Auditoría», en su título «remuneración», el que quedará redactado de la siguiente forma:
«El Fiscal Auditor percibirá en concepto de remuneración el equivalente al 75% del los
haberes que perciba el Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal, que ejerza la Presidencia».
Que, se modifica el Art. 3 del Anexo II de la Resolución T.C.M. Nº 107/2011, «Fiscalía
Legal», en su título «remuneración», el que quedará redactado de la siguiente forma: «El
Fiscal Legal percibirá en concepto de remuneración el equivalente al 75% del los haberes
que perciba el Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal, que ejerza la Presidencia».
Que, se modifica el Art. 19 del Anexo II de la Resolución T.C.M. Nº 107/2011, «Relatores»,
el que quedará redactado de la siguiente forma: «Los Relatores dependen jerárquicamente
del cuerpo de Vocales». Y en su título «remuneración», que quedará redactado de la siguien-
te forma: «El Relator percibirá en concepto de remuneración el equivalente al 65% del los
haberes que perciba el Vocal del Tribunal de Cuentas Municipal, que ejerza la Presidencia».
Que los suscriptos están  facultados para el dictado del presente acto administrativo en
virtud de la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas
Municipal aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones CD N° 008/
2014 y N° 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  MODIFICAR Art.2 en su título «remuneración» del Anexo II de la
Resolución TCM Nº 107/2011, de acuerdo a los considerandos.
ARTICULO 2º.- MODIFICAR  el Art.3 en su título «remuneración» del Anexo II de la
Resolución TCM Nº 107/2011, de acuerdo a los considerandos.
ARTICULO 3º.- MODIFICAR  el Art. 19 en su título «remuneración» del Anexo II de la
Resolución TCM Nº 107/2011, de acuerdo a los considerandos.
ARTICULO 4º.-NOTIFICAR con copia certificada de la presente a los Fiscales y Relato-
res del Tribunal de Cuentas Municipal.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar
Rio Grande, 16 de diciembre de 2014.

GOMEZ
SALINAS

CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 319/2014
Visto: El Expediente Nº 0122/2014.
La Nota N° 258/2014, Letra T.C.M.-D.A., solicitando la apertura de Expediente «Adqui-
sición elementos de librería».
El Acta Nº 032/2014

El Acta Nº 037/2014
La Resolución TCM Nº 285/2014
Considerando:
Que, en Notas N° 259/2014, Nota N° 260/2014, Nota N° 261/2014, Nota N° 262/2014,
Letra T.C.M.-D.A., se solicitan presupuestos de elementos de librería necesarios para el
Tribunal de Cuentas.
Que, a fojas 11; 12; 13; 14; 17 y 18 se adjuntan los presupuestos presentados por los
proveedores de este Tribunal, de acuerdo a Notas N° 259/2014, N° 260/2014, N° 261/
2014, N° 262/2014.
Que, ingresado bajo Nº 6572 de fecha 12/12/2014, se recibe para el pago Factura B Nº
0006-00045577 a favor de Julio Alejandro Vivas, por la compra de tonner para el Tribunal
de Cuentas Municipal, por la suma de $ 3.185,00 (Pesos Tres Mil Ciento Ochenta  y
Cinco con 00/100).
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que, mediante el Acta TCM Nº 032/2014, se decidió por unanimidad adherir a la Feria de
Verano 2014/2015 fijada por el Superior Tribunal de Justicia bajo Acordada Nº 115/2014,
para el período comprendido entre el 17 de Diciembre de 2014 hasta el 31 de Enero de
2015, inclusive, con un horario reducido para la misma de 9.00 a 13 hs.
Que, mediante el Acta TCM Nº 037/2014 se resolvió por unanimidad el personal afectado
a la Feria de Verano 2014/2015.
Que, mediante Resolución TCM Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal 2º
C.P. Gabriel Clementino.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, Decreto  Municipal Nº 034/2014 y el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas, aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones CD N°
008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0006-00045577 a favor de
Vivas Julio Alejandro, por la compra de tonner para el Tribunal de Cuentas Municipal, por
la suma de $ 3.185,00 ( Pesos Tres Mil Ciento Ochenta  y Cinco con 00/100 ), en un todo
de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el pago de referencia, a la partida presupuestaria, 02.05.05.00
por la suma de $ $ 3.185,00 ( Pesos Tres Mil Ciento Ochenta  y Cinco con 00/100 ), del
Ejercicio  Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 8º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 16 de diciembre de 2014.

GOMEZ
CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 320/2014
VISTO: Las vísperas de las Festividades de la NATIVIDAD DE NUESTRO SEÑOR
JESUCRISTO y del AÑO NUEVO.
 El Decreto Nacional Nº 2458/2014.
CONSIDERANDO :
Que las citadas conmemoraciones constituyen tradicionalmente motivo de festejos para
todas las familias argentinas y extranjeras que habitan en nuestra Ciudad.
Que en este marco, es propicio impulsar la revaloración de la Familia en estas Fiestas de
Fin de Año, tan valiosas a los sentimientos de esta Comunidad.
Que a los efectos de facilitar las clásicas reuniones familiares que se realizan en las mencio-
nadas fechas se estima realizar el correspondiente acto administrativo a fin de declarar
Asueto para la Administración Pública Municipal los días 24, 31 de diciembre del año 2014
y el día 02 de enero del año 2015 en adhesión al Decreto Nacional Nº 2458/2014 y en
adhesión al Decreto Municipal Nº 1069/2014.
Que, mediante el Acta TCM Nº 032/2014, se decidió por unanimidad adherir a la Feria de
Verano 2014/2015 fijada por el Superior Tribunal de Justicia bajo Acordada Nº 115/2014,
para el período comprendido entre el 17 de Diciembre de 2014 hasta el 31 de Enero de
2015, inclusive, con un horario reducido para la misma de 9.00 a 13 hs.
Que, mediante el Acta TCM Nº 037/2014 se resolvió por unanimidad el personal afectado
a la Feria de Verano 2014/2015.
Que, mediante Resolución TCM Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal 2º
C.P. Gabriel Clementino.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo en virtud de la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas Municipal aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones CD
N° 008/2014 y N° 016/2014.

POR ELLO:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADHERIR  al Decreto Municipal Nº 1069/2014, decretando asueto para
la Administración Publica Municipal los días 24,  31 de diciembre del año 2014 y el día 02
de enero del año 2015 en adhesión al Decreto Nacional Nº 2458/2014.
ARTICULO 2º: REGISTRAR , comunicar al personal afectado en feria, publicar y cum-
plido, archivar.
Rio Grande, 23 de diciembre de 2014.

GOMEZ
CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 321/2014
Visto: El expediente Nº 00138/2014, caratulado «Pago de Haberes del mes Diciembre
2014»,
La Nota Nº 304/2014  Letra T.C.M. – D.A.
El Acta Nº 037/2014
La Resolución TCM Nº 285/2014
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Considerando:
Que en la misma se solicita la autorización para aprobar el pago de HABERES DEL
PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de
Cuentas Municipal correspondientes a los Haberes del mes de Diciembre 2.014, cuyo
monto asciende a la suma de $ 1.152.761,07 ( Pesos Un Millón Ciento Cincuenta y Dos
Mil Setecientos Sesenta y Uno 07/100 ).
Que, mediante el Acta TCM Nº 032/2014, se decidió por unanimidad adherir a la Feria de
Verano 2014/2015 fijada por el Superior Tribunal de Justicia bajo Acordada Nº 115/2014,
para el período comprendido entre el 17 de Diciembre de 2014 hasta el 31 de Enero de
2015, inclusive, con un horario reducido para la misma de 9.00 a 13 hs.
Que, mediante el Acta TCM Nº 037/2014 se resolvió por unanimidad el personal afectado
a la Feria de Verano 2014/2015.
Que, mediante Resolución TCM Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal 2º
C.P. Gabriel Clementino.
Que, el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3235/14.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal – Artículos 124º y 131º; el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas Anexo I, art 10 aprobado por Resolución TCM Nº 107/2011 y las Resoluciones
del C.D. Nº 08/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR el pago de HABERES DEL PERSONAL Y AUTORIDA-
DES SUPERIORES que prestan servicio en este Tribunal de Cuentas Municipal corres-
pondientes a los Haberes del mes de Diciembre 2.014, cuyo monto asciende a la suma de $
1.152.761,07 (Pesos Un Millón Ciento Cincuenta y Dos Mil Setecientos Sesenta y Uno
07/100 ), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 00138/2014.
ARTICULO 2º.- APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, por la suma de $ 340.175,00 ( Pesos Trescientos Cuarenta
Mil Ciento Setenta y Cinco con 00/100 ) a la Cuenta Corriente Nº 3721 – 9 347 - 0 del
Banco Galicia, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario
por dicha entidad bancaria, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
00138/2014.
ARTICULO 3º.- APROBAR la transferencia de la Cuenta Corriente en Pesos Nº 3710171/
2 del Banco Tierra del Fuego, la suma de $ 22.795,00 ( Pesos Veintidós Mil Setecientos
Noventa y Cinco con 00/100 ) a la Cuenta Corriente Nº 3-553-0940847678-9 del Banco
Macro, a efectos de realizar el pago de los haberes del personal que cobra su salario por
dicha entidad bancaria ,en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº
00138/2014.
ARTICULO 4º.-  REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 23 de diciembre de 2014.

GOMEZ
CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 322/2014
Visto: La Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza N° 2493/2008;
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal;
La Resolución TCM Nº 285/2014
Considerando:
Que, la Carta Orgánica Municipal establece en su artículo 124 que el Tribunal de Cuentas
es un órgano de control con autonomía financiera y funcional.
Que, en el artículo 131, inciso 14 de dicha normativa establece que posee como atribución,
la de «dictar su reglamento interno, estructura organizativa y normas de funcionamiento».
Que, el Reglamento Interno de este cuerpo de control, en su Art. 21 del Anexo I, establece
el período de feria y la suspensión de los plazos procesales en todas las actuaciones que se
encuentren pendientes de trámite.
Que, sin perjuicio de lo expuesto, este Tribunal de Cuentas determinó el modo en que
funcionará el cuerpo durante el periodo de feria, tal como ha sido plasmado en el Reglamen-
to Interno al que se ha hecho referencia precedentemente.
Que, mediante el Acta TCM Nº 032/2014, se decide por unanimidad, adherir a la Feria de
Verano 2014/2015 fijada por el Superior Tribunal de Justicia bajo Acordada Nº 115/2014,
para el período comprendido entre el 17 de Diciembre de 2014 hasta el 31 de Enero de
2015, inclusive, con un horario reducido para la misma de 9.00 a 13 hs.
Que, mediante el Acta TCM Nº 037/2014 se resolvió por unanimidad el personal afectado
a la Feria de Verano 2014/2015, el cual fue designado mediante Resolución Nº 285/2014.
Que, habiendo evaluado los suscriptos, la necesidad de que el Fiscal Legal desarrolle tareas
inherentes a su función durante los días 17 de Diciembre hasta el 23 de Diciembre de 2014,
se solicitó al mismo que concurra al Tribunal durante los días citados.
Que, mediante Resolución N° 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal 2º
C.P. Gabriel Clementino.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal,
aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1°.-  AFECTAR a la Feria de Verano al Fiscal Legal, Facundo ZEBERIO, entre
los días 17 de diciembre y 23 de diciembre de 2014, inclusive.
ARTÍCULO 2°.-  REGISTRAR. Notificar al Fiscal Legal, Comunicar, Publicar y Cumpli-
do, Archivar.-
Rio Grande, 23 de diciembre de 2014.

GOMEZ
CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 323/2014
Visto: El expediente Nº 0058/2014 T.C.M., caratulado «Contrato de locación de servicios
profesionales Dra. MUCHNIK VERONICA RUTH»,
El Acta T.C.M. Nº 022/2014 suscriptas por unanimidad por los integrantes del Tribunal de
Cuentas Municipal,
El contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 004 / 2014,
La Resolución TCM N° 149/2014.
El Acta Nº 032/2014
El Acta Nº 037/2014
La Resolución TCM Nº 285/2014
Considerando:
Que, en la Cláusula Cuarta del Contrato se establece la facturación a mes vencido, debién-
dose abonar dentro de los 05 (cinco) días hábiles de presentada la factura.
Que, bajo número de entrada 6587 ingresa Factura B Nº 0001 – 00000611 de la Dra.
Verónica Ruth MUCHNIK por la suma de $ 15.000,00 ( Pesos Quince Mil con 00/100 )
correspondiente al mes de Diciembre 2.014.
Que, la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK, DNI 16.233.088, ha prestado sus servicios de
conformidad con la normativa mentada en el acápite precedente.
Que, mediante el Acta TCM Nº 032/2014, se decidió por unanimidad adherir a la Feria de
Verano 2014/2015 fijada por el Superior Tribunal de Justicia bajo Acordada Nº 115/2014,
para el período comprendido entre el 17 de Diciembre de 2014 hasta el 31 de Enero de
2015, inclusive, con un horario reducido para la misma de 9.00 a 13 hs.
Que, mediante el Acta TCM Nº 037/2014 se resolvió por unanimidad el personal afectado
a la Feria de Verano 2014/2015.
Que, mediante Resolución TCM Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal 2º
C.P. Gabriel Clementino.
Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 3º Apartado H (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, los  suscritos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 034/2014, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas, aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones
C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de Factura B Nº 0001 – 00000611 por la suma de
$ 15.000,00 ( Pesos Quince Mil con 00/100 ) a favor de la Dra. Verónica Ruth MUCHNIK,
por los servicios prestados  durante el mes de Diciembre de 2.014.
ARTICULO 2°.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.03
por la suma total de $ 15.000,00 ( Pesos Quince Mil con 00/100 ) del Ejercicio Presupues-
tario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de diciembre de 2014.

GOMEZ
CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 324/2014
Visto: El Expediente Nº 005/2.011, caratulado «Servicio Monitoreo de Alarma TCM»,
El Contrato de Servicios N° 001/2011, suscripto en fecha 21 de Diciembre de 2010 entre
el Tribunal de Cuentas Municipal y la firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L.,
La Resolución TCM N° 018/2011,
La Resolución TCM N° 276/2011,
La Resolución TCM N° 084/2012,
La Resolución TCM N° 172/2014.
El Acta Nº 032/2014
El Acta Nº 037/2014
La Resolución TCM Nº 285/2014
Considerando:
Que ingresado bajo número 6588 de fecha 29/12/2014, se recibe para el pago Factura B N°
0002 – 00258223 de la firma Mas Protección S.A., por el servicio de Mantenimiento
Preventivo y Asistencia Técnica, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $
369,42 ( Pesos Trescientos Sesenta y Nueve con 42/100 ), según contrato oportunamente
firmado.  Que la firma presta sus servicios de conformidad con la normativa mentada en el
acápite precedente.Que, mediante el Acta TCM Nº 032/2014, se decidió por unanimidad
adherir a la Feria de Verano 2014/2015 fijada por el Superior Tribunal de Justicia bajo
Acordada Nº 115/2014, para el período comprendido entre el 17 de Diciembre de 2014
hasta el 31 de Enero de 2015, inclusive, con un horario reducido para la misma de 9.00 a 13
hs.Que, mediante el Acta TCM Nº 037/2014 se resolvió por unanimidad el personal
afectado a la Feria de Verano 2014/2015.
Que, mediante Resolución TCM Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal 2º
C.P. Gabriel Clementino.Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley
de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/
72).Que los  suscritos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a
la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 034/2014 y el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas, aprobado por Resolución Nº 107/2011 y Resoluciones CD N° 008/
2014 y N° 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de Factura B N° 0002 – 00258223 a favor de Mas
Protección S.A., por el servicio de Mantenimiento Preventivo y Asistencia Técnica, del
edificio ubicado en Espora Nº 523, por la suma de $ 369,42 ( Pesos Trescientos Sesenta y
Nueve con 42/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida 03.04.01.09 por un monto
de $ 369,42 ( Pesos Trescientos Sesenta y Nueve con 42/100 ), del Ejercicio Presupuesta-
rio vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de diciembre de 2014.

GOMEZ
CLEMENTINO
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RESOLUCION T.C.M. Nº 325/2014
Visto: El Expediente Nº 00139/2014, caratulado «Rendición Final de Caja Chica»,
La Resolución TCM N° 002/2014,
La Resolución TCM N° 0029/2014.
El Acta Nº 032/2014
El Acta Nº 037/2014
La Resolución TCM Nº 285/2014
Considerando:
Que, mediante Resolución TCM Nº 002/2014, ratificada por su similar Nº 029/2014, se
asigna la suma de $ 4.000,00 ( Pesos Cuatro Mil con 00/100 ) en concepto de Caja Chica del
Tribunal de Cuentas Municipal.
Que se designa a la C.P. Beatriz Mullins, Leg. 2608/5 y la Agente Mariana Soledad Alvarez
Cutropía, Leg. 3755/9, como únicas responsables de la administración y rendición de dicho
fondo.
Que, a fojas 1 se adjunta Nota Nº 306/2014, Letra ( T.C.M.-D.A. ), emitida por la Directora
de Administración, C.P. Beatriz Mullins, quien ha conformado la Rendición Final de la Caja
Chica,  otorgada a la mencionada área, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.729,95 ( Pesos
Un Mil Setecientos Veintinueve con 95/100 ) más boleta de déposito Banco Tierra del
Fuego Nº 00577164 por la suma de $ 2.270,05 ( Pesos Dos Mil Doscientos Setenta con 05/
100 ) haciendo un monto total de $ 4.000,00 ( Pesos Cuatro Mil con 00/100 )
Que, a fojas 2/11 se agregan los comprobantes correspondientes a los gastos afrontados
con la caja chica de este Tribunal de Cuentas.
Que, mediante el Acta TCM Nº 032/2014, se decidió por unanimidad adherir a la Feria de
Verano 2014/2015 fijada por el Superior Tribunal de Justicia bajo Acordada Nº 115/2014,
para el período comprendido entre el 17 de Diciembre de 2014 hasta el 31 de Enero de
2015, inclusive, con un horario reducido para la misma de 9.00 a 13 hs.
Que, mediante el Acta TCM Nº 037/2014 se resolvió por unanimidad el personal afectado
a la Feria de Verano 2014/2015.
Que, mediante Resolución TCM Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal 2º
C.P. Gabriel Clementino.
Que el presente gasto se encuadra de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 3235/14.
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 034/2014, el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución N° 107/2011 y las Resoluciones C.C. N°
08/14 y 016/14.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR la Rendición Final de Caja Chica otorgada al Tribunal de
Cuentas Municipal, cuyo monto asciende a la suma de $ 1.729,95 ( Pesos Un Mil Setecien-
tos Veintinueve con 95/100 ) más boleta de déposito Banco Tierra del Fuego Nº 00577164
por la suma de $ 2.270,05 ( Pesos Dos Mil Doscientos Setenta con 05/100 ) haciendo un
monto total de $ 4.000,00 ( Pesos Cuatro Mil con 00/100 ), de conformidad a las actuacio-
nes obrantes en el Expediente Nº 00139/2014.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero vigente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de diciembre de 2014.

GOMEZ
CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 326/2014
Visto: El Expediente Nº 0029/2008, caratulado « Contratación Servicio Multiplay e Inter-
net».
El Acta TCM Nº 17/2008,
El Contrato Nº 021/2008,
Resolución T.C.M. 139/08.
El Acta Nº 032/2014
El Acta Nº 037/2014
La Resolución TCM Nº 285/2014
Considerando:
Que con número de Mesa de Entrada 6590, ingresa Factura Nº 0024-00231803, por el
servicio de Internet, por un monto de $ 144,00 ( Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro con 00/
100 ), a favor de SINECTIS S.A.
Que, mediante el Acta TCM Nº 032/2014, se decidió por unanimidad adherir a la Feria de
Verano 2014/2015 fijada por el Superior Tribunal de Justicia bajo Acordada Nº 115/2014,
para el período comprendido entre el 17 de Diciembre de 2014 hasta el 31 de Enero de
2015, inclusive, con un horario reducido para la misma de 9.00 a 13 hs.
Que, mediante el Acta TCM Nº 037/2014 se resolvió por unanimidad el personal afectado
a la Feria de Verano 2014/2015.
Que, mediante Resolución TCM Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal 2º
C.P. Gabriel Clementino.Que dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada.
Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado de la presente de acuerdo a la
Carta Orgánica Municipal, Decreto  Municipal Nº 034/2014 y el Reglamento Interno del
Tribunal de Cuentas, aprobado por Resolución Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N°
008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0024-00231803, a favor de
Sinectis S.A. por el servicio de Internet por la suma de $ 144,00 ( Pesos Ciento Cuarenta
y Cuatro con 00/100 ), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.07.00
por  la suma de $ 144,00 ( Pesos Ciento Cuarenta y Cuatro con 00/100 ), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 30 de diciembre de 2014.

GOMEZ
CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 001/2015
Visto: La Carta Orgánica Municipal,
La Ordenanza Municipal Nº 3344/2015,
Decreto Municipal Nº 0001/2015,
El Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal,
Considerando:
Que, la Ordenanza Municipal N° 3344/2015, en su Art. 2°, fijó en la suma de PESOS MIL
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL CUATROCIEN-
TOS TREINTA ($1.378.600.430,00) las erogaciones Corrientes, de Capital y Aplicacio-
nes Financieras del Presupuesto de Gastos del Municipio de Río Grande para el Ejercicio
Financiero 2015.
Que, la citada Ordenanza, en su Art. 16°, determinó para las jurisdicciones Concejo Delibe-
rante, Tribunal de Cuentas Municipal y Tribunal Administrativo Municipal de Faltas la
suma de PESOS CIENTO OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO
MIL  TREINTA Y CINCO ($ 108.288.035,00), correspondiendo a este Organismo la suma
de PESOS DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO ($ 17.759.238,00).
Que, el artículo 17° de la Ordenanza Municipal Nº 3344/2015 estableció que el Concejo
Deliberante, el Tribunal de Cuentas Municipal y el Tribunal Administrativo Municipal de
Faltas deben remitir al Departamento Ejecutivo Municipal la distribución analítica de sus
créditos en el plazo de diez (10) días posteriores a la sanción de la Ordenanza Presupuestaria.
Que, mediante Decreto Municipal N° 0001/2015 del día 05 de Enero del corriente año, el Sr.
Intendente promulgó bajo el N° 3344/2015 la Ordenanza Municipal sancionada por el
Concejo Deliberante, en Sesión Extraordinaria del día 18 de Diciembre de 2014, referente al
Presupuesto del año 2015.
Que, corresponde a las autoridades de este Tribunal de Cuentas realizar el pertinente acto
administrativo para determinar la distribución de los créditos autorizados, conforme el
Clasificador de Gastos Vigente.
Que, mediante Resolución N° 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal 2º
C.P. Gabriel Clementino.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/14
y N° 016/14.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  APROBAR la distribución de los créditos autorizados para el Tribunal de
Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal N° 3344/2015, según Anexo I el cual
forma parte de la presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, comunicar al Departamento Ejecutivo Municipal, publi-
car y cumplido, archivar.
Rio Grande, 06 de enero de 2015.

GOMEZ
CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 002/2015
Visto: El Expediente T.C.M. Nº 031/12, caratulado «LLAMADO A LICITACION DEL
INMUEBLE DEL TCM», en el cual tramita la contratación y los pagos correspondientes
al alquiler del inmueble de este Tribunal de Cuentas;
La Resolución TCM Nº 285/2014;
Considerando:
Que, la cláusula QUINTA del contrato TCM Nº 04/2012, suscripto en fecha 01 de Agosto
de 2012 entre el Tribunal de Cuentas Municipal y el Sr. Carlos Ernesto Andino, establece
que el alquiler será pagado por adelantado dentro de los 10 (diez) días de la recepción de la
factura correspondiente al período locativo.
Que, con fecha 05/01/2015 ingresó por Mesa de Entrada la factura B Nº 0001-00001082 del
Sr. Carlos Ernesto Andino por la suma de $ 210.000,00 (Pesos Doscientos Diez Mil con
00/100), correspondiente al período locativo comprendido entre el 01 de Enero de 2015 y
el 31 de Julio de 2015, inclusive.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 1º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, mediante Resolución TCM Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal 2º
C.P. Gabriel Clementino.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 034/2014, el
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/
2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago de la factura Nº B 0001-00001082 del Sr. Carlos
Ernesto Andino D.N.I. 11.810.832, por la suma de $ 210.000,00 (Pesos Doscientos Diez
Mil con 00/100), correspondiente al período locativo comprendido entre el 01 de Enero de
2015 y el 31 de Julio de 2015, inclusive, de acuerdo al contrato de locación oportunamente
firmado.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el pago de referencia, por la suma de $ 210.000,00  (Pesos
Doscientos Diez Mil con 00/100), a la partida presupuestaria 03.02.01.00 del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 09 de enero de 2015.

GOMEZ
CLEMENTINO
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RESOLUCION T.C.M. Nº 003/2015
Visto: El Expediente T.C.M. Nº 0029/2008, caratulado «Contratación de Servicio Multi-
play e Internet», en el cual se tramita la contratación y los pagos correspondientes al
servicio de telefonía, televisión por cable e internet de este Tribunal de cuentas;
La Resolución T.C.M. Nº 285/2014;
Considerando:
Que, con número de Mesa de Entrada 6591 de fecha 05/01/2015, ingresa la Factura B N°
0006-00892086 de la firma TV Fuego S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV
cable, por la suma de $ 454,85 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro con 85/100),
correspondiente al período 01/2015.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo
el período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal
2º C.P. Gabriel Clementino.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 034/2014, el
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/
2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de Factura B 0006-00892086 a favor de la firma
TV Fuego S.A. por el servicio de telefonía Multiplay y TV cable, por la suma de $ 454,85
(Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro con 85/100), en un todo de acuerdo a lo indicado
en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00,
por la suma de $ 454,85 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro con 85/100), del Ejerci-
cio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 09 de enero de 2015.

GOMEZ
CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 004/2015
Visto: El expediente T.C.M. Nº 0024/2013, caratulado «Contrato Consultores en Informá-
tica», en el cual tramita la contratación de la firma Consultores en Informática S.A. y los
pagos correspondientes;
La Resolución T.C.M. Nº 285/2014;
Considerando:
Que, bajo el número de Mesa de Entradas 6601 ingresa la Factura B Nº 0003 – 00000210
de la firma Consultores en Informática S.A., por la suma de $ 5.100,00 (Pesos Cinco Mil
Cien con 00/100), correspondiente al mes de Enero 2015.
Que, el Art. Séptimo del contrato suscripto con la firma Consultores en Informática esta-
blece que la facturación se realiza a mes en curso.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 3º Apartado H (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, el presente gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo
el período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal
2º C.P. Gabriel Clementino.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 034/2014, el
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/
2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura B Nº 0003 – 00000210 de la firma
Consultores en Informática S.A., por la suma de $ 5.100,00 (Pesos Cinco Mil Cien con 00/
100), correspondiente al período Enero de 2015, de acuerdo al contrato oportunamente
firmado.
ARTICULO 2°.- IMPUT AR el pago de referencia, a la partida presupuestaria 03.04.02.06
por la suma total de $ 5.100,00 (Pesos Cinco Mil Cien con 00/100) del Ejercicio Presu-
puestario Vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 09 de enero de 2015.

GOMEZ
CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 005/2015
Visto: El  Expediente T.C.M. Nº 0001/2015, caratulado «Pago Cooperativa Eléctrica»;
La Resolución TCM Nº 285/2014
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 6593 de fecha 05/01/2015, se recibe para el pago
Comprobante Nº 0001-04207254 de Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de
Río Grande Limitada, por el servicio de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº
523, por un monto de $ 2.252,25 (Pesos Dos Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 25/
100), correspondiente al período 12/2014.
Que, mediante Nota N° 003/2015 Letra: T.C.M.-D.A. se solicita autorización para el pago
del mencionado comprobante.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territorial
Nº 6/71 – Art. 26º - Inc 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, mediante Resolución TCM Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo el
período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal 2º
C.P. Gabriel Clementino.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 034/2014, el
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/
2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago del Comprobante Nº 0001-04207254,  a favor de
Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por el servicio
de energía eléctrica del edificio ubicado en Espora Nº 523 correspondiente al período 12/
2014, por la suma de $ 2.252,25 (Pesos Dos Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 25/100).
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia a la partida presupuestaria 03.01.01.00
por un monto total de 2.252,25 (Pesos Dos Mil Doscientos Cincuenta y Dos con 25/100),
del Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 09 de enero de 2015.

GOMEZ
CLEMENTINO

RESOLUCION T.C.M. Nº 006/2015
Visto: El Expediente T.C.M. Nº 002/2015, caratulado «Pago de Servicios Telefónica»;
La Resolución T.C.M. Nº 285/2014;
Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entrada 6605 de fecha 09/01/2015 ingresa la Factura Nº
050224368090610086000120141227 de Telefónica de Argentina S.A., por el servicio de
telefonía e internet, del edificio ubicado en Espora Nº 523, por un monto de $ 1.079,31
(Pesos Un Mil Setenta y Nueve con 31/100).
Que, por Nota Nº 004/2015, Letra: T.C.M.-D.A., se solicita autorización para el pago de
la mencionada factura.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada.
Que, el presente gasto se encuadra en un todo de acuerdo a la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 6/71 – Art. 26º - Inc. 2º (Decreto Reglamentario Nº 292/72).
Que, mediante Resolución T.C.M. Nº 285/2014 se designó en guardia pasiva durante todo
el período de feria al Presidente del Tribunal de Cuentas C.P. Leonardo Gómez y al Vocal
2º C.P. Gabriel Clementino.
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto administra-
tivo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Decreto Municipal Nº 034/2014, el
Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/
2011 y las Resoluciones C.D. N° 008/2014 y 016/2014.

Por ello:
EL TRIBUNAL  DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  AUTORIZAR el pago a favor de Telefónica de Argentina S.A. de la Factura
Nº 050224368090610086000120141227, por un monto de $ 1.079,31 (Pesos Un Mil Setenta
y Nueve con 31/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- IMPUT AR el gasto de referencia, a la partida presupuestaria 03.01.04.00
por la suma de $ 1.079,31 (Pesos Un Mil Setenta y Nueve con 31/100), del Ejercicio
Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Rio Grande, 09 de enero de 2015.

GOMEZ
CLEMENTINO
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